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1 N T R O D U C e ION 

Jl.yer y hoy, el úrancel de Aduanas ha desempeñado un papel ~E! 

portante en la v~da económ~ca de los pueblos. Por conducto de ~l, 

el Estado regula sus activ~dades ~nterco.mblstas, de acuerdo con sus 

intereses flscales, protecclonlstas o de llbre comercio. En el pa-

tt JI ... 

sado, el Arancel mantuvo una func~on cas~ de carácter flscal, es 

declr, los goblernos 10 oC'upaban únlcamente como ~nstrumento gener~ 

Jor de ~ngresos monetar~os; hoy día 1 su apllc~clón es más amplla. 

Una política arancelarla dlrlglda ordenade~ente y en conformldad 

con las necesldades de: Olenestar soclal, puede contribuir notable-

mente a meJora~ el Gosto de v~da de ~~ poblac~ón, a aumentar el n~· 

vel de producclón y ocupaclón, a canallz~r las dlvlsas en la forma 

más nprovechable¡ y en general, a ayudar ~l desarrollo económlco. 

Las raZones ~ntorlores lne han lnducldo a presentar el prese~ 

te trabaJo de tes~s, ir.tltulado " POLITICA ARANCELhRIA y SISTEMA A-

" DUANERO DE EL SALVADOR , consldcrando que en el caSo part~cular de 

este país, la funcl6n del ~rancel es de COpl~C~ lmportanc~a, precl-

""'mente, porque la prlnc::..:ral fuente 0.0 lUg:::-CSOS quc equlllbra el 

Presupuesto Genpral de la Naclón, está basada en los ~mpuostos ar~ 

celarlos, y porquc .:tdent; s. es necc><:nrlO tomo.r lJ1edldas tendlentes a 

su dlversiflcaclón, t.:tles como el asp0~to prot8cclon~sta, a f~n de 

que el desarrollo de la economía encuentre allclentes para su expaE 

Slón y de esta manera, El Salva~or n0 tenea ~UG depender cas~ exclu 

c;, ~T').rnente del '1 s:;:ectr"\ f-, sC"l.l. 



- 6 -

La parte admlnlstratlVa es 19ualmente lmportante. Un proceso 

admlnlstratlvo que slga paralelo a una blen dlrlgida política aranc~ 

laria, permltlrá el fácl1 desenvolvlmlento del modus operandi admi­

nlstratlvo, lo cual será un estímulo para la ráplda expedltaclón del 

movlmicnto de lmportaclón y exportac1ón, y, a la vez, redundará en 

dlrecto beneflclo de los conerclantes y de la poblac16n consumidora. 

El Salvador, por raz6n de su estrechez terrltorial y su alta 

densldad de poblaclón, se cncuentra colocado en una poslclón espe­

clal en la que ~...l economía rev1ste característlcas y partlcularlda­

des propias. De esta suerte, Sl no se toman medldas apropladas para 

dlverslficar su rlqueza, no mCJorarún las condlclones de vlda de la 

poblac16n, y el futuro panorama econónllCO será lnClerto ante la pers 

pectlva de que sea desplazado el prlnclpal renglón de exportac16n,d~ 

bldo a los esfuerzos de super~ción productlva de los países meJor d~ 

sarrcllados del globo. Esa superación productlva podrá estar manl­

festada en el apareclmlento de productos slntétlcoS que puedan des­

plazar, en carácter de sucedáneos, a nuestra prlnclpal exportaclón. 

El autor, compenetrado dc la magnltud del campo arancelarlo 

y de sus múltlples funClones en la vlda ccon6mlca lnterna, desea e~ 

tablecer que, el presente trabaJO, apenas lntcnta aportar ldeas que 

puedan contrlbulr, en la medlda de su valor, al meJoranllcnto del Sl! 

tema Arancelarlo Salvadoreño en relac16n con las demás actlvidadcs 

económicas del país. 

Un estudlo ampllanente analítlco sobre la ~ateria, talvcz no 
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sería adecuado para Gstu clase de trabuJos, considerando que para 

ello sería menester del aporte dec~s~vo de otras personas, lo cual, 

hasta c~erto punto, le restaría el valor que esta clase de trabaJo 

requ~eren. 

Los conseJos d~rectr~ces rec~b~dos de parte de los señores 

M~embros de Jurado, Profesores: Dr. W~ll~am E. Schenk, L~c. Arturo 

Morales Flores y Dr. Jorge Mar~o Loor Fernández, nombrados para la 

labor de rev~s~ón de tes~s, han s~do de valor inaprec~able, pura po­

der llevar a f~~íz térm~no este trabaJO. Para ellos, m~s m~s exprc­

s~vos agradec~m~entos. 

René Santiago Carr~llo. 
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1 - p O LIT 1 C 11. A R 11 N C E L Ji. R 1 11. 

S~ El Salvador es un país cuyos ~ngresos oonetar~os es-

tán representados esenc~aloentc por concepto de los derechos de ~m-

portac~6n y exportac~ón (ver Cuadro N°l), no cabe duda que su s~st~ 

ma Arance1ar~0 Juega papel ~mportante en el desarrollo de la v~da 

econ6m~ca de la Nac~ón, es dec~r, que el grado de prosper~dad ecnn~ 

mica dependerú, hasta c~erto punto, del n~ve1 de las act~v~dades de 

su Comerc~o Exter~or. Entonces, el Arancel de Aduanas, como ~nstr~ 

monte básico de esa act~vidad, deberá ser un documento técn~caflente 

elaborado desde el punto de v~sta económ~co, tOMando en cons~dera-

c~ón no solamente su ~mportancia f~scal como generador de ingresos 

monetarios, s~no taQb~én el equ~l~br~o que éste deberá guardar como 

regulador de las act~v~dades protecc~on~stas e intercamb~sta del 

país. Estos puntos de v~sta son fundamentales, prec~samente, por 

la doble influenc~a que el Arancel eJerce sobre las operac~ones meF-

cantiles en los nercados ~nternos, representadas en primer lugar, 

por el gravamen sobre el Gqu~po y los mater~ales que ut~l~zan las 

empresas pr~vadas, por lo cual contr~buye a elevar los costoSjY en 

segundo,por la protecc~ón a doterm~nadas act~vidades econ6m~cas.(1) 

(1) Proyecc~ones Econór:ucas de las Finanzas Públ~cas, por Henry e, 
Wall~ch y John H. Adler. 
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Cuadro N° 1 

Comparac~6n de los Derechos de Importac~ón y Exportuc~ón, 

respecto de los Ingresos Genor~les. 

Año 1956. 

Ingresos Generales qt170.638,728.74 

Derechos de Importuc~ón ~ 59.030,083.59 34.59% 
I 

Derechos de Exportac~ón qt 43.503i 069.80 25<49% 

Total ~17O.638,728.74r~102:533,153:39 60.08 

A - FUNCION FISCll.L DEL :I.RJ.NCEL 

Los derechos que gravan lus m0rcuderías ~nportadas son 

un factor determ~nunte en las operuc~one3 nercant~les del comerc~o 

local. S~ se hace un an~1~s1s en la Contab~l~dud de Costos del Co-
.:~ 

merc~o de la plaza} se puede' observar ráp~damente que ,los gastos nas 

fuertes que elevan el prec~o de lus mercaderías son, precisamente, 

los derechos y denás tasas que se upl~cun u las mercaderíus al ser 

~ntroduc~das. Este factor es 01 punto de v~sta 1'16.s elocuente de lEJ,-

c~rcunstanc~us en que se desenvuelven los negoc~os dentro de la pla 

za. Para los Centros nercant~les c:. 'J goz.un de ampl~a l~qu~dez, es~, 

te aspecto no es un ~nconven~ente puru el desenvolv~m~ento de s~s 

uct~v~dades¡ en canb~o, puru los pequeños y Med~anos negoc~os, es 

un vulladar que d~f~culta su desarrollo, lo cuul repercute, como es 

(2) Fuente: Depio. de Cnntno~:~du~ Gentral. 
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natural, entre la poblac~6n consum~cora, en el sent~do de que esca-

sea la oferta de b~enes de producc~6n y de consumo para ampl~ar ef~ 

c~entenente los nercados, aunentar la competenc~a y como consecuen 

cia lóg~ca, contrarrestar el ascenso de los prec~os. 

a.- Op~no que el hranccl debcr~ ser lo más flex~ble po-

s~ble, a efecto de s~tuarlo en una pos~c~6n favorable, que repcrc~ 

ta en benef~c~o directo de l~ comun~daj. La ~ntens~ var~abil~dad 

de los prec~os de las nercaderias en general en los mercados inter 

nac~onales y l~cl ned~das segu~das por otros gob~ernos, para defen-· 

der su comerc~o, aconseJa esa norna a segu~rj en este sent~do, y 

s~empre que sea fact~ble"el Arancel deberá de formularse a base de 

tasas ad-valorem, con el obJeto de defender, en la ned~da de lo p~ 

s~ble, los ~ntereses del F~sco y los del consum~dor. Creo que las 

tasas ad-valoren presentan un conten~do de nayor equ~dad en la cucs 
~ 

t~ón f~scal, en el sent~do de que osc~lan de acuerdo con el prec~o 

de las I~ercaderias; luego, esta razón ~nc~de sobre el consum~dor 

al pagar ~mpuestos más acordes con el valor que t~enen en los ner-

cados de venta los d~ferentes b~enes que se denandan. A la vez ,es 

económ~co, desde el punto de vista f~scal. porque la osc~lac~ón de 

los prec~os en sent~do ascendente, le pern~te al F~sco resarc~rse 

de las osc~lac~ones en sent~do contrar~o. 

b.- En el caso del S~stena Arancelar~o de El Salvador. 

el carácter f~scal no s~enpre se d~st~ngue de otros aspectos, tales 

como el protecc~on~sta~ debido a que, al elevar los derechos de ~n 

portac~6n, con el obJeto de proteger el desarrollo ~nterno de de-
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terminadas 1ndustr1as, siel1pre se observa que, a pesar de ello,o~ 

t1enen un alto volumen de 1mportac1ones, lo cual represonta, a la 

vez, un alto n1vel de 1ngresos monctar10s en concepto de derechos 

ap11cados a esa m1sna mercaderia. Esto 1nd1ca que eX1ste, dentro 

de un 01S00 renglón, una doble polit1ca arancelar1a en pr&ct1ca. 

Este caso se observa en la tar1fa que se aplica a los teJ1dos, que 

t1enen un sent1do altanente protecc10n1sta, pero en la rea11dad pr~ 

duce cuant10sos 1ngresos f1scales. (1) No cabe duda que ese fenó-

neno obedece a la crec1ente demanda do articulos suntuarios de par-

te de la poblac1ón consUTI1dora, a qU1en, posiblenente, no sat1sfa-

ce cua11tativaillonte la producc1ón nac10nal. S1 el Gob1erno mant1e 

ne s1empre su func1ón protecc10n1sta sobre esa m1sma clase de merca 

derias dentro de su actual polit1ca comerc1al, sobre todo, cons1de-

rando el auge que está tonando la 1ndustr1a text11, con la introduc 

C1ón de nuevas fábr1cas, no cabe duda que lo recomendable seria el~ 

var los impuestos de 1mportac1ón con cuotas conb1nadas, cuotas ad-

valoren y cuotas especif1cas. 

c.- La osc11ac1ón de los derechos de i~portac1ón o expor 

tac1ón,t1ene consecuenC1as 1mportantes en la eoonomia nacional,por 

estar c1mentadas on ollas, pr1nc1palmente, el equ111br1o del pres~ 

puesto general de la Nac1ón; en csa v1rtud, conV1cne tomar las pre-

v1s10nes nocesar1as para eV1tar,hasta donde sea posible, un desce~ 

so en los 1mpuestos de 10portac1ón o exportac1ón. Asi, S1 El Salva 

dor está interesado en 1ntens1ficar las negociaciones sobre Trata-

(1) Proyecc1ones Econóo1cas de Las F1nanzas PÚb11cas, por Henry C. 
Wallich y John H. ~dler. 
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dos Comerciªles, conv~ene elaborar un s~stema arancelario que propoE 

c~one un márgen de segur~dad amplio para poder operar.. Est0 márgen 

estará determ~nado entre la Tar~fa General y la Tarifa Mín~ma. (2) 

d.- La pos~c~ón salvadoreña en materia arancelar~a, re-

quiere el mayor cu~dado de parte de las Autoridades encargadas de rla 

neJar la polít~ca comerc~alt 0n el sent~do de sacar el mayor prov~ 

cho de las operac~ones de comercio exter~or. 

De ~cuerdo con las norMas recomendadas antor~ormente,de 

mantener un Arancel lo más flexlble pos~blel para beneficiar la ~n-

trodUCCl6n de blenes de produccl6n o do consuMo, tanto para acelerar 

el fomento ~ndustr~al, como para neJorar las condlc~on0s al~ment~-

cias de la poblac~6n o para proteger algunas lndustrias, conforme lo 

demanden las neces~dades prop~as del desarrollo econónico, no podría 

estar de acuerdo en que El Salvador se adh~era a Asoc~ac~ones Aran-

celar~as de carácter internaclonal, tales como el GATT (General 

Agreement on Trade and Tar~ffe: Acuerdo General sobre Comerc~o y A-

ranceles), porque eso slgn~f~caría sUJetarse a la rlgidez parc~al 

que establece esa Asoc~aclón, en el sentldo de que los aforos no se 

pueden mover en sent~do ascendente, con lo cual, práct~camente, le 

cortarían las alas a las poslb~lidades de que la polít~ca conerc~al 

se encauce paralelaMente con las ondulac~ones que marque la econooía 

---------~-----------------(2) Proyecclones Econón~cas de Las Finanzas Públicas, por Henry Co 

Wall~ch y John H. Ad10r. 

-, 
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De acuerdo con los térm~nos del GhTT, un s~stema arance-

lario no puede aumentarse, excepto med~ante un proceso complejo y 

prolongado; en camb~o, sí puede Mover sus aforos en sentido descen-

dente, la ún~ca d~recc~ón que admite. Podrían tomarse precauciones, 

como: elaborar una lista de los bienes que se necesitarán en el de-

sarrollo futuro; y segundo, un auoento general de los aforos, antes 

de ~ngresar al GATT. (1) N~nguna de las dos Med~das me parecen acoE 

sejables, porque en el pr1mer caso, no es pos1ble preveer cuáles se-

rán en rea11dad los productos que se neces~tarán para el futuro de-

sarrollo. Seriu sUJetarse a una r~g1dez que después se lamentaría 2 

tOMando en cuenta que la polít1ca econórl~ca vigente, requ~ere una se 

r1e de rect1f1cac~ones que pos~blemente serán prev1stas en un futu-

ro próx~mo. Y el segundo caso, taopoco es aceptable, porque a pesar 

de que prevee la pos1b~1~dad de sub~r los aforos con el obJeto de 

irlos baJando a oed1da de que lo pern1ta el t1empo, trrmb16n es C1er 

to que el país cuyos ~ngresos pr~nc~pales los funda en los derechos 

de 1mportac1ón y exportac~ón, difíc11mente podría res1gnarse des-

pués, a reduc~r esos ingresos, sobre todo, cons1derando que es la 

fuente bás1ca para equ1l1brar el presupuesto. 

a.- Como factor preponderante de los ingresos oonetar10s. 

Desde pr~nc~p10s del presente s1glo, los derechos de ~1;¡P02: 

tación han representado el renglón más ~mportante entre los ~ngresoc 

monetar10s de la Na c1ón. Entre los años 1900 y 1904, alcanzaron el 

55% de los 1ngresos totales (~). S1n embargo, en los últimos años 

(1) Problemas de Conerc10 Exter~or y de Desarrollo Económ~co de El 
Salvador, por Bruno Brovedan~. 

(2) Proyecc10nes Econóo1cas de las F1nanzas Públ~cas, por Henry C. 
C. Wall~ch y John H. ~dlcr. 
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se ha observado que esa l~portancla ha venldo dlsmlnuyendo. La ra-

zón, Sln lugar a dudas, estriba en el hecho eVldente, de que el pa~s 

a medlda que pasa el tle~po ha nejorado su economía, partlcularne~ 

te, en el campo de las Flnanzas Públlcas, con la conslgulente dlve~ 

slflcac16n ue entradas. El Cuadro Nj 2, muestra la lmportancia de 

los derechos de lmportac16n res~ecto de los lngresos totales, dura~ 

te los años 1952 a 1955; y a la vez, el descenso que ha experlmentn 

do el porclento, respecto de las entradas generales. 

Cuadro N° 2 

Conparaclón de ~os Derechos de Importaclón respecto de los IngresoG 

Generales, durante 1952!55.(x) 

1952: 

Ingresos totales ~127.690,994.83 
Derechoa Importaclón 

1953: 

Ingresos totales ~140.541,243.07 
Derechos Importac16n 

1954: 

Ingresos totales ~172.616,003.87 
Derechoa Importaclón 

1955: 

Ingresos totales 
Derechos Importaclón 

~165.606,215.98 

27.20 % 

, , 

~ 48.632,509.88 

, 
~ 53.610,046.52 30.99 % 

, 

~ 55.474,641.31 33.49 % 

La lnformaclón anterl0r lndica que El Salvador contlnúa 

dependlendo, en gran parte, de los derechos de lnportaclón, lo cual 

slgnifica que en El Salvauor se haco mayor énfasls en la cuestlón 

(x) Fuente: Informe complenentarlo Constltucl0nal, correspondlento 
a los años E952-54 o Inforne Flnanclero, 1955. 
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fiscal, que en el aspecto proteccionlsta, como razón de peso en los 

lntereses eCOnÓlrl1COS de la Nación. 

En atención a lo anteriorf cabe anotar que los movlmle~ 

tos cíclicos repercuten fundamcntalnente en los lngrcsos fisc~lea 

del país, partlcularl.lente, en lo que se reflere a los lngresos por 

concepto de derechos de 1ffiportaclón. Esta razón obedece a que cuan 

do el tipo de lnterés de las Instltuclones Bancarlas, baja, como oc __ 

rre en el presente, con motlvo del período de prosperldad que expe­

rl0enta la Nacl'1, los negoclantes aunentan sus eXlstencias, haceil 

más pedldos a los productores; luego, ese volumen elevado de lmpor­

taclones, permlte, cooo es natural, elevar la renta aduanera, lo 

cual slgnlfica, a la vez, mayores oportunldades para que el Estado 

dlverslflque las fuentes de trabaJO y, consecuentemente, se presen­

ten r.1D.yores oportunldades de parte de la clase consuo1Clora, para CtU-­

nentar sus gastos. Esta evoluclón constante de dlnero, no cabe du~~ 

~neflcia la econonía lnterna desde el punto de vlsta de sus lngre~ 

sos nomlnalcs, partlendo del hecho de que el más alto porcentaje de 

sus blenes de consuJ..1O o de producclón, son 11.1portados. No ocurre lo 

mismo en el período de de?reS1Ón o en épocas de alteraciones SOCla­

les, cono acaba de ocurrlr con DOtlVO de la reclón campaña preslden, 

clal, época en la cual nuestros lnverslonlstas, poseídos de clerto 

espíritu de desconflanza, detuvleron sus pedldos t lo cual represen~6 

una dismlnuc16n de la Renta Aduanera, en conparaclón con los lngre oK 

sos en épocas de nornalldad. En térolnos generales, se notó una Cl~ 

minuc16n general de las actlvldades comerclales de los mercados ln­

ternos. 
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El que escr~be ésto, ha ten~do oportun~dad de observar 

este fen6meno desde d~ferentes ángulos, por estar trabaJando en la 

Of~c~na matrí~ del S~stena Aduanero de la República, lugar ~ndicado 

para observar ad~c~onalmcnte, las act~v~dades de los ~gentes Aduan~ 

les, qu~enes se queJaron r,1Ucho en la ÓP9ca menc~onada, con mot~vo 

del descenso del trabaJo. 

b.- Como eleMento para la promoc~6n del desarrollo econón~co del 

País. 

El neJoral.11ento e ~ncremento de la agricultura, el desarrE. 

110 industrlal, la explotac16n de la pesca, el MeJoram~ento del s~s-

tema de transportes, el uw~cnto de la fuerza h~droeléctrlca, la pro-

ducc~6n de personal callflcado, el aprovechaniento de los recursos 

naturales, el I'lcJoramlcnto de los slstenas adr.11nistrativos, etc.,tE. 

do lo cual que podría conslderarse cono parte del fonento económ~co, 

deberá contemplarse necesarlamente, en el Arancel de Aduanas. Par-

t~endo del hecho de que en la nayor parte de los países del uundo y 

en partlcular, El Salvador, el Arancel es el centro de ~nterés de 

las negoc~aclones lnternaclonales. Esta raZón v~ene a ser enrlque-

clda por el hecho de que El Salvador con una 
ff , ; 

econou~a de caracter 

It 

ablcrto , es dec~r, que depende CaSl exclusivamente, de las resultas 

de las relaciones ~nternaclonales, ncces~ta ~mlinentemente, situar 

su pol:É.t~ca arancelar~a en un punto que le perl::1~ta rec~bir el tlayor 

grado de benef~clo para 01 acelerar.l1ento de su progreso econ6m~co, 

o, al monos, para no retroceder del nlvel alcanzado. S~n ~ntentar 

hacer un anál~s~s deten~do en la materla, tomando en cuenta quc és-

te no sería campo propiclo para ese f~n, presento los aspectoa que 

---------------------------_. _ _ .-
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deberán considerarse como bás~cos dentro del Arancel, para un pro­

grama de desarrollo económ1co. 

a.- El sistema de aforos deberá ser lo m's elástico po­

s1ble, es decir, las cuotas deberán ser suscept1bles de ascensos o 

reducciones, para atender las constantes variaciones de los precios 

en los mercados externos y las neces1dades que tenga el país para 

cubrir la demanda de ciertos bienes necesar~os para el consumo de 

la población. Desde este punto de vista, es oportuno mencionar 

nuevamente, que no le convendría a El Salvador adher1rse al GATT, 

porque el dinam~smo de la economía salvadoreña podría indicar en 

determinada 6poca del c~clo de producción, marcar un aumento en 106 

aforos del Arancel de Aduanas, lo cual no es permitido en la regl~ 

mentaci6n de dicha Asociac16n. 

b.- El s~stcma arancelario deberá establecerse con ba­

se en la informac~ón, respecto a las posibilidades de sustitución 

de la materia prima que actualmente demanda nuestra maqu1naria in­

dustrial. Esta c~rcunstanc~a es ~mportante mencionarla, tomando 

en considerac1ón la aparición de infin1dad de articulos sucedáneos 

o artific1ales en la v1da industria contemporánea. 

c.- Br1ndar el márgen de protecc~6n necesaria a los 

productos manufacturados que sea posible elaborar o que tengan al­

guna perspoct~va de producc1ón, de acuerdo con las existenc~as de 

mater~as primas y las pos~bilidades de consumo interno; eSa pro­

tección no deberá ser extensiva a los bienes de capital y mater~as 

primas que se empleen en el proceso de producc~6nt cuya fabri­

cac~6n local no sea fact1ble, es decir,que desde el punto de Vi6~~ 
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ta del pre~~o. no sea económ~co. 

d.- Dentro de la polít~ca protecc~onista del Arancel, 

deberá 1nclu~rsc la pos~bi11dad de establecer aforos protecc~on~s­

tas dest~nados a contr~bu~r al desarrollo económ~co, part~cularne~ 

te, dentro del t~po de ~ndustr~as que aún no han s~do explotadas y 

que si presentan nuy buena perspect~va, tales como el desarrollo 

de la industria hotelera, ~ndustria de tur~smo, construcc~6n de v~­

v~endas en gran escala, e ~ndustria de transporte marít~mo (cabota­

Je), espec~almente para prestar serv~cios entre los m~smos países 

del Istmo. 

e;- Para aumentar la ex~stencia de ahorros dentro del 

plan de desarrollo económ~co, se podría usar el s1stcma de restr~c­

C10nes de consumo sobre c~ertos artículos suntuar~os, que no neCCS1 

ta la poblac~ón para las neces~dades ~ngentes de la v~da; y que en 

camb~o, ocas~onan, desde el p~nto de v~sta de la Balanza de Pagos, 

fuertes fugas de cap1tal. Este plan de restr~c~ones se basaría er­

la elevac~ón de los aforos correspond~entes, o en la f~Jac~6n de 

cuotas de ~mportac~ón. 

f.- El segundo aspecto relac1onado con las restr1cc~ones 

de 1mportac~ón po~ría refcr~rse a aquellos artículos de carácter 

superfluo, dentro del renglón de suntuar~os, desde el prec1so mone~ 

to en que no contr~buyen para MeJorar el standard de v1da de la po­

blac~ón. Para esta clase de productos se podrían tomar med1das en 

el sent~do de camb~ar las costUMbres ce conSUMO de la poblac~6n pe' 
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medio de algún slstem~ ue prop~ganda, o elevando completamente los 

aforos de l~portaclón. 

g.- El aprovechamlento de las reservas monetarlas para 

otorgar crédltos, no sólo a las Socledades Mercantlles, Slno tamblél 

a las Agrupaclones sociales de cualquler tipo, a fln de que los ln­

viertan en la cOMpra de blenos que puedan contrlbulr directa o lndl 

rectamente a la producc16n. Esta clase de cródltos se podrán conco 

dbr siempre que el campo de lnvers16n a que estén destlnados, preso! 

te buenas perspectivas. Los blcnes producldos por esta clase de en­

presas, serían dlstrlbuídos únlcaNente entre los f,l1SmOS l'llel:1bros de 

la Socledad, a fin de neJorar sus condlclones de vlda. 

h.- Coordlnar todas las actlvldades tendlentes hacia el 

desarrollo econ6nllco del país por necho de una Cornslón, lntegrada 

con reprcsentantes de l~ dlferentes ranas de la actlvldad económl­

ca. Esta Conis16n la podría callflCar como de urgente, partlcular­

mente en esta época en que se observa que cada Ramo a veces, traba­

ja por su propla cuenta1 Sln conslderar que otras dependenciaa están 

trabajando en la nlsma actlvldad, es declr, no existe entendlmlento 

o relación en las dlvers~s actlvldades que se propone llevar a cabo 

cada sector. Entre las atrlbucl0nes que podría tener esa Conls1ón 

podria menClonar: organlzac16n de la Leglslaclón Económlca, en el 

sentido de relacl0nar las leyes tendlentes hacla ese fl~ 

i.- Sugerlr a los Mlnlsterl0s respectlvos, los campos a­

decuados de los recursos naturales que requleren atenc16n, por estar 
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propensos en forma ~nmed~uta de producir, a f~n de aprovechar den-

tro de lo m&x~mo, las d~spon~b~l~dades del pais. 

J.- Establecer por med~o de un Reglamento ad-hoc, la con 

vcn~cnc~a de reclutar personal ~d6neo capacitado, con ampl~a visi6n 

sobre sus responsab~l~dades, para conf~arle los trabaJos de car&c-

ter econ6m~co. 

k.- Todo pais empefiado en desarrollar su economia y en 

levantar las cond~cion~s de v~da de su poblac~6n, deberú recurr~r 

a la total~dad de sus recursos d~spon~bles. En este cªso, El Sal-

vador, de a.cuerdo con las c~fras que se muestran en segu~da, deman 

da con carácter de r;layor urgonc~a, el desarrollo de su producc~ón: 

Extensi6n superf~c~al ••••••••••• 20.000 Km.2 (1) 

Población ... ~ ................ . 
Tasa de natal~dad ••••.•••••••• 

Hab~tantcs por Km.2 ••••••••••• 

2.268.464 

48.7 

113.42 

La ~nformac~6n anter~or ind~ca que dentro de una estre-

chez territor~al, se estú desarrollando una poblac~6n tan elevada, 

como la de n~ngún otro país en la Lm6r~ca Continental, cuya d~stri 

buci6n asc~ende a 113$42 hab~tantes por k~ló11etro cuadrado; y su 
, 

tasa de natalidad a 48.7 por cada r111 ha b~ tan te s que, en compara-

(1) De acuerdo con la rcconendac~ón de la Segunda Confcrenc~a Nac~o­
nal de Estadíst~ca, celcbrad~ del l° al 15 de nov~embrc de 1953. 
(Atlas Censal). 

(2) Hasta el l° de Jul~o de 1956, según la D~recc~ón General de Es­
tadistica. 

(3) Fuente: ~tlas Censal, publ~cado por la D~recc~ón General de 
Estadística. 
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levada, El Salvador ocupa el segundo puesto, después de Costa R~cao 

De acuerdo con la teoría malthus~ana de la poblac~ón, El 

Salvado: S3 0ncuentra en una pos~c~ón en que el factor var~able,r~ 

presen~ado po~ la po~lac~ón, ha traspasado los lím~tes aceptables 

del factor f~JO, rcprese~tado por la t~orra, lo cual s~gn~f~ca que 

la gente deberá abstonerse de procrear, so pena de acercarse al 

hambre y en 1;01101"0 1 ~ .:l la po bre:?',.:lo Esta teoría, desde luego, no 

cons~dera la pos~bJ_l=-c1oc elo quo cuando una causa (factor f~Jo. 

t~erra), act6a en cent~dc de d~sm~nu~r los rend~m~entos por cabeza; 

Ja otra CaUEa (faccor 7.:lr~~ble· poblac~ón) act6a en el sent~do de 

aur'entat' 1:.. d~vJ..s~(' n del trabaJO. lo cual perrut~ría cubr~r con 

cf~c~encia laG ~ocos~dados ~el crec~m~ento de la poblac~ón. 

La teor:a modc~na de la poblac~6n, al contrar~o de la 

éeoría c. '_ás~ca, ac~::?ta que el aur.1Cnto de la poblac~ón, hace pos~-

ble un- d~v~GLó~ D.:lyor del tra baJO que anteR~ y que, los ~nvontos 

y desc~~t'~mJ..~ntos ~uod('p au~cnt.:lr la oferta de nl~mentos del Mundo, 

en la r cd~da en qne lo han hocho; y, ad2c2on,::tll'lCnte, no ex~ste n~E. 

guna re~ac~6n ov tre la t~s~ de sal~r~os y 01 coef~c20nte de natal~ 

dad. A esta teoría colocada en una pos~c~ón d~ferente, le conv~e-

ne que la poblac~ón :::;0 acerque] o li.lé.Í.S pos~ble al n~vol más acepta 

ble, en el sent~do de obtener 10& ma~orc.s rend~m~entos y como co~ 

secuencia, V~7lr en ceJoros cond~c20nes. (1) 

(1) Curso EleClentnl de EconomíA.. por H. M .. Sco.t:t. 

- ---- - -- -
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Las anter~ores cons~derac~ones ~nducen reflex~onar que 

El Salvador, para sal~r avante en su s~tuac~ón demogrñf~ca, neces~ 

ta de la comb~nac~ón ~ntcl~gente del capital f~Jo, del cap~tal c~~ 

culante t del trabaJo y del espír~tu de empresa de sus hab~tantes. 

La H~stor~a ha derlJ.Clstrac1o que, entre otros .:1spectos, por 

med~o de los descubr~m~entos, s~stemas y u6todos, el howbre ha con 

f~rcado que en las c~rcunstanc~as reales de la v~da, no actúa la 

Ley del Renc1~m~ento Decrec~ente; esta razón ad~c~onal es pauta pa­

ra que en el país, se trace un plan de trabaJo, aprovechando el fac 

tor humano, para explotar las reservas naturales de que d~spone el 

terr~torio, para cubr~r sat~sfactor~aMente el constante ~ncremento 

de la demanda de b~enes de la poblac~6n. 

B.- LA FUNCION PROTECCIONISTA DEL ARANCEL DESDE EL 

PUNTO DE VISTA ECONOMICO 

Conv~ene hacer en el Arancel de Aduanas los reaJustes 

necesar~os, encam~nados hac~a la mod~f~cac~ón de los aforos con 

tendenc~a protecc~on~sta a largo y a corto plazo. Para tal f~n, 

est~mo que se debe hacer un anál~s~s de las ~ndustr~as en pleno 

desarrollo que requ~eren protecc~ón; ~ndustr~as en estado de sup~ 

rac~6n, es dec~r, ~ndustr~as en act~v~dad med~a de desarrollo y 

que por no haber alcanzado todavía su período hl6.x~mo de superac~ón, 

taMb~én decandan protecc~ón; e industr~as ~nc~p~entes, es dec~r, 

que ~n~cian su período de desarrollo. Creo que el Arancel, de a-
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cuerdo con su nueVa polít~ca de aforos flex~bles, propuesta con an-

ter~or~dad, deberá contemplar para cada una de esas etapas, d~st~n-

tos n~veles de cuotas. Lo contrar~o sería una polít~ca ~nadecuada 

o ~nd~scr~minat~va en detr~mento para los ~ntereses fiscales dol E~ 

tado y del consu~~dor, cons~dorando que daría márgen al monopol~o. 

Ent~endo ade~ás, que la parto de la Leg~slac~ón Econ6o~c~ 

que contempla el aspecto protecc~on~sta, deberá ser anpl~a., en el 

sent~do de que la protecc~6n pocrá ser extens~va a cualqu~er campo 

de la act~v~dad econ6m~ca, rel~g~os~ o soc~al, sog6n las f~nal~dadG 

del acto obJeto de protecc~ón. La c~rcunstanc~a que ún~calllentc ne-

d~ará para d~spensar aforos, subs~dlOS o cualqu~er otra d~spos~c~ón 

protecc~on~sta, será el cstud~o que prev~amente hará el organ~sflo 

correspond~ente. 

Los tres n~velcs de aforos protecc~on~stas de acuerdo con 

el estado de desarrollo de la ~ndustr~a a que me he refer~dol se p~ 

drían estud~ar en la forma s~gu~ente: 

a.- Industr~as en pleno desarrollo: 

Las cuotas protecc~on~stas as~gnables a una 

~ndustr~a en este estado, deberán preveer el m&rgen de ut~l~dad, el 

grado cual~cuant~tat~vo de producc~ón y el aporte de ocupac~ón o de 

empleo dentro de la poblac~ón .. 

b.- Industr~as en ~ct~v~dad media de desarrollo: 

En este caso los aforos en una proporc~ón más 

elevada, oeberán preveer el ~ncent~vo neceSar~o hac~a la superac~6n, 

un plazo prudenc~al de desarrollo, en prev~s~ón de que el progreso 

, 
'-'-
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1 ~a{s, y ~l ~poyo del Gob1er-de la industr~n no sen fact~ble en e ~ ~ v ~ 

no, ya sea en forma de subs~d~os d~roctos o ~nc~rectos. 

c.- Industr~as lnclplentes: 

En :países cono el nuestro, en donde se está 

lnlciando el desarrollo ccon6nlco, requlere especlal atenc16n la 

protecc16n de las ~ndustrlas en esto estado. La :protecc16n en este 

caso :partlcular, deberá ser no s610 desde el punto de vlsta arancc 

lario, en el sentldo de eVltar la compctencla de artículos semeJa~ 

tes, Slno de otorgar franqulclas aduaneras para la lntroduc&i6n de 

su equlpo, e lncentlvos lndlrectos de parte del Goblerno, como ayu 

da técnlca, para su organlzac16n y desenvolvlnlento. 

La protecc16n, en el caso de los últlnos dos lncisos, 

es declr: lndustrlas en actlvldad nedla de desarrollo e lndustrlas 

lnclplentes, están íntloanente relaClonados con la sltuac16n de ICE 

costos creClentes en el prlncr caso; y costos decreclentes, en el 

segundo; es declr, que de acuerdo con la teoría de los costos; to 

da empresa, desde su etapa lnlclal de desarrollo, observa un cons-

tante ascenso de sus costos nedl0s de producc16n, hasta llegar a Ul 

Náxlmo, en que, por concepto del límlte de la producc16n, se detle· 

non y a partlr de ese punto, sus costos emplezan a descender. (1) 

La polítlca protecclonlsta que slga el Goblerno, deber, 

ser lo más moderada posible, partlcularnente cuando, desde el pun 

to de vlsta arancelarlo, se pueda herlr la susceptlbilldad de los 

Goblernos veClnos del Istno; es declr, que en lo tocante al inter-

(1) Curso de Economía Moderna, por Pau1 A. Sanuelson. 
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camblo comerclal con las Repúbllca~ Centroamerlcanas no se establez 

ca, Sl es posible, nlnguna clase de restrlcclón a las lmportacl0nes 

procedentes de ellos. 

La ex~eS1Vél restrlcclón en las lmportacl0nes podría aO:l-

rrear represallas de parte de los países remltentes, en el sentluo 

de apllcar el Olsmo método a las exportaclones procedentes de El Sa 

vador, y ésto, naturalmente, tenuería hacla la dlsmlnuclón de las 

divlsas y, consecuenteplente, del dlvldendo nacional. Debldo a que 

la escase~ de fondos de parte de los vendedores extranJeros, al no 

dárseles oportunldad de colocar ampllamente sus productos en esta 

plaza, no les permltlría mantener el volumen adecuado de compras. 

Las represallas a las exportacl0nes proceuentes de este 

país, de parte de los goblernos que compran productos salvadoreños, 

no serían necesariamente en la mlsma proporclón de las restrlcclo-

nes que El Salvador apllque a las lmportacl0nes, nl entre los mlS-

mos comerclantes, pero sí afectaría notablemente el nlvel de divlsa~ 

a.- Control para eVltar la elevaclón del costo de la V10: 

Uno de los factores determlnantes en el poder de com~3a~1 

de la gente, está basado en el 
r, 11 

dlnero , por ser 6ste el medlo de 

cambio de aceptaclón general que permlte al " , consumldor , generall-

zar su poder adqulsltlvo y eJercltar sus derechos sobre la socleda1 

en la forma que mOJor le acomode; y, a la vez, lo pormlte al hombro; 

como productor, concentrar la atonclón en su trabaJO, y aumentar aSJ 

meJor el caudal de mercancías y servlcios que constltuyen el lngro-



- 26 -

so real de la soc~odad; luego, fac~l~ta toda clase de pr6stamos y 

" pagos por adclant~do • (2) S~n embargo, el d~nero es, a la vez, 

entre otras, una de l~s causas de la elevac~ón en el costo de la 

v~da, prec~samente, porque su valor no es estable, porque su poJer 

adqu~s~t~vo es susc(;:pt~blo de fluctuac~ones a través del t~el~po, y 

esa c~rcunstanc~a representa de parte de los que lo portan, senc~-

llarlCnte, una gran JesventaJa, part~cularl.lente, entre los grupos 

soc~ales de nenas ~ngresos. 

S~ se clas~f~ca entre los grupos soc~ales de flenos ingrc~ 

sos, tanto a la clase ned~a cono a la ~cnte pobre, representada la 

pr~mera por los profcs~onales,; empleados y estuchantos; y la seguE-

da, por los obreros y denfis gente¡ cuyos ~n6resos dependen del t~c~ 

po que dechquen .:tJ. trabaJO (hora, día I ser1a.na o qu~ncena), o ele la 

cant~dad de trabaJO ql1e efectúen (trabaJO por obra), se acepta de 

~mled~ato, que es la parte del conglonerado soc~al, ufis sufr~da. 

Con Lguales o mayores responsab~l~dades que la clase alta, t~ene 

que hacer frente a. los descensos elel valor de la. noneda, con ~ng"~ 

sos f~Jos .. 

De acuerdo con las anter~ores cons~derac~ones, el enfoquJ 

~o. las Autoridades respect~vas deber' estar, prec~samente, en con-

pensar las d~ferenc~as que p~erde el valor de la moneda, entre un 

periodo normal, y otro anornal. Esas d~ferenc~as, representadas 

por el pocler adqu~s~t~vo de la r.lOnec1a, es una de las causas de la 

elevac~ón en el costo ele la v~da, entre otros aspectoso S~ el po-

(2) D~nero, por D.Ho Robertson. 
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der adqu~s~t~vo está determ~nado por los b~enes y serv~c~os que se 

pueden adqu~r~r con uetorM~naCQ un~dad nonetar~a, que es lo que 

const~tuye el poder u " real ele la Lloneda, entonces, el problema a 

resolver, desde este punto de v~sta, so funda bás~camente en elevar 

el valor de la noneda, que, cono pouer real de la m~sma, perm~te 

que la gente obtenBa los b~enes neCCSar~os para cubr~r las necesi-

dades de la v~da. 

Ante el problema del costo de la v~da, se observa a menu 

do la demanda de parte de los trabaJadores del aumento de sus ~n-

gresos monetar~os, para meJorar su poder de conpra; osos ~ngresos 

monetar~os, conoc~dos dentro de la nomenclatura econ6Mica, como ~n 

gresos nom~nales, porque de acuerdo con su denom~nac~6n no están 

,. ,. u 
representando mas que un s~gno, no debera ser el punto de rega-

11 

teo de los asalar1ados, n1 el obJeto de la 1ntervcnc~ón estatal 

ante los patronos, para meJorar las cond1c10nes de v1~a de ese se~ 

tor ~mportante del conGlomerado, que es lo que en sí representa al 

pueblo. 

Asoc1ando los argumentos antcr10res, se puede ~nfer1r 

que el aumento sobre el costo de la v1c1a, desde el punto de v~sta 

monetar10, se puedo frenar, MeJorando los 1ngresos reales de los 

asalar1ados. 

Otro aspecto 1nportante lJara ser cons1derado como med1da 

en el alza del costo de la v~da, es el que se ref~ere al alz,a des 

ned~da do los prcc10s de pnrte de los oferentes de los d~ferentcs 



b~anes de consumo. Las razones de ese desequ~libr~o entre los pre­

&ios de una m~sma clase de b~enes, estriba en la m~sma imperfecc~ón 

de los mercados ~nternos. ¿Cómo contr~bu~r hac~a el perfccc~ona­

m~ento de ellos, y como consecuenc~a a establecer un freno en el al 

za de los prec~os? S~n duda, la ~ntervenc~ón estatal en los asuntos 

pr~vados de la v~da lloderna, t~ene su aceptac~ón, hasta c~crto pun­

to; y eS r prcc~samente, en el caso presente r donde el Estado podrá 

contribu~r a regular la v~da de la sociedad, interv~n~endo por na­

dio de un control de prec~os, espec~alMcnte sobre los productos bá 

s~cos que const~tuyen la d~eta a1~ment~cia del pueblo, para ev~tar 

esas osc~lac~ones pronunc~adas en los precios de las mercaderías, 

que deJan exhausto al consun~dor, en su presupuesto famil~ar. 

El Arancel de Aduanas es ~nfluyente como ~nstrumcnto eco 

nóm~co, en la lucha del alza del costo de la v~da. Su func~ón en 

este caso, estaría basada en la d~sm~nuc~ón de aforos aplicables a 

los productos que r c~recta o ~nd~rectanente, ~mpulsarían el fteJora­

m~ento del costo de la v~da, ya soa en el renglón alimont~c~o, ves­

tuar~o, do v~v~onda o de cultura, etc~; sin embargo, esa conces~6n 

arancelaria estú ínt~MaMente relac~onada con el CaSo antor~or -con 

trol de prec~os- porque de lo contrar~ot no sería pos~ble controlar 

el alza exhorb~tante de prec~os, de parte de los especuladores que 

se aprovechan de los c~clos depres~vos, en lo que se ref~ere a la 

escase~ de alimentos, ocasionados por c~rcunstancias perturbadoras, 

como: camb~os de Gob~crno, fenómenos metereológicos que d~sm~nuyen 

las cosechas, etc., para obtener su mayor márgen de util~dades. 
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La funclón arancelarla desde el punto de vlsta que vengo 

enfocando, es aún 1,lÚS ampllo., porque 0..1 sltuarlo en el CD..r'lpO de 10.. 

política interco.mblsto., al llenar otros flnes que no son de este te 

ma, pernIl te el llbre intcrco.Liblo de productos que dlrectalllente ln­

cluen en los preclos de los blenes que conSUTIle la poblacl6n. Esa 

circunstancla, Sln lugo.r a obJeclones, dlsmlnuye el costo de la Vl 

da. 

El Salvador, a través ue sus Tro..tados de Llbre Comercio, 

con los países de Centro Amérlca, está logrando eso. flno.lldo.d, po!:, 

que en el sentldo de lo. Bo.lanza Comerclal, los resultados son adve~. 

sos; poro como la polítlca econ6mlca del país no es mercantllista, 

es declr, no se hace énfo.sis, como únlca meto. en el mo.ntenimlento 

de los resulto.dos posltlvoS del lntercamblo comerclo.l; no importo. 

en clcrto modo, ese aspecto desfavoro.ble, y a medlda que se inten­

slflqueL el mOVlnuento conerclal, se notará un descenso paulatl'~o 

en los precios de la mercadería que se lntroduzca al país, como 10-

gica consecuenCla en la dlsninuclón de los costos de las mlsnas~ 

Se puede sugerlr, como medlda para frenar la elevo..clón del costo c:c 

la vlda, la lntenslficacl6n del lntercamblo comercial. 

b.- Control para eVltar la clevaclón del costo de pro­

ducclón de las Exporto.clones. 

El lmplantamlento de normas tócnlcas, desde el punto ele 

vlsta económlco-aelninlstratlvo, tcndlcntes a la reduccl6n en el COB 

to de producclón de productos que fornan parte del tráflco conerc~~_ 

internaclonal, es un lncentlvo para aumentar la producclón y, conc~ 

cuentemente, la exportaclón. Do ese resultado se derlva el mejo~ -
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m~ento de las ut~l~dades del productor, de los salar~os de los tr~ 

bUJadores y la reducc~ón en el prúc~o que, en últ~a ~nstanc~a,es 

lo que benef~c~a al consum~dor. 

Part~endo de un plan en el proceso de producc~ón, se tr~ 

za el s~gu~ente orden. 

a.- Local~zac~ón de la Empresa: 

Los factores que deberún cons~derarse como bás~-

cos al momento de d~term~nar la local~zac~ón de la empresa, porque 

contribuyen dec~d1damcnte en el costo de producc1ón, son los que S I 

enumeran a cQnt~nuac~ón: (1) 

11 

1 - Act~vo f~Jo, gastos f~Jos: 

a) Costo del terreno adqu~r~do inmediatamente; 
b) Costo de los terrenos adqu~r~dos para futuras expans~ones: 
c) Topografía del lugar; 
d) Subsuelo; 
e) ReglaMentos y perm1sos para la fabr1cac~ón; 
f) Restr~cc~ones y Ordenanza locales; 
g) Pavimentac~ón, cam1nos y concx~oncs por ~ed~o de ferroca-

rr~les; 

h) Cercas y portadas; 
i) Matcr1ales de construcc~ón; 
j) Mano de obra ut111zada en la construcc~ón; 
k) Fac~l~dad para el almacenaJe de los res~duos obten~dos en 

la fabr~cac~6nj 
1) Abastec~n~cnto ue agua; 
ro) Insta1ac~ones san~tar1as y alcantar~llado; 
n) Fac~l~dades ue aloJam1ento y hab~tab1lidadj 
o) Protccc~6n contra ~nccnd~os; 
p) Fac~11dades cducac~onalesi 
q) Fac~l~dadcs para d~vcrs~ones y entretenim1entos; 
r) Fac11~dades de atcnc16n ~éo1ca. 

11 - Gastos de opcrac1ón: 

a) Precio de las mater~as pr~mas; 
b) Transporte de las oatcr~as pr~nas a las fábr1cas; 
e) Transporte de los proGuctos manufacturados a los mercado c 

-----------------------------
(1) Adm~nistrac1ón de Nogoc~os, por Ramón Zap~co Medina~ 
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de consuoo; 
d) Mano de Obra; 
e) Acceslbllldad del personal al lugar donde se lnstalarú 

la fúbrlca; 
f) Contrlbuclones e impuestos; 
g) Legislaclón sobre retrlbuclón al trabaJador; 
h) Disponlbilldad de serV1ClOS legales; 
i) Facllldades de comunlca c16n; 
j) Facllldades para envío y recepc16n de correspondenClaj 
k) Facllidades banCarlaSj 
1) Seguros; 
m) SeguriJad públlca; 
n) Condlclones clllliatológlcas; 
o) Combustlble y Fuerza Motríz. 

111 - Factores que actúan sobre los gastos flJOS o so­
bre los gastos de operaci6n. 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 
g) 

Leglslac16n vlgente; 
Proyectos de leglslaclón para el futuro; 
Goblcrno local; 
Cap~tal aJeno en dlSposlci6n de ser lnvertldo; 
Efectlv0 dlsponlble; 
P~lnldad a otras enpresas lndustrlalesj 

" Iniclac16n de tlpoS nuevos de lndustrla. 

La clasiflcaclón anterl0r, tonada por Ranón Zaplco Medlr-~ 

en su obra intl tulada "Adrunlstrac16n de Negoc2os ", es una tran~ 
,. 11 

crlpcion del 11bro Organlzatlon and Managemente of a Buslness T, 

• 11 
terpr2se , por Fernstrom, la cual creo oportuno transcrlbir, pOl 

recerme que son renglones un2versales, desd el punto de v2sta de -

factores que neceSarlamente se deben cons2dcrar, antes de orgaD~~ 

una empresa, para produclr con el nenor costo posibleo 

b.- Mercado de la mano de obra: 

La clase trabaJadora, por razones de sus M1SN
--

ingresos que no les porm2ten, generalmente, V2V2r en los lUC~~cé 

céntricos de las urbes, debldo a los costos elevados de los ronr' 

nes del costo de la v2da, tlenden a domlclllarse en las zonas 1. -
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apropiadas a sus c1rcunst~nc1as econ6m1cas. Algunas veces se est~ 

blecen en las afueras de l~s c1udades y otras, en las zonas rura­

les. Es ta c1rcunstanc1a contr1buye favorablemente a la 10c~11za­

c1ón de los pr1nc1pales núcleos de trabaJaJores de parte de l~s en 

presas que, por ésta y otras razones, no es conven1ente que se es­

tablezcan en los centros de las metr6polis. 

La proxÍID1dad de los trabaJadores a las empresas, inc1de 

favorablemente en el bienestar y tranqu11id~d de éstos, de nanera 

que en el crumpo de sus act1v1uades se desp11egan con amp110 espir~ 

tu de trabajo, 10 cual s1gn1f1ca, senc111amente, el ~celeram1ento 

de la producc1ón. 

No cabe dud~ que la enpreSa antes de organ1zarse, debare, 

prever en su plan de 1nstalac1ón, la prox1midad de la mano de obre, 

porque directa e in~irectamente repercute en el costo de producc1ú_ 

directamente, porque los gastos que OCaS10nan al obrero s1tuarse ~ 

su domicilio, a la empresa, CODO: transporte, etc., son trasladadoG 

tarde o temprano, al costo de producc1ón; ind1rectaDente, porque 

los aspectos subJet1vos que representan el bienestar del obrero, 

también se trasladan al costo, cuando aunenta o disminuye la produr 

c16n. 

c.- D1v1s1ón del trabaJO: 

Esa nueva noda11dad de la vida econóo1ca oode~~ 

que permite al hombre, cuando se ded1ca a trabaJar solamente en d8 

term1nada act1v1dad de un proceso de trabaJO, aumentar la prod1 l r -
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" 
c~6n, conoc~da con el nombre de "c1iv~s~6n del trabaJo", tamb~én es 

factor determ~nante para baJar los costos de proQucc~ón~ Ant~gua-

mente, cuando los hOMbres colaboraban en todo el proceso de traba-

JO de una obra, cuando por su destreza en los conoc~rllentos del tra 

bajo, se convertían en 
ti Ir 

personal ca1if~cado , por cuya razón su pr~ 

sencia era ~mpresc~nd~b1e, los gastos de producc~ón, entre los cua-

les está ~ncluída su remunerac~ón, osc~laban en sent~do ascenden~e; 

hoy día, que cas~ ha desparec~do la neces~dad de personal ca1~f~ca~ 

do, con la d~v~sión del trabaJo, automát~caDente han baJado los co_ 

tos; y como consecuenc~a, los prec~os, que t~enden llevar el proc: l 

to a manes de la gente que antes no los podía comprar, prec~8DDe. 

te, por lo elevado del prec~o. 

Se exponen ventaJas y desventajas en la d~v~s~ón del t~_I-

baJo; las primeras, se ref~eren al aumento de la l)roc1ucc~ón a 1-'1 ¡'_ 

JO costo, que repercute d~rectaMente en benef~cio del consum~ü01-? 

las desventaJas colocan a la d~v~s~ón del trabaJo como razón noc~vc 

para el desarrollo l~ental de los hor;:¡bres; es declr, q11 e los ~nd~v2..-

duos cuando plensan en una sola cosa, no t~enen oportunldad de V0~ 

más allá, su Dente se anqul10sa. La verdad, sin embarGO, es que, 

las personas por guy especla1lzadas que sean, slempre tlenen oport~ 

nldad de Sl. tuarse en otros campos, por r;:¡edlo de las lecturas, la;,; 

dlverslones, etc. 

En el caso partlcu1ar de El Salvador, desde ml punto Q~ 

v~sta, posiblemente convenga por razones de la mlSilla alta denSl~a~ 

de pob1ac~ón, ~ntroduclr la especla1~zac~6n, pero no en Gran OS~~ , 
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como en los países altamente desarrollados. Talvez convendría 1n-

clinarla en aquellos aspectos del arte y la C1enC1a que más conven-

ga, de acuerdo con las neces1cades del CreC1ID1ento 1ndustr1al, tale E 

como: ComerC10 Exter10r, B anca, Econo~ía de Empresas, Finanzas, Es 

tadíst1ca, etc. Es t1illo que una espec1a11zac1ón exces1va, no esta-

ría de acuerdo con la capac1dad de ocupac16n que el país puede ofre 

cer, y ésto, desde lueGo, sería perJud1c1al para el elemento traba-

jador. 

d.- Integrac1ón de la In~ustr1a: 

Las part1cular1dades prop1as de este país, 11 

permiten establecer 1ndustr1as 1ntegradas, tnles como la 
11 

Motor Fo": ' 

Il 

Conpany , ele los Estados Un1dos de Norte A,:1ér1Ca~ empresa que l'rJ~:..: 

ce desde las materias pr1mas nús 1ns1sn1f1cantes -desde el punto de 

v1sta del costo- hasta el producto acabado, el automóv11; S1n crIba.:: 

go, y de acuerdo con una polít1ca tend1ente hacia el 1ncrcnento de 

la producc1ón, para meJorar el n1vel de v1da de la poblac1ón, creo 

que nuestras empreSas 1ndustr1ales deberían 1nc11narse, dentro de 

lo pos1ble, a produc1r la mayor parte del equ1po y mater1as pr1mas 

necesar1as, para llevar el producto al merCaC!.oQ Es eV1dente que eE 

ta c1rcunstanc1a perm1t1rá produc1r eh las cond1c10nes más favora-

bIes, desde el ~unto de v1sta del costo o 

Las empreSaS 1ndustr1ales, Llel t1:i;0 Je las que funclo ' • .J.r, 

en los países con poco desarrollo, que t1enen que estar conprando 

los b1enes Cap1 tales y l"later1as pr1mas neceSar1as Para r::m.ntener [~ , 

prodUCC1ón, es dec1r, que lo que producen, depende inchrectamentc 
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de otros centros ~ndustr~ales, generalmente, extranJeros, se encuen 

tran en posic~ón sumamente desfavorable, no solamente desde la pos~ 

c~ón de los prec~os de los productos que lanzan al mercado, sino deE 

de el punto de v~sta de las pos~bil~dades de su subsistenc~a: por-

que cuando trastornos soc~ales de gran envergadura, no permiten a 

las Casas productoras extranjeras r~m~tir oportunamente ~os ped1dos 

cle mater~alcs que m::mticnen sn func~onam~ento, sencillamente, van 

a'_ paro, CO::l la conseCUE:"YJ.te desventaJa para la economia ~nterna. 

Con bas0 ~~ las razones anter~ores, una política tend~e~ 

te al rr:íx~1i1o esfuerzo elo parto de los empresar~os, en el sentido de 

producir la mayo:, p"-cte de los menesteres que necesitan para mante-

ner su ~nclustr~a, claría =esultaoos halaITa~ores, tanto en función él 

sus ~ntereses personales, por serIes posibl~ mantener un mayor már-

gen ele ut~l~elaeles, corno en raz6n de los ~ntereses colect~vos, en el 

sent~do de l'1antenc:- el sllf~c~ente n~vel ::le producción, que pcrm~ta 

el equilibr~o cntre la oferta y la demanda~ 

e~- Expans~ón de la del"landa: 

Un plan de ventas, tend~ente a colocar el nayor 

volumen de mercaderías a los prec~os nás baJOS, seguramente est~~ 

laría la pedtc~~6~ele los costos, y el aumento de los ingreos mone-

tar~os del producto~, con las subs~Gu~entes mejoras en las pos~bili 

dades de mayor ocupac~6ni c~rculac~6n de dinero, etce; s~n embargo, 

como desde el punto ele vlsta de las cond~c~ones reales de la v~da, 

, " , 
no es ~n~canente el factor precio, el que determ~na la d~latac~on 

11 

de la demanda en aent~do negativo. es dec~r, que él menores prec~os 
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mayor cantldad demandada, y a mayores precl0s, menor cantl-

dad vendlda, habría que conslderar dentro del Mistlo plan, los 

detlás factores que, adlclonamento contrlbuycn a los camblos 
I 

en ln curva de la demanda, hacla la lzqulErda, sobro ~l eJe 

de las abcisas. 

Los factores a que me refl0ro, podrían ser los Sl-

" gUlentes: VarlD.cioncs do la Cantldad de Dlncro, Vnrlaclones 

de los Ingresos Reales, Vnrlacl0ncs de la Poblac16n, Varlaclo-

nes de la Dlstrlbuc16n de la Rlqueza, Varlaciones de la Sltua-

Clón Económlca, Varlaclones de otros Preclos, Camblo do Gustos, 

etc. " (1) 

1.- Varlaclones de la Cantidad de Dlnero: 

Las Guerras y revoluclonos en el extranjero, 

las huelgas de trab~Jndorcs en los puertos do embarque, los crua 

blOS motcoro16glcos lntcrnos que contrlbuyon a los déflCltS de 

prodUCC16n agrícola, etc., son factores que de una u otra manar.a 

lnfluyen en la desconflanza de parte de los comcrclantcs e ln-

dustrlales. Los primeros, en el sentldo de que, al detener sus 

pedldos dlsmlnuyen las actlvidades conercialosj los segundos, 

en el hecho de que, al no aprOClar poslbllldades de lntroduClr 

sus productos, dlsmlnuycn su producc16n. 

(1) Curso Superl0r de Econonl.a, por Frcdcrlc Bcnham. 
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Estas razones, sin duda, contrJ..bu:'en de una o de 

otra manera, a dJ..sminuir la velocidad de circu1acJ..ón del dine 

ro y, 1ógJ..camente, los ingresos indJ..vJ..dua1es que inhJ..ben al 

eonsumJ..dor, aumentan SU poder de compra. Tenemos acá una 

contracción de la curva de la demanda como consecuencia del 

ascenso de los precios en funcJ..ón de la dJ..SlllJ..llUC:LÓn de la 

oferta de bJ..enes. Qué medidas tomar para cVJ..tar eSas con­

traccJ..ones, que a menudo ocurren en el comercJ..o de las pla­

zas del país? Una po1ítJ..ca económica tendJ..ente a mantener 

la confianza de los comercJ..antes e industrJ..a1cs, serla un me­

dJ..o adecuado para evitar esos desniveles en la circvl~ci6n 

del dJ..nero, que impulsan al desequilibrJ..o entro la oferta y 

la demanda general de bJ..cnes de consumo J..nmediuto, genera1me~ 

te; esa polítJ..ca debería crJ..stalJ..zarse u través de leyes que 

garanticen al hombre de negocios; y, adJ..ciona1mente~ en forma 

de propaganda y hechos que eVJ..dencicn la buena J..ntencJ..ón del 

Estado, en el sentido de mantcnc~ su protección haeJ..a la J..nJ..~ 

ciatJ..va prJ..vada. 

2.- VariacJ..ones de los Ingresos Reales: 

Los J..ngresos reales, répresentados por los 

bJ..encs y servJ..cios que Se pueden adquJ..rir con los ingresos no­

minales,son,prec:LSamentc,los que deternlJ..nan el standard de vJ..da 

de la comunJ..dado MedJ..das tehclJ..cntós hacia el mejoro.mJ..cnto de el] 

colocan a a la poblacJ..ón en posJ..bJ..IJ..dad de adquir mnyor cantJ..dac 

de lilercan ... 
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cías. ¿Cómo llcBar a esa finnlldad? El proceso de ~ndustrializa-

ción que se ha lnlclado en El SQlvador, no cabe duda que es un ln-

centivo hacia esa meta; Sln embargo, la lntroducclón de todo méto-

do o tecnlclsmo que contrlbuya al aceleral1llcnto de la producclón, 

a baJos costos, a efecto de lanzar el producto a los menores nive-

les de preclos poslbles, con el fln de que éstos sean accesibles a 

los estratos de la comunldad de menores ingreos, que antes no los 

podrian adqulrlr, sería el camlno más lndlcado para aunentar el po-

der de compra de la poblacl6no En esa vlrtud, los lngresos reales, 

son lnstrunento dlrecto para expandlr la delJanda de blenes de con-

sumo medlato o lnmedlato e, indlrectanente para dlsminuir los cos 

tos. 

3.- VarlaClones de la población: 

Bn el lnClSO b de la letra 11 " A de este mismo ca-
. 

pítulo~ se menciona la tasa de natalldad de 48.7 habltantes, Dar ca 

da mll, y el número de habltantes que por kilómetro cuadrado mues-

tran las Estadístlcas de El Salvacor; estas clfras al compararlas 

con las del resto de los países de Améric~ Continental, se encuen-

tra que El Salvador es 01 país, cono lndlcamos antes, más super p~ 

blado de este Continente; eSa clrcunstancia, 16glcamente coloca a 

El Salvador entre los países de mayor consumo, proporclonalmente, 

de mercaderías en Gencralo PQra cubrir las necesluades de consumo 

de esa alta densldad de poblaclón, se tlenen que doblar los esfuer 

zos de producclón desde todo ánGulo de vista. Los efectos de la 

ley de costos decreclcntes ropercutirían favorablemente sobre el in 
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curva de la demanda. 

4.- Var~ac~ones de la r~quoza: 

En quó sent~do, las var~ac~ones de la r~queza, cOE 

tr~buyen a la expans~ón de la demanda? No cabe duda que la centra­

lización de cap~tales en manos de pocas fam~l~as o Brupo de famil~D 

privileg~adas, da lugar, espec~almente, a la demanda de artículos 

prop~os para el consumo de osa Bonte, que a la ffez, podrían clasifJ 

carse como productos suntuar~os o ~nneccsar~os, desde el punto de 

v~sta de las noces~Jadcs v~tales de subsistencia, tales como: auto­

móv~les, refr~Beradoras, lavadoras, secadoras; artículos de perfum~ 

ría, prendas hechas de metales prcc~osos, etc.; esta ~ercadería co­

mo se comprende nuy b~en, no es producto de la ~ndustr~a nacional 

s~n embargo, por razones de la suf~c~onc~a monetar~a de estos esca­

sos estratos de la poblac~ón local, hay noces~dad de ~ncurr~r en 1, 

~nportac~ón, con la consecuente fuga de d~v~sas. Esta ~rregular~­

dad de la v~da económ~ca local es un obstáculo para expan0~r la de 

manda de otros artículos de producción nac~onal. S~ la d~spon~bil 

dad monetaria se d~str~buyera dentro de una línea ~ñs o nenos e~u~ 

l~brada, habría oportun~dac, ce parte de la Gente de menos recurso 

para que obtenga el resto de las Mercaderías que necesita. Esta 

posic~ón ~nduciría ad~c~onalmente, a la cxpans~ón de la demanda Jo 

artículos produc~dos por la ~ncustr~a nac~onale 

5.- Var~ac~ones de la s~tuac~ón económ~ca: 

S~ entre las ondulac~ones que Muestra el c~clo, 

califiCamos la actual s~tuación econóM~ca de El Salvador, como pe-
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ríodo de prospor~uad, los ~nvers~onistas ~ndustr~ales, de acuerdo 

con las recomendac~ones que establece la economía, en mater~a do ~~ 

vers~ones, podrán descongest~onar sus depós~tos atesorados e ~ncu­

rr~r en el Mayor grado de ~nvers~ones, espec~almente, sobre artícu­

los de producc~ón, a f~n de acelerar la producc~ón de b~enes de con 

sumo que denanda la mayor parte de la poblac~ón. Esta part~cular~ 

dad se debe a que la Gente pobre tenderá a gastar mús en artículos 

durables, tales como: muebles y utens~l~os de casa. S~ se ~ns~ste 

sobre este aspecto tratando de desplazar el hlayor número de renglo­

nes de importac~ón, referentes a mercaderías ~e consumo ~nmed~ato~ 

no cabe duda que la producc~ón nac~onal se expanl~rú rúp~daoenteo 

D~fíc~lmente se podría transformar esos ren~lones desplazados del 

campo de las ~mportac~ones, al de las exportac~ones, sobre todo a 

corto plazo, c1ebú~o al problena que ~mpl~ca el desplazam~ento de 

mercados, cons~deran~o la costumbre que t~ene la Gente de consum~r 

artículos, pos~blemente, de mayor cal~dad, procedentes de países Q\ 

mayor avance ~ndustr~al; luego~ ad~c~Qnalmente, la ~mpos~b~lidad d r 

compet~r con prec~os uás baJOS, pero al menos y por de pronto, se 

alCanzaría a dar el ~ran paso de d~sm~nu~r las importac~onos y con­

secuentemente, contrarrestar el descenso del stock de d~visaso 

6.- Var~ac~ones de otros proc~os: 

El aumento de los prec~os de artículos ~porta" 

dos que, fác~lmente pu::)~eran ser subst~tuídos por artículos semeja: 

tes para el consumo ord~nar~o de la poblac~ón, de parte de la indul 

tria nacional, daría lU3ar a la expans~ón de la producc~ón nac~ona· 

Este caso se pOGría observar en los al~montos enlatados, o ropa de 

- - --- ---------------
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seda art~f~c~al o sus ~nitac~ones, porque felizmente ya ex~sten @11 

pais magniflcas f&br~cas de hllados y textlles; y filtlmame~te se ha 

establec~do una f&brlca de sedas artlf~c~aleso 

El aumento de los salar~os ele ::'03 trabaJadores que t~en...) 

un efecto directo sobre los costos de las uercaderías, seria un PU! 

to desagradable para los c~preSarl0G, en el sentldo de que f&c~lmc¡ 

te se podrian decldlr por sustltulr gento, a ca~blo de articulos 

de pro~~n que, aunque por 01 ~OMeDto serían incosteables, a co~ 

to o medlano plazo compo~saria con creces lo elevado de sus prCL~~ 

y perm~tlria al productor elevar su producflCn, a costos m&s rOL_=_ 

dos. Esta declslón puede se!' tomada por los patronos no sólo Cl'al" 

do se elevan los salar~os, Slno tWtlblén cuando las leyes y demás r 

glamentacl0nes de trabaJO, fastldlan el Llesarrollo normal de lar ~I. 

t~v~dades de una empresa, porque en Úl~l[1a ~nstancla, todo viene n 

lncldir en el aumento de los bastos generales, que dlsMlnuyen sus 

utl1~dades. 

7.- Cambl0S de Gustos.-

Una campa.li.a dlTl.l:>ll..a a Oci.':" de propaganda, '¿;:, 

cr~ta y oral, COMO los por16dlcoS, TCvlstas y anunClOS en las salae 

c~nematográf~cas o, rad~o, televls~ón, etc., podría contr~bu~r not : 

blemente a hacer caublar los gustos de consumo de la poblac16n, :~­

tlmulando de esta. manera, la expa.nslón en la producc~ón de articl'­

los de manufactura na.clonal. Sl este tlpO de propaga.nda se .LlaC'1) L 

tens~vo a los países veClnos, es natural que la. produce~ón tOMa.rl~ 

otro nlvel en la escala ~r ::c0 - --- _~~ 01 f1n do que la. l~o~~-
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Clón arroJe un superávlt, en el sentldo de que después de cubrir 

las necesldades dOl'léstlcas, quede un márgcn para atender las necesí 

dades del tráflco conerclal lnternaC1Jnal. No se puede obJetar de 

que todas esas medldas referentes al aumento de la producclón,tlc~ 

den a rebaJar los costos y por ende, a meJorar las condlclones de 

vlda de la poblaclón. 

C.- Estímulo a la producclón, ocupaclón y aprovechamleE. 

to de la mano de obra especlalizada. 

1.- El aprovechamlento do los subproductos o produc­

tos derlvados, en forma lntellgente, lo mlsmo que la intcnslflca­

clón en la cxplotaclón de los recursos naturales, sería una forMa 

para estlmular la producclón, deseo el punto de vlsta de la sufí­

clencía de las eXlstenclas de matarlas prlmas, para general el ni­

vel de producclón necesarlo, que perolte mantener en ocupaclón un 

amplío nwaero de trabaJadores. Estas anotaclones hacen proveer el 

hecho de que la producclón se estlmula, no sólo con facllld~des de 

parte del EstaJo, en el sentldo de extender SUbSldlOS, franqulclas 

aduaneras y demás aspectos protecclonlstas, Slno trunblén, desde el 

ángulo de la propla lnlclatlva del empresarlo, prlnclpalnente; en 

la actualldad se desperdlcla en El Salvador una serlO de materlas, 

con motlvo de la explotaclón de otros productos, tales cooo: la lE. 

dustria ganadera, de donde sólo se aprovechan, las pleles y la car 

ne, el resto de los eleocntos que muy blen sería una fuente de uate 

ria prlma apreclable para otras lndustrlas, se desperdlcla, por cu­

ya razón esas matarlas no tlenen lmportancla, desde el punto de V11 
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tu del consumo. 

Creo oportuno agregur que, una polít~ca cred~t~cia con 

amplias fac~l~dades, pn.rt~cular1:1Cnte u los pequeños y medianos ~n­

dustr~ales u hombres oe ncgoc~os, darín. resultacos sat~sfactor~os 

para contr~bu~r n. levantar el actual n~vel de producc~ón. Las fa 

c~l~dades se rodrían refer~r a la entrega nús o menos inmed~ata,es 

dec~r, en el momento que los demanden los solicitantes y a las ta­

sas de interés más reduc~das que fuera pos~blc; si dentro del s~s­

tema que las Inst~tuc~ones f~nanc~eras establec~eran para otorgar 

los créditos, se ~ncluyera el estuc.~o prev~o de los calil.pos a donGe 

se invert~rá 01 d~nero, con el JbJeto de roduc~r u cero las pérd~­

das, sería de grandes benef~c~os, no sólo para los m~smos prOMoto­

res, sino tXib~ón para los propós~tos de garantía y confianza de 

purte de las casas aportadoras. El estudio a que mo refiero, ton­

dría que enfocarse sobre las pos~b~l~dados de éx~to en la ~nvers~ón 

tomando en cuenta la ex~stcnc~a de natorias pr~mas, el costo de pr~ 

ducc~ón y grado de elast~c~dad de la demanda, de los artículos a 

producirse. 

2.- Entre el s~stena adn~n~strativo de organ~zac~ón 

públ~ca local, ox~ston ~nst~tuc~ones que, deb~do al aumento do la 

poblac~6n, al ~nCrel!lento del L1ed~o c~rculante y al auge que han co 

brado las act~v~dades conerclales ~nternas y externas, están llana 

das a prestar una func~ón ~nportante, tanto desde el punto de v~sta 

del control, como del meJor aprovechaolento de los gastos públ~cos 

y de los valores hunnos. Me ref~ero a la D~recc~6n General de Per­

sonal y a la D~rocc~5n Goneral de Industria y M~nería. Estas GepeE 
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dencias, no cabe Juaa, están llamadas, de acuerQo con su programa 

de organlzac16n, a colaborar en las lngentes neceslJades de orden 

económlco que demanc.a la NaC16n¡ Sln Cl:lbargo, de acuerl'o con el 

plan organlzatlvo del nuevo Goblerno, en el presente año, se nota 

que esas dependenclas han jcsaparecldo del Presupuesto General de 

la Naclón. Las razones que se exponen cono argumentos para su abo 

llclón 1 se re floren al h~cho de que no prestan nlnguna func16n lW­

portante CaLlO serV1ClOS lnmodlatos que demanda el desarrollo econó 

n1l.CO nacional. 

He querl\.'o referlrtle a esto tena, precisamente 

para tratar el problema de la desocupaclón y el aprovechaniento de 

los elementos especlallzados, do parto dul EstaGo, para maneJar de 

de un punto de vlsta tlD.S anpllo y rocto, los asuntos de la. Adnlnls 

traclón Públlca, que repercuten dlrecta e lnJlrectamente sobre los 

demás aspectos de la vlda eCOn611l.Ca partlcular y, consecuenteuente 

sobre la pobla.clón. 

Trat::tré de explic::tr en forma. brevísima, la. 19 

portancla de cada una. de la.s dependencias nenclonadas en el engran 

Je admlnlstratlvo: 

Direcclón General de Personal: esta. Dependencla, de acuerdo con la. 

regla5 de Admlnistraclón Públlca noderna, estaría llamada a lntrod 

Clr normas de equldac' y Justlcla entre el grOl:l1o de er.lplca.c1os buró 

cratas. Por tledlO de un slstetla de claslflcac16n de puestos, se p 

dría lt,lplantar 19ual suelC'o lK1.ra 19ual trabaJO j y por medlo del :1.f! 

plant~mlento de la Ley Ge Servlclo C1Vll, la cu::tl tendría que ser 

normada por esta Dependencia, se frenaría la práctlca de renover a 

enpleados, lnJustanente. 
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DlrocClón General de Conerclo, In~ustrla y Mlneria: de acuerdo con 

el Decreto de Crenc16n (1), tenc1ria las 11~portantes funclones ele -

coordinaClón y control, entre el Mlnlsterlo ce Economia y las actl 

vldades cOlilorclales. Entre las actlvl1ados de coordlnaclón estaria 

las de contrlbulr a la promoclón y estimulo do los aspectos coner-

clales, in(lustrlales y l"¡lneros; y entro las de control, toclos aquE, 

llos detalles, que toda organlznclón oconónlcn ordenada, requlere 

mantener, para el meJor PlancJo de los a.suntos. 

Los bosqueJos anterl0res, dan una idea de que~, esas lne 

tltuclones tlenen una necesl0ad lnneel1ata. Ahora, por qué en la 

pr4ctica no cubrleron a sa.tlsfacc16n esas funcl0nes? es asunto fel 

mlsmo Goblcrno. Las lnstltuclones técnlcas llamaons a prestar una 

gran funclón, deberán ser entregadas a gente capacltada con conoc~ 

mientas especlallzaelos, conocedores del serV1ClO que van a prestar 

lo contrarlo, contrlbuye a hundlrlas. Sl sólo por razones de rela 

Clones politlcns se llevan a los hOBbres n los puestos, tarde o tel 

prano, tendrán que fracasar las lnstltuclones on sus esfuerzos par, 

cubrir las nocesldades que demandan el lnCrel1ento de las operacio-

nes industrlales y norcantlles, tal cono ha sucedldo en los casos 

a que ne he referl:.'..o. ¿Cuál ha sldo la consecuenCla lnmedlata elo 

la desaparlclón de esaS Dependenclas? sencl1lruncnte, el aUlllento ...le 

la dcsocupaclón; y qué Medldas se han tomado para rosolver esa Sl-

tuaclón? nlnguna. De esta manera, las l11edldas de ahorro que se h<.\ 

logrado por un lado, con la supreslón de esos renglones del Presu-

puesto, se han convertldo en probleuas económlcos, por otro, para. 

(1) Dec. No.llO, D¡O. N° 283, TODO 149 de 29/D1C./50 
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el Gob~erno. El se lleva a cabo una encuesta cBtadístlcu acerca Jo 

los desocupados, os poslble obtener, de acuerdo con lo que se ob­

serva, resultados desalentadores. 

Se dlCC que on periodo de prosperldad, es cuando opera, 

1'1á6 o PlCnos, una plena ocupaclón; c1ebldo a que todos los factores 

de la producclón se encuentran ocupados; en el caso de El Salvador, 

la situaclón es contraulctorla. Se observa un lncremento constante 

de gente desocupada de dlstlntos rangos: desde humlldes peones ha~ 

ta empleados callflcados. Qu6 slgnlflca todo ésto? malestar, in­

tranqullldad y por últlmo, pobreza, que es el mentis de la sltua­

clón floreclente en que se encuentra la Repúbllca. 

Como medldas aconseJables a la recuperaclón de esa Sl­

tuaclón, creo conveDlentes, en prlIDor lugar, sugerir: tomar en cuen 

ta al personal callflcado para contrlbulr en la labor de desarrollo 

econ6mico-adr.nnlstratlva. Esta Iwdlda 1aria mOJores resultaJos, 

desde el punto de vJ..sta del r:W.yor rel1.dJ..lTIlento de las J..nstJ..tucJ..ones 

y del meJor uso de los gastos; 

Segundo. Descentrallzar de la capJ..tal, dentro de lo 

hláxlmo, la lnvaslón de trabaJa~orcs, procedentes del interlor de 

la Repúbllca. Esta I'ledlda se podria J..ntroduclr, estableclendo las 

futuras lndustrlas que se tlenen en proyecto, en los Departamentos 

o lugares que no sea la capltal, meJor 10calJ..zados para tal fJ..n; 

Tercero: la selecclón de clementos para estUdlar en el 

exterlor,en calldad de becarlOS, deberá basarse en la necesldac1 de 

preparar gente para ocuparlos en Clertas actlvJ..dades, ~n las cualcf 
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se carece de personal preparado; es uec1r, que S1 no se d1spone de 

personal para hacer un estuu10 sobre el 1ngreso nac10nal, por eJe~ 

plo, se t1ene que uo.ndar Gente a hacer &nfas1s sobre esta espec1a-

11dad, y, a su regreso, ocupa~lo automñt1camente en eSa labor; el 

personal que se sclocc1ono para h~cer estuc10S en el extranJero, 

deberá ser tonado, ue preferenc1a, entre los egresados de la Un1ve~ 

s1dad. Que no ocurra l1ás en la pr6.ct1ca de que los becaees que r~ 

gresen, t10nen que andar do Of1c1na en Of1c1na, so11c1tando empleo. 

De ahí, que los conoc1m1cntos que a~qu1eren no los ponen en práct1-

ca, porque en la flayorío. c.le los C::;tsos no los toco. tra.baJa.r en le 

que han estud1ado. 

d. - Ofrecer a11c1entes a la 111versi6n do caJJ1tales ex-

tranJc.ros. 

Entre la. política. de Jesa.rrollo econ6M1co 1nterna, 

no deberá OlU1 t1rse la regl:::mcnta.c16n que cons1c.1ere la 1nvers16n de 

cap1tales extranJcros. Esto. moda11~ad, en las cond1c10nes de la v~ 

da contemporánea deMocr6.t1ca, es nccesa.r1a., pa.rt1cularmente, en el 

caso de El Salvador que observa poco desarrollo econ6m1co y quo ~or 

ende, neceS1 ta ele lD. ayuda ele países l1ás avanzac.~os. 

1.- La. 1nostab111vad de los Gob1ornos ® Amér1ca La.­

t1na ha S1elo un factor eleterM1nante para. que los hombres de nego­

C10S extranJcros, s1entan tenor en 1nvert1r sus cap1tales en estos 

lugares. No se ha leg1s1ado Ueb1dal.1Cnte la protecc16n en la 1nver­

s16n; a eso se ha deb1do en parte, y, hasta C1crto punto, el poco 

desarrollo 1nuustr1D.l y baJO cr6c.h to frente a las economías cap1t.9:. 

11stas. Por naturaleza, deb1~0 al d1naM1smo y orden del s1stena no 
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netarlo de la economía ~Oo6stlca, se ofrecen allclentes a la lnver 

slón extranJera, tales como: establllClac canblarla, desde el año 

1934, en que se organlz6 el B2nco Central de Reserva de El Salva-

dor; mano de obra 3uflclcntc, debldo al lncremento del coeflclentc 

co natalldad; Balanza de Pagos equlllbrada, debldo a los altos pr~ 

Cl0S que ha alcanzado úl tlmamente nuestro prlnclpal Ilroducto de r~ 

ti ".tI 
queza, el cafe; y equlllbrlO presupuestarlo, debldo al orden Je 

la Haclenda PúbllCQ y al au~cnto de los lneresos monetarlos por CO~ 

cepto de lJ'lport:::,clvnes y oxportacl0nes y otros slstemas de trlbuta 

Clón. En tal sontldo, 01 Go blerno tendrí2 que agregar, para al71pllar 

l1éÍS este conetlclo 1 franqulculS ac.u2neras para la lntroducclón de 

cqUlpos,~e acuerdo con el tlpO de lndustria; roducclón de lmpuos-

tos lnternos, sobre las utlllJades de cada eJorclclo, protocclonos 

por16dlcas, mlcntrQS la lndustrla se levanta, y Acuordos Internacl~ 

nales, en el sentldo de carantlzar los fon20s lnvortldos. De esta 

r:w.nera, aunque car.lblen los Goblernos, el país queda cOl'1promctldo, lo 

cual slcnlflca una Garantía SÓllda vara el oxtranJero. 

2.- En 11ncamlentos generales, 12 rlqueza de 

la Naclón tendrá quo aUMentar con la entra~a de nasas de clnero y 

los elementos técnlcos quo se Vloncn a ostablecer. La lnyccc16n 

de mús dlnero acelorará su rotaclón y, subsecuontononte, habrú oa-

yor oportunldad de ocupaclón, tanto para trubuJa~ores no callflca-

dos COMO callflcados. El establcclOlonto do lnverslonlstas extran 

Jeros, es una ventQJa al1clonal, ~Jrquc lus precl0s del equlpo y J,~ 

tcrla prloa nOCCSarla para 5enerar la lnJustrlu, observarán un nl 

vel Mis baJO en comparaclón a los preClOS Jo los mlsmos. Sl fueran 
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conprados por lnverslonlstas locales. Esta raz6n se debe, en prl­

mer lugar, a las r~lhcloncs que los lnverslonlstas extranJeros tla 

nen con el comerClO de su país; y en scgundo, a la poslbilldad de 

que ellos mlsmos sean los pronotores 1e las lndustrlas en donde se 

obtengan esos ~rticulos. Estos aspectos favorables lnclden sobre 

los preclos de los pro~uctos que lanzarían en el mor Caco lnterno, 

con la consecuente ventaJa para el consuru-:.lor. Paralela41ente a las 

ventaJas menclonadas, se ten~rá la ~erlvada de la experlencla, té~ 

nlca y fogueo de h:mbres ele nCGoCluS que han ::tctua_'o en norcacos 

compleJos o lndustrlas n.6.s conplatas. Los lnL'ustrlales cr"Lollos y 

personal trabaJador, a~rovecharian esa oportunlda1 quo les pormlt~ 

ría en un futuro prÓXl110, el llosplaza[uonto "le las lndustrlas ex­

tranJeras. 

3.- El allclcnte a la lnvers16n Je capltales ex­

tranJeros, trae conslgo la dlvorslflcaclón de la lndustrla naClO­

nal, el reclamo ln:lrccto a las ya eXlstentes, en 01 sentluo de lle 

Jorar su callead y aWlcntar su pr80ucc16n o de abollr el monopollo 

de hecho, debldo a la ausenCla de compatoncla. 

Como lo exponía con anterlorldad, el ln~ulso a la pr~ 

ducci6n lnt~rna deborá atenuerse a~en~s, con la dlverslflcac16n Jo 

productos qua, aunquc no sea poslble colocarlas en el campo do las 

exportaclones, al menos,ayuJaria a las nocosldades cel conSlinO ln­

terno y a correGlr la Balanza Comerclal. Ml pUúto ~e vlsta se ex­

tlende no sólo a la lntrouucclón de nuevos campos de explotaclón, 

Slno a establecer competencla a las lndustrlas lnternas ya dcsarro 
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lIados; tales como lnjustrla de cerveza, zapatos, telas, etc. 

Cuando una lndustrla ya se ha ablcrto mercado aupllamente y eleva-

do su capltal en forma apreclablc, es poslble que so despreocupe 

por meJorar la Calluad del procucto y es factlble acemás, que lnpl 

da el funclonamlcnto de la competencla, en raz5n preclsa de su Jo-

l'!llnlO sobre 01 11ercado; cuando se habla en este sentldo, ya eXlste 

el monopollo Jo hecho que, desde el punto de vlsta del lntcrés co-

10CtlVO, es nOC1VO para el consuml~or, tanto dol lado del preclo, 

como del de la calldad del prQducto. 

EStULlO que, en el caso pDrtlcular a que me he refcrl~lo, 

la competencla es necesurla; de otro L1odo, el lrlpacto de lo.s conse 

cuonc~as desfavorables, lo reclbc 0lrectnncntc la poblac16n al no 

c&rsele oportunldad de meJorar su poder de co~pra y al obl1sarlo a 

consuffilr pro~ucto de bUJa calldad, que reuundan ~lrectamente en de 

trlnento de su salud. 

c.- El Arancel COMO elenento de canallzac16n de las d~-

Vlsas que produzcan las exportaclcnes D 

otro punto ce vlsta en la funclón econ6mlca del 

Arancel de Ac:'uanas, está enfocado como lnstrm:wnto de equlllbr~o 

ontre las lmp~rtaclones y oxp0rtaclones. Su partlclpaC16n en este 

aspecto es lmportante porque, de acuerdo con el nlvcl de aforos,se 

contrlbulr& a mantener 01 limlte neceSDrlO de las dlvlsas en eX1S-

tenCla. 

1.- El aunento que se ha venlco experlffientando en 

" tr ,rt las exportaclones, especlalrlCnte, elol rcnglon cafe , perllll te al 
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país mantener un stock amp110 de d1v1sas y una suf1c1enc1a de aho­

rros 1nternos. Esta C1rcunstanc1a coloca al comerC10 1nterno en 

ventaJa de clel'lanllar uh amp110 volumen de mercaderías y serV1C10S 

para hacer frente a las neces1dades de consumo dOM6st1CO. Sln cm 

bargo, esas 1mportac10ncs poc1réÍn tener un lím1 te proporc10nal, has 

ta c1erto punto, con el volumen d~ 1ncrcsos dcr1vados do las ex­

portac10ncs, a fln de frenar en la neJ1da de lo pos1blc, el des­

censo de las reservas en OlV1SaS. 

Un aspecto 1mportanto que no podria oClt1rse 

de esta conslderaclón, sería el referente a la ~~r~~~ue experl­

Mentan los lmportadores por concepto de las fluctuac10ncs on el tl 

po de camb10, os ver~a~ que on el c~so part1cular de El Salvador, 

se mantlene una establlldaJ caPlblO.rlD. que Garantlza ampllaLlonte e~ 

te cOlilet1do; de esa nanerD.., los il.1}Jortadores cr1ollos no tendriD..n 

que esporar mayor tlcnpo para cancelar sus pagos, en espera de una 

fluctuaclón favorable que les haba poslblo nonoros desembolsos; Sln 

OIilbargo, cono el tlpO de ca.nbJ.o L.stá cletermlnado por los cfectos 

de la oferta y c~emanda c'e chVlsas, cStll'lO que la.s 1nportac10nes 

deberán cuantlf1carse. Esta. rcgula.clón podría efectuarse paula.tl­

naMente, eupezando por las mercnderías superflua.s, que nJ t1enen 

un consumo lmpresclnd1ble. 

P~ra. poner en prtlctlca. este s1stel'la, será nenes 

ter lncurr1r en ga.stos a.d1clcnales, por concepto del control a.dni­

nlstratlvo que ello lnvolucra, en tal sentlJo, con 01 Ulsmo resul­

tado, sería meJor elova.r les afores de 1hlportac1ón de los ~rtículos 

que se ~iflquen para t21 f1n. En esta forea, Sln cleserlbolsos de 

parte del Esta.do, se esta.ría prohlblcnclo, cesds el punto de v1sta 
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f~scal, la ~ntro~ucc~ón de muchos artículos, que sería parte del 

prograllla de 13. ~t"lportac~ón restr~~a.".. 

2.- otra medlCla aconseJable para lograr el mayor lJ1árGen 

de ventaJas en la canal~zac~ón de las d~v~sas proven~entes de las 

exportac~oncs, sería la de sogu~r una polít~ca select~va, desde el 

punto de v~sta do l:::l procedenc~a do las ~t"lportac~ones. De acuerdo 

con este plan, las ~mportDc~oncs pr~nc~pales de El Salvador, serían 

adqu~r~das en los países que ~t"lportan t"lerconcías salvadoreñas, en 

pr~t"ler lugar; y en segundo, con los países con qU~Gnes se mant~e­

nen relac~onos cot"lerc~ales c.'csc'e más Gstrcch,í$$" c.1esL1e el punto de 

v~sta ~ntercamb~sta. De pmnera que, los países que de una u otra 

forl1a no mant~enen relac~oncs conerc~ales con Sl Salvador, queda­

rían excluídos cono pos~bles vcndoJores. 

3.- Usªndo una polít~ca tond~ente al arnnento de compras 

de artículos de pro~ucc~ón, taob~én se daría un paso adecuado en 

el meJor aproVc.chal"llonto de las d~v~sas. El numento de las corJ.­

pras de estos últ~mos artículos estaría compensado por un lado con 

el desplazan~ento de las conpras de nercndarías superfluas; y por 

otro, con la creac~ón ('e :::lforos o tC\.r~fns baJas que est~l1ulen el 

au~ento de los ped~dos y las ut~l~dades del ~nportador. 

4.- Tal cono apuntaba en casos C\.nter~ores, es ncnester 

~ns~st1r en la J~vcrS~f1C3.c~5n de las exportac~~nos, lo cual se 

podrá lograr aumentando lo. produccl0n 1ntcrna. Pero, CÓJJO obt~ 

nor mercados para la ~ntro~uccl6n Je las lnc1p1entes lndustrlas? 
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lo ~ndicado en este campo, posiblemente sería Qct~var un sis 

tema de ventas por med~o de una c~paña de propaganda que ha 

ga resaltar los méritos del producto, a la vez, el esfucrzo 

que s~gn~f~ca para la ~ndustr~a centroamericana. COflO arma 

s~cológica tend~ente a la uceptac~ón del producto, convendría 

agregar que el futuro de la producc~ón lnuustrlal ccntroaner~ 

cana depende en parte, del grado de acoGlda que lo denos noso 

tros nismos. 

Esta forma de aumentar e1 stock de u~v~sas deberá 

rec~blr el apoyo del Gob~erno. Este, a tr~vGs de su Scrvlc~o 

Consular, podrá influir notablenente en l~ apertura de merca­

dos, apl~cando 01 s~stena de exposiciones de productos por e­

Jemplo, ya sea en relación con las Cúmaras de Comcrc~o u otros 

Organ~smos sCllcJuntes, lnteres~dos en el neJoran~onto de las 

act~vldades comerc~ales, o directuhlente. 

Un plan de ventas que contemple la posib~l~dad 

de reduclr los preclos, s~n ~ncurrir en el dunping, talvcz se 

ría un estínulo para los consum~dores de los nucvos Mcrcados. 
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a.- Hacl~ la adqulslclón do blenos y serV1ClOS que ~umon­

tan la capacldad do oxportac16n y 01 blcnostar general. 

Partlondo Jel punto do vlsta en que 01 atesoramlcnto 

de cfectmvo no aport~ría benoflcl0S económlcos para la comunldad; 

y ~ la vez, que el país debe sacar el nayor result~~o de la actual 

sltuaclón econ6nlca, aprovechando par~ ello los bencflcloS do la 

tócnlca, croo oportuno hacor las slGulcntes sugestlones: 

a.- Una pclítlca presupuestarla tendlente a la ln­

versi6n de fondos en la construcc16n de obras públlcas, tales como: 

lntonslflcaclón del desarrollo hl~roeléctrlco,carreteras, edlflclOE 

públlcos, puentes y reconstrucclón ce puertos, daría resultados s~ 

tlsfactorlos, ~csde cl punto de Vlsta Gel uso económlco del super~ 

Vlt presupuestarlo. Para a~~entar 01 uso de este tlpO de lnversl~ 

nes, es aceptable económlcamcnte, el uso de empréstlto, tomado en 

conslderaclón quo las obras se anortlzan por sí solas. 

El empleo de los ~lnoros dol Estado, de aCucr-

co con la sugestlón anterlor, sería la TIoJor garantía para 01 con­

trltuyonte en atenc16n a que la auqulslc16n de blenes capltalcs, 

presenta la perspectlva 16glca de generar otros lngresos, o de TIa~ 

tener en actlvldad pro~uctlva las clferentes fuentes do rlquoza. 

En canblo, 51 centro de su pclitlca hacendarla\ 

01 Esta~o no trata de canallZar en la noulda de lo poslble, sus 

egresos, hacla la obtenc16n de blenes pro~uctlvoS, es poslble que 

al presentarse un tlcmpo de depreslún, no se encuentre con los ele 

mentas neceSarlOS para conbatlrlo. En tal sentldo, parece que el 

período econóolco que experlfficnta el país, es la meJor época para 

lnvcrtlr, y a la voz, para Jlsmlnulr hasta ~ondc las clrcunstancia~ 



lo pern~tan, los gastos ce consumo o ~mproduct~vose 

b.- S~ El Salvador, por otra parte, carece de valo­

res técnicos, para llevar acclante el plan ue reconstrucc~ón y fo­

mento, es rccor.wnelable Cllplear una polít~ca de ~ntercanb~o de val~ 

res humanos; es dcclr, nandar Gente a ospeclallzarso en aquellas 

actlvidades quc donam~a el des2..rrollo cconór.llco, por un tlempo :tJru 

denClalj y mlcntras ~ure eso. etapa de prouucclón de valores, iwpoE 

tar tScnlcos para que venGan a colaborar. Tan pronto como se hayan 

procuc~do los elementos suflc~entes y nccesarlos, qreo que no ha­

brá obJeto de segulr ln~ortanJo personal extranjero para esas actl 

vldades. 

c.- El Gcblorno, por con¿ucto de los órganos corres 

pond~entes, por otro lado, puedo colaborar al1lpl~ru"lente en el CD.l-:J.po 

de la empresa prlvada. Esto. colaborac~ón estaría canalizada en el 

sentldo ele lnSlnuar los caapos nás proplcloS para la explotaclón in 

custrlal. A base de estudloS e lnfornes estauísticos, se podría 

mostrar la pOS~bll~dad obJct~va de los caopos lnexplotaclos. Este 

estímulo es necesarlO porque el horabre de negoclos sólo entlenele 

o sólo se ~ncl~na por el laco nater~al n6.s factlble, donde sea lliÍs 

fác~l obtener l"1ayores c;ananc~as. 

d.- El estímulo en forma de SUbSldios ¿~rectos e 

~nclirectos es recolilendable a~pllamente en este caso, illlentras las 

empresas se colocan en una sltuac16n en que sus lnGresos marb~nales 

sean mayores que sus costos narg~nales. 
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Los subs~d~os 1~rectos polrían estar representados por 

cuotas per~ó~~cas que les perm~tan cubr~r sus déf~c~ts; y los ~ndl 

rectos, por fac~l~cados arancelar~as para la ~ntrocucc~ón de su e­

qu~po, exenc~6n L1e ~rlpuestos ~nternos y ayu:.'a técn~ca, COl"l;) la llcn 

c~cnada anter~ormente. 

b.- Hac~a la restr~cc~6n s~sten~t~ca para la ~mporta­

c~ón de artículos superfluos o exces~vru~ente suntuar~os. 

La poblac~6n salvadoreña, ~gual que la dol res 

to de los países centroaner~canos, está poseída de un alto espír~­

tu de ~n~tac~6n; parece que el uso de los d~st~ntos b~enes de con­

sumo t~ene apl~cac~6n en func~ón con los canb~os de nadas, más que 

en raz6n de las fluctuac~ones estac~onales, o neces~dades del mo­

d~o nmb~ente que nos rodea. A nad~e se escapa, por eJemplo, que 

el uso ael cas~m~r, desde el punto de v~sta ae la neces~dad de él 

como tela callC:m te, no t~cne raz6n de ser en este amb~ente, por 

ser un Cl~¡;la em~ncntenente trop~c:11; s~n erlbargo, es raro observar 

qUlen no cowpra esta clase ae tela, sobre todo, entre la poblac~6n 

urbana. Por 01 m~sl"lO est~lo se poc1rían enULlerar una larga ser~e 

de productos que usa la poblac~ón, más por razones de lUJO, quc 

por otros flnos. 

a.- S~ se hace un estud~o acerca de las l"ler­

caderías que po~rían clas~f~cnrsc como suntuar~as, es pos~ble que 

el ~nvest~gaLlor se encuentre con que un alto l)OrcentaJc de las rlCE. 

cad erías lr'lportac.las corresj.Jon~len a ellas, lo cu.::tl s~Gnlf~ca que 0.1 

tomar med~das tenc.l~entes hac~a la restr~cc~6n ue su ~mportac~ón, 

c.hsm~nulrían enorl"lerlente las ~IilportaC~Gnes generales del país,ll.2,. 



- 57 -

vúnJose conslGo un descenso fuerte en In renta aduanera. Esta l­

dea lleva a la concluslón ~e que b~Jo nln~ún punto do vlsta sería 

aconseJable tonar nC~l~as rn~lcales, que tenCrían consecuenClns 

funestas, desde el punte do vlsta presupuestarlO, para la LconoTIín 

Naclonal. 

De acuer~o con lo Qnterlor, una polítlca ten­

~lente a la restrlcclón de artículoó superfluos o exceslvarnentc 

suntuarlos, tenolría que ser slstenútlcn y anpllélrtlente controlada 

para observar el Jescenso que vay":tn PlarcanL'o los lnGresos moneta­

rlos, por otro lado. Esto contr)l ten~ría que abarcar, a la vez, 

la compensaclón que en el sacrlflclo ~e la restrlcclón ue este tl­

po de lmportacl:nes apJrtara el desarrollo lnJustrial lnterno. 

b.- Medlante un plan ue edUCaClón y propaganda sis 

teM&tica es poslble hacer camblar los Gustos de consumo a largo 

plazo, de grandes estratos. Esta Lle eh da , a la postre, daría resul 

tados satlsfactorlosj Sln embarGO, talvez convendría conblnarla, 

en funcl6n dol alto grajo de conSUQO que tlene 01 país, con otro 

plan que dé resulta~os satlsfactorlos, tanto desde 01 punto de VlS 

ta del equlllbrlo en la Balanza de PaGos, como en el lncre~ento de 

la producclón y ocupaclón lnterna, a2lclonnlmente. 

c.- Hace alGunos años, MÓXlCO observ6 un desequlll 

brlo en su ]Balanza ('e Pagos. Las r-:edlclas que se tOl:taron para rec~ 

perarlo, dleron efectos favorables para la Econortía en conJunto; 

se refirieron a un nunento arancelario ~c todos aquellos artículos 

que se conslderaron como Ce lUJO, tales cono: autonóvlles, refrl-
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geradoras, perfumería, crlstalerín flna, etc., y, a la vez, depr~ 

c16 su slste~a monetarlo. Ante esta sltuac16n, los países remlten 

tes, especlalmente Estacos Unl'.'os de Norte Amérlca 1 acept6 un des 

censo fuerte en sus exportaC1JneS (consldórese que M6xlCO es un 

gran consum1C:or c~e ese país). ¿Qué r.wdldas tomaron ante esta Sl-

tuación? Sln esperar mayor tl00pO, los lndustrlales amcrlcanos, t~ 

les como la Motor FJrd Company y otras flrrms productoras de refri 

geradoras, entraron en nesoclaclones con el Goblerno meXlcano, en 

el sent1Cl0 de establecer sucursales de sus empresas en MÓX1CO. Es 

así como ahora México tlone oontadoras de automóvl10s Ford, refrl-

geradoras y una serlO ~e pro~uctos 06s. Cuúl fué el efecto lnme-

:liato de estas T.1eC'lüas? senclllallente que MÓX1CO recuperó su equl1l 

brlo y, a la vez, logró mús progresos en su desarrollo ln~ustrlal y 

meJor6 el nlvel de ocupac10n. (1) 

En for~a sumamente moderada, creo que El Salv~ 

dor podría tomar algo de ese slsteoa de recuperaclón, con la dlfe-

rencla que en el caso salvadoreño no eXlste uesequl1ibrlo, nl tam-

poco hay lnterés en cepreclar la moneda, ademús, no podrían tomar-

se medldas radlcales por el lado arancelarl0. Entonces, el canal 

de salvación podría enfocarse elaborando una llsta de nercaderías 

consideradas couo exceslvamente Buntuarlas y apllcarles un slsteoa 

de lmpuestos prosreslvos on cad2 eJorclclo flscal, a efecto de lr 

contrayendo paulatlnamente, la curva de 1111j!ortaclones. 

Tal COMO apunto con anterlorldad, estú por de 

l1ás declr, que los exporta.lores extranJeros, vlSto al alto nlvcl ele 

consumo y el créülto llonctarlJ UD el país, ouy blen podrían coloc2r 

(1) Informaclón vorbal ~e parte del L1C. Carlos Andrade. 
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se en la poslbllldaJ de establecer sucursales en El Salva~or, no 

sólo con el fln de conSUl1O lntern..:::, Slno tamblén para surtlr a los 

paises veClnos ~e Centro An6rlca, salvo Jes~e lueGo, las medldas 

protecclonlstas y ~c G~rontia 0e 1arte del Goblerno. 

Clón de la 11''lportac16n r' e flcrc3.Jerías sun tuarlas, l)odría apllcarse 

el slstema de barreras aduanales de tlpO a0nlnlstr3.t~vo, es declr, 

eXlglr una serle ue requls~tos para los efectos del reG~stro adu~ 

nal, antes de entrar la Qcrcaderia. Es~s rcqulsltos se podrían 

trad'dclr en tórr:llnos generales, en j?apeleos 
ti 11 

red tape que der.lOran 

la lntroducclón de los productos. 

D.- El Arnncel como elemento de Organ~zaclón iel COME~-

CIO INTERNACIONAL. 

0..- De acuerdo con la LeGlslac~6n Aduanera vlgente, 

no eXlste una Jefln~c15n apllCable al Arancel de A~uanas; esta clE 

cunstanc~a ne ln~uce a fornular, en atenclón a la apllcac~ón que 

, 11 
tlene este lmportante dOCuMonto, l~ slGulcnte sugestlon: El Aran 

cel de Aduanas en El Salva'or, os la llsta oflclal (Nomenclatura 

Arancelarla) que claslflca los artículos JuntaIJlCnte con los c"'.crc-

chos, ~ que ast6n sUJetos a su lnportaclón y exportac16n del país. 

De acuere'o con el nuneral 2 ele la Regla N° 1, L'e 

la Estructura de la Tarlfa (1) se conpone do: Sacclones, Títulos, 

Capítulos, D~V1Sl',:>nCS, SUb(~lV1Slones y Partlclas. 

(l) Tar~fa da Aforos, DÓC~M, Ecl~c10n -1941-
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La claslficaclón U111versal de colUlimo.s de derechos aceJ2. 

ta tres dlvislones prlnClpo.les, así: tarlfas scncl1las, dobles y 

múltlples. El slstema. tnrlfarlo sa.lvac.'oreño admlte ÚnlCDJllento C.~OE 

columnas, es ceclr, coble,que se reflere a la Tarlfa General y Ta 

rlfa Preferonclal. 

Entre 103 tres SlStc~o.S de derechos conocldos: especí 

flCOS y ad-valorem o mlxtos; éstos últlmos serían el resultado ue 

la combJ.nac16n ele los Jos pruleros. El Salvador, apllca los prJ.-

meros dos; os declr, los específlcos y los ad-vo.lorem~ A esto res 

pecto, cabe hacer lo. Sl[Ulcntc aclaraclón: entre las dlferentes tQ 

sas y gravámenes que se cargan en el cocumento aelunnal denomlnado 

If, 11 
pollza antes de desalmacenar la mercauerío. de los reclntos flS-

cales, están los llo.ma~os derechos consulares (1) aplicables lndis 

crlmlnatlvamento a todo tlpO ele lmportaclón. Como este recargo se 

efectúa sobre el valor C.I.F. de la mercadería, os declr, valor 

prlnclpal más gastos, se llega a la concluslón de que el Arancel 

de Aduanas de El Salvador, usa el slstemn de derechos mlxtos; pr~ 

clsamente, por la COnblno.c16n de 0erechos, es elecir, los que se o. 

pllcan estrlcto.nente sobre el peso Je la merco.elería, más los dore 

chos consulares apllcaaos sobre el valor C.I.F. de la mlsma. Sln 

embargo, comQ los derechos consulares no estan prevlstos en el Ara 

cel de Aduanas, se puede obJetar teórJ..camente y desde el punto de 

vlsta legal, desde el preclso momento en que 01 Arancel es una Ley 

que las columnas ue "lerech':ls que se usan son: específJ..cas y ad-va 

lorem.. 

(1) Ley Orgánlca ~el Serviclo Consular Salvadoreño. 
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b.- La breve descomposlclón estructural que he tr~ 

zado, muestra la ldea de la lmportancla que esas claslflcaclones 

presentan al slstema hacendarlo lnterno y al control y coordlnaclón 

del comerClO exterlor. La composiclón en Secclones, Títulos, Capí­

tulos, Dlvlslones, Subdlvlslones y Partldas es la armazón general 

del cuerpo de la Nomenclatura, por medlo de cuyos encabezados está 

organlzado el slste~a estadístlco, que mu~stra el nlvel cuallcuan­

tltativo de las actlvldades de comerClO exterlor. La nomenclatura 

en sí es lmportante, porque al flnal de un CJerC1ClO flscal será 

poslble conocer los renglones que tuvleron movlmiento o no, a fln 

de tomar las precauclones necesarlas, desde el punto de vlsta cconó 

mlCo, en el sentldo de proteger o llbcrar un artículo. AdlClonal­

mente, con base en ella se hacen las comparaclones lnternacionales 

del comcrClO cxtcrlor o 

Los trabaJos de lntegraclón económlca de los 

países de Centro A~órica se han lnlclado preclsamente, con la nomen 

clatura arancelarla, que es la prilfiera etapa de la unlflcaclón aduQ 

nora. Esta etapa se reflore a la unlflcaclón de la nomenclatura 

arancelarla, para flnes de comparac16n cstadístlca entre los Clnco 

países. 

c.- La dlscrl~lnaclón de las columnas de derechos, 

en generales y prefcrenciales, lnvolucra un alto contenido econónl­

co; los derechos generales son los que de acuerdo con el scntldo l~ 

to del vocablo, se apllcan lndlscrlnlnatlva11cnte a las mercaderías 

procedentes de cualqulcr país con qUlen El Salvador no ~antenga Tr~ 

tados Comerclales, Modus Vlvondl o cualquler otra clase de acuordo¿ 

comerclales. 
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Los derechos preferenclales, en camblo, son los que 

se apllcan a las mercaderías procedentes de los países con qUlcn El 

Salvador, mantlene acuerdos co~erclalcs. 

En qué scntldo se funda la lmportancla económlca 

de esa claslficacl6n? Sl no existleran fronteras en el mundo, sin 

duda el comerClO se desarrollaría libremente y las eXlstencias de 

blenes alcanzarían para cubrir las necesldades de la hUPlanldad. La 

realldad es dlferente¡ el egoísoo y el espírltu locallsta de los hom 

bres, ha establecldo las fronteras, que dlvlden al mundo en países. 

Las consecuenClas se han traducldo en la restrlc­

clón del comercio en el cual Juegan pal')el ll1portante las barreras 

aduanales, que regulan el lnterca~bio de productos, de acuerdo con 

lo~ intereses econ6mlcos y las poslbllldades de produccl6n lnterna 

de cada país. Dentro de esta polítlca, se celebran acuerdos come~ 

clalcs para otorgar facllldades a las comunldades con qUlenes se 

mantlenen mayores rclaclones. Los países que no gozan do esas pre­

rrogatlvas, est6n sUJetos a tratamlento general, desde el punto de 

vlsta lmpositlVO. 

Las ventaJas que se derivan de esas actlvldades, 

manifiestan el contcnldo econónlco de la claslflcaclón de derechos. 

d.- La claslflcacl6n arancclarla contrlbuye adem6s, a 

facllitar el ordenal:aento de las dlfercmtes fuentes de lngresos PlO 

netarios, para los efectos de la cvaluacl6n prosupuestarl~, que se 

lleva a cabo cada año. 

En el nismo canpo de la Haclcnda PÚbllca, Slrve 

tal1blén paro. mantener un slstcm.a contable necesarlo, que perml ta co 
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nocer en cunlquJ.cr PloPlento los Bastos ndnJ.nJ.strntJ.vos, desde el pUE, 

to de vJ.sta aduanero, en rolncJ.6n con los J.n8resos orJ.gJ.nados por 

por el mJ.smo concepto. 

0..- Factor J.nfluyonte en la rolacJ.6n entre precJ.os J.n­

tornos;. y e:x:ternos. 

Es sClbJ.do que ül Arancel, a través do sus coluD 

nas de cuotas imposJ.tJ.vas, grava la J.mportacJ.6n y exportacJ.6n do lnE 

mercadcrias~ Estos gastos que naturnl~cnto, fornnn parte de los COE 

tos prJ.ncJ.po.les, J.ncJ.don sobro los precJ.os. 

IMPORTACION: El Arancel J.nfluye sobro los pre­

cJ.os, desde el punto de vJ.sta J.nterno, porque las LlCrcac.1oríns que 

son J.mportadns para el consumo de la plaza, po.so.n por varJ.&S eto.pns 

con su desalmacen2Jo, antes de sorle entrega~a al cornercJ.ante. Es 

tas etapas se rofJ.eren a la descarga, go.barro.Je y PluollaJe, prevJ.os 

al J.ngreso de la ~orcadcria o. los recJ.ntos fJ.scales; ya on poder de 

los locales do la Adunna, se presenta, el procoso del registro, des­

de el punto de vJ.stn aduanero. 

Todos esos gastos forMan parto del 

costo de la r.1orco.deria, pero sin duda, el 1.16.S irJ.portnnte es 01 que 

se refJ.ere a los derechos de J.r'lportn.cJ.6n, lJ.quJ.dados por la Adun.na. 

Lo. J.nfluencJ.a ue este Sn.sto sobro los procJ.os, os docJ.sJ.va, desde el 

precJ.so mononto en que el comcrcJ.o.nte los J.ncluye C0r.10 parte prJ.nc2:, 

pal de sus gastos on el retaceo do la norca0erio., para llegar a l~ 

formacJ.6n ~el precJ.o do venta de los productos. Este traslado que 

el importador hace do ese J.r.1puesto hacJ.a el consumJ.dor,on forno. de 

precJ.os, permJ.te clasJ.fJ.car los derechos de J.mportacJ.6n, como J.ndJ. 
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rectos, es declr, que el que paga el trlbuto es la últlma etapa de 

proceso, es el consumldor. 

En el sentldo menclonado, el Aran­

cel lnfluye sobre los preclos en forMas dlferentes. Al claslflcar 

los derechos on especiflcoS y ad-valoreM, tal como 10 expongo en el 

lnC1So anterlor, o sean los que establece el Arancel propl~lonte, y 

el recargo del serV1ClO consular, se observa que los prlIDeros lnflu 

yen en raz6n dlrecta del peso de la Mercaderia, 10 cual es menos ex 

torsionista para el cOMprador; en carlblo, los derechos consulares 

que se apllcan sobre el C. I.F. de la [llsno.., lnciden en forma más eh 

recta sobre el prOClO, conslderando que el valor de los productos 

oscila constantemente, de manera que cuando su mOVlmlento es en sen 

tldo ascendente, repercute dlrectamentc sobre 10.. elevo..c16n del pre-

Cl0. 

EXPORTACION: La nlsma lnflucnclo.. del Arancel en 

los preClos lnternos, se podría conslderar en el Caso de los exter­

nos, partlendo del punto de V1Sto.. de que 10 que paro.. un país es ex­

portac16n, para otro es lMportaclón; Sln embargo, conviene hacer 0..1 

guna conslderac16n ~clo..ratorlo.. en este sentldo. EXlsten países en~ 

nentemente lmportadorcs, cono el CaSO de El Salvador y países que 

son más exportadores, que lhlportadores, como el caso de Estados U­

nldos de Norte Ao6rlca. En tal sentldo, la lnfluoncia del Arancel 

en este últlno oJoMplo, no tendría el Olsno efecto que en 01 caso 

del primero. Lo mlsno ocurre en los preclos de las mercauerías ln­

cluidas en los Tratados de Llbre COmerC1Q entre los países centroa-

merlcanos. 

Efecto sobro el resto de los denQs blenes y 6ÚrVl 
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C10S; no cabe duda ~ue las fluctuaclones de los preclos tlene efec­

to lnmedlLtto sobre los c1ClJéÍS blonos y serV1ClOS. Cuando suben los 

preclos de materlales de construcclón, por eJemplo, paralelamente 

asclenden los proclos de los ueméÍs bloncs y scrvlclos, tales como. 

proclo del terreno, proclo de la llano J.o obra, poslblolllento, e inclu 

so los lmpuostos nunlclpales. Esta clrcunstancla o bodece a la intlL;}< 

lnterrelaclón que eXlste entre todas las actlvidades econÓmlCaSj es 

declr, que en el co.rapo de la compleJldad econóI'1ica, los rJovlmlentos 

de un fenómeno, tlone su efecto lnTIedlato sobre los deMás, nlnguna 

puede actuar separadamente. Lo contrarlO seria una sltuaclón hlPOté. 

tlca o estátlca, paro. es-¡;udlar el fcnóneno alsladm:lOnte, a fln do llc 

gar a concluslones. 

b.- Flexlb1l1dad para mover los ~erechos de lnportaclón. 

Entre las l.1edldas que el Goblorno podría adoptar para 

contrarrestar las fluctunc10nes pronuncladas, de los preclos de los 

dlferentes blenes que se conJueo.n en la plaza, estaria la enfocada 

desde el punto de v1sta arancelarlo. 

En ln mayor parte ele los pníses del mundo se requle­

re la 1ntervenclón del Parlo.nento o las leglslaturas para altorar 

los 1mpuestos j y como los derech:)s de lr1pcrtac16n son lmpuestos, re­

sulta que para 1ntroduclr noJlflcaclones en éstos, es Denoster pasar 

por ese proceso lento y publ1c1tar1o que acostumbran esos cuerpos. 

Los 1mpuestos de lmportaclón t1enen un contonldo eco­

n6r.11co mucho n6.s a11pl1o que el nerali1.ente flscal; se extlondo al Cal'1p.J 

protecc1onlsta y dem~s aspectos econ6M1cos quo domando. el blonostar 

de la soc1edad. De esta suorte, cuando en los morcados lnternos se 

presentan c1rcunstnnc1as ~raves, tales cono: preclos eXCeSlVaMente 



elevados; o escasez natural y artl~lclal de allmentos (provocada por 

un trust, por eJemplo), o cuando una potencla extranjera grava con t 

rifas prohlbltivas las lüercaderías naclonales, sobrevlene la neccsld 

lnmedlata de una baJa de la Tarlfa oe Aforos. Pero, ante el lnconve 

nlcnte de poder reallzar esa operaclón, en vlsta de que el EJecutlvo 

no tlcne poder absoluto para resolver ese problema, dlsilllnuyendo o a 

mentando los aforos de lnmeulato, el con~lomerauo tendrá que sufrlr 

las consecuenciase 

En atenclón a las razones apuntadas, es lmportante roc 

" nacer que las modldas aduaneras en muchos casos presentan el car~ct 

de Medidas urgentes de efectlvldad lru~cdlata para salvaguardar los ~ 

... It tereses del pals ; en tal vlrtud, es convenlcnto que el EJecutlvo t~ 

ga poder en este sentldo, al menos de carácter transltorlo, fllentras 

lo aprueba el Leels1atlvo. 

Como antecedente hlstórlco de lmportancla, cabe cltar 

a propóslto, la r~z6n que se tuvo al promulear la Ley del 
11 n 
Candado , 

en Francia, cn el año 1897. 

" Cuando se trata de una elcvaclón de aforos, el lento 

procedir.llento parlrunentarlo, presenta graves lnconvenlcntes, anulandc 

durante un cierto tlempo los efectos que se esperan de aquellas rnedl 

das aduanera~ En efecto, cuando los especuladores saben que se va 

a aumentar un derecho, procuran aprovlslonarse lo Más que pueden an-

tes que el aumento se lleve a cabo, para aprovechar el derecho baJO ~ 

después vender sus nercaderías a los preClOS altos que provoca la elL 

vaclón de derechos, haclenLlo ele esta. manera,grandes gananclas, en pe! 

JUlcio del F1SCO y de los consurnldores. " (1) 

" Edltorlal La Autorldad Competente para establecer las Tarlfas 
Aduaneras, por Dr. J. Ernesto Vásquez, ex-Dlrector de la Renta 
de Aduanas. 
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La Ley "Candado" se ref~ere a que cuando el Gobierno del1S! 

s~ta en la Cámara un proyecto de la Ley que conte~ple aumento de de-

rechos apl~cables .3. uno o var~os productos (cereales y sus der~vados 

los cuales fueron espec~f~cados), es Qutor~zado al m~smo t~empo, a 

ordenar por Decreto, la aJ?1~cac~6n ~nmerhata de los derechos que f~-

guran en el proyecto. El Decreto es couun~caeo a las Autor~dades A-

duaneras correspond~entes, encargadas ~e la .3.pl~cac~6n de los nforos 

y, a la vez, se da a conocerlo a los ~nteresados, por flcd~o ce carte 

les. 

c.- ReGulador de derechos consulares con tendenc~a a favo 

recer el comerc~o ~nternac~onal. 

ActualrlCnte, los Func~0nar~os Consulares l~qu~dan un 
,-

SEIS POR CIENTO (6%) sobre el valor C.I~F. de las mercaderías compre! 

d~das on las Facturas COl:1Crc~ales, miÍs DOS DOLARES ($2.00 US.Cy), por 

la v~sac~6n de las n~SDas. (1) 

La apl~c ... 1c~6n de este ~l':lpuesto t~ene una ~mportanc~a 

grande desde el punto de v~sta ~~pos~t~vo; de 155.474,641.31 perc~b~ 

dos en el año 1955, por concepto de derechos de ~mportac~6n --------, 

110.165,391.39 corresponden a ~ngrcsos por concepto de derechos consu 

lares, o sea el 18.33% (2) respecto de los derechos de ~mportaclón. 

Una cant~dad do esta naturaleza no podría dcseatlm.3.rSe 

del monto general de ~ngresos, por tener lnf1uencla declslva entre 

los lngresos monet.3.r~os que equll1br.3.n el Presupuesto General de la 

Nac~6n. Entonces, en qué sentldo se pourían reGular los derechos con 

(1) Art.163 de 1.3. Ley OrgiÍnlca del CUGrpo Dlplonát~co y Ley Or6án~ca 
del Servlclo Consular do la RepúbllC.3. de El Salvador. 

(2) Fuente: Infornc Flnanc~cro, año 1955. 
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sulares paro. favorecer las act~vidades de comerc~o extcr~or? mi pun 

to de v~sta en este aspecto, es más de carácter o.c1r:1~n~strat~vo, que 

prop~amente cconóD~co; S1n embo.rgo, debo o.srcGar, que el uspecto ud­

m~n~stra t~vo, está ínt~l'1o.rlCnte rcln.c~ono.do con el econ6nl1co, por cu~ 

razón, la soluc~5n enfocado. desde cualqu~cr ~unto de v~sto., ~nc~de j 

vorablemente, tanto paro. o.brev~ar las opcro.c~oncs del trúf~co ~nter­

nac~onal, corno par2 los ~ntercses del Estado. 

El proceso adrnnistro.t~vo para lleGar al cobro (lel 

6% de los derechos consulares, se ~n~c~a con la l~quidac~ón que de 1 

hl~smos hacen los Func~onar~os Consulares corrcspond~entes, en las -

Facturas COMerciales, cuando éstas son presentadas por los exportn.do 

res en las Of~c~nas Consulares, pasando por lo. rem~si6n de los eJcm­

plares a las Of~c~nas ~ntereso.dn.s en el país, hasta la prescntac~6n 

de los m~smos en la Aduana o.ctuantc, de parte de los cons~gnatar~os, 

para su recaul1nc~ón en la Ll1Sr,la forr.lU que los derechos de 1rlportac~ó 

y demás recargos. 

El proceso menc~onado ~mpl~ca, s~n duda, d~f~cultu­

des en lo que se ref~ere a la tral,l1 tac~6n de papeles de parte de los 

remitentes; y ésto, desde luego, retarda la rcm~s~6n de los ped~dos. 

En lo que respecta al Estado, s~lin~f~ca mayores gastos de adr:lJ .. n~strn.­

c~6n. La l~qu~dac~ón de tanto recargo por separado, ~mplica complic~ 

c~ones y demoras. 

Por qué no usar un s~stcJ:1a !'lÚS S~l;lple que ucorte las 

operaciones, para exped~tar con oo.yor fnc~lidad el mov~m~ento del trf 

f~co comerc~al ~nternac~onal? al respecto, estioo que S1 se hace unn 

as~~lac~ón de todos los recargos dentro de los derechos de importo.­

c~6n clasificados en la Tar~fa, el trabaJO seríu rlucho más s~mple pa-

ra los Personales Aduaneros; ésto, desde luego, redundaría en bcnef~­

c~o, como d~go antes, tanto para los exportadores, como para 10B ~te 
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reses fJ..scales. 

d.- Freno Ql contrubando, Q trQvés de medidas arancelarJ..a 

El punto de contrabando en los sistenas aduaneros de t 

dos los países del mundo, parece ser un tema de llJportancJ..a unJ..versa 

En el CaSO part1cular de El SQlvador, este problema rcvJ..ste un carñc· 

ter, hasta cJ..erto punto, DJ..ngular, urgente de resolver, en atencJ..6n , 

estímulo que demanda el auge que caructerJ..za las actJ..vJ..dades de COl:1ü] 

cio ExterJ..or. 

Las pnrtes nús notables ue la Ley de Contrabando de Me,! 

caderías, de la LegJ..slacJ..ón Aduanera de El Salvador, que no facJ..lit~n 

el desenvolvJ..mJ..ento normal del J..ntercambJ..o comercJ..al, parecen ser, en 

térmJ..nos generales, las referentes a la J..ntroducción ue ucrcaderías 

por las vías legales, cuando BO se llenan cJ..ertos requJ..sitos. Se re-

fJ..eren al aparecJ..ll1J..ento de r:lercnderías adJ..cJ..onales, entre las declara 

das ofJ..cJ..almente, sJ..enpre que seQn de mayor aforo a las declaradasjal 

exceso de peso en relacJ..ón con el declarado después de las tolerancJ..a¿ 

cstablecJ..das para cJ..ertas clases de Mercaderías; al exceso de aforo y 

valor, respecto al declarado en el docU4~ento correspondJ..ente¡ y a la 

repetJ..cJ..ón de marCaS y números o a la f~lta de número, entre dos o m&E 

bultos presentados a re~J..stro. 

El concepto de contrabando que aún J..nvolucra la cJ..tada 

Ley, según lo expuesto en el párrafo anterJ..or, J..nterfJ..ere el movJ..mJ..en 

to de importacJ..ón y castJ..sa al comcrcJ..ante, según el sJ..stema de penae .• 
Í) 

establecidas en la WJ..sMa. 

No cabe duda que sJ..emprc eXJ..sten personas susceptJ..blcs 

de sorprender la buena fe y confJ..anza de los denús; respecto de este 

punto de vJ..sta no se podría hacer obJecJ..ones a la rJ..gurosJ..dad de la 

ley que dJ..scuto; sJ..n embargo, conviene aclarar que el sJ..stema minucio 



so de reg~stros que opera en las Aduanas de la Rcpúbl~ca, difíc~loe! 

te podría orut~r a pasar c1esaperc~l.lldo las anonalías que dentro de -

las vías legales, acepta la ley como contrabando; en tal sentido, s~ 

se apl~can los derechos ord~nar~os correspond~entes a las d~fercnc~D 

de peso, valor o aforos, que la Loy concertúa como contrabando, el -

F~sco no perderá, porque Slempre estará cobrando al contrlbuyente su 

legítlIDo lmpuesto; y, en c.:tllblO, no perJuc.hcar5. al comerclante, }?orq 

éste estará pagando su Justo trlbuto. En tal vlrtud, Sl se deroGn e 

slstema oneroso de penas para el ~nfractor, según la expresada Ley,s 

estlmulará. chrectCLrwnte al cor.lerc~o, llorque éste en realldad, está s 

Jeto por varlaS razones, como: omlSloncs ~nvoluntarlas, olvldos, equ 

vocaciones o 19norancla -menos por maldad- a lnfrlnSlr la prccit~da 

Ley. 

La deroGatorla que propongo borrará un valladar nás, en­

tre la ser~e de barreras ac1r.lln~strat~vas o arancelarlas que, conc~e:: 

te o inconclcnter;1CnteI:'lCnte, establecen los ¡:oblernos, entre su régllTI 

jurídico aduanero. 

e.- Elemento de base para or~anlzar o reorganlzar el rég 

men jurídlco y adn~nlstratlvo de las Aduanas. 

Sería demás repetlr que las clrcunstanclas en que se 

desenvuelve la Econonía actual, rcv~stc un carácter de relevancia tal 

aprec~able, que l.:t dlferenc~n notablecente de la Economía de hace 

qUlnce o velnte años atrás. Lse auge que han tomado las actlvldndos 

económ~cns se observa en el campo del COr.J.erc~o Internac~onal, en el 

n~vel que han alcanzado las operac~onos morcantlles del merca00 lntOJ 

no, en las o~eraclvncs bancnr~ns, en el desarrollo de la lndustrl.:t y 

en la lntenslflcaclón Je la producclún agrícola, etc. Paralelamcn . 

te al moviml~nto econóclco, progresan los denás aspectos de la vldn 
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actJ.va del país. 

Será pos1blc que hab1cndo tomado ese g1ro la Econom1a gen! 

ral, no se hayan tomado las prov1denci~s del caso, para ~ntroduc1r lé 

reformas que demanda el rég1men Juríd1~o aduanero v1gente? será posi 

ble que se s1g~n ap11cando las m1smas normas legales a una s1tuación 

d1ferente. La respuesta es af1rmat1va, es dec1r, la Legislac1ón hdu~ 

nera no ha rec1b1do las mod1f1c~c10nes que requiere el crecimiento -

del Comerc10 Exter10r, en el sent1do de hacerla elást1ca y previsora 

de las moda11dades que presenta la economía contemporánea. Ese desa-

Juste está causando daño al crec11111ento que podr1a adqu1r1r el movi-

m1ento de 1mportac1ón y exportación. 

La mayor parte de las leyes y reGlamentos vigentes son an-

t1gUOS y neces1tan mod1f1carse para ponerloS en consonanC1a con el U1 

nam1smo y característ1cas de la Economía y demás fenómenos soc1ales 

contemporáneos. Esas modif1cac10nes deberán tender hac1a un ponder~ 

do estímulo y un mayor rad10 de acc1ón, desde el punto de vista del 

cr1terio que deberán prever las leyes. 

Los proyectos de leyes deberán ser elaboradas por una Com1 

s1ón representat1va de los pr1nc1pales orGan1smos propulsores de la 
. 

Economía, tales como: Min1ster10 de Economía, Secretaría de Hac1enda, 

D1rección General de la Renta de Aduanas y Cámara de Comercio e Indu~ 

tr1a de El Salvador. La Com1s1ón deberá ser lo más pequeña pos1ble, 

a lo sumo cinco personas, con el obJeto de llegar a decisiones ráp1-

das. Una Cor:l1s1ón numerosa podría dar muy sab10s conseJos, pero la 

aCC1ón sería retardada. 

La ~dea de formar una COffi1sión para elaborar los trabaJOS 

alud1dos, es con el obJeto de prever en ellos el mayor número de as-

pectos que un solo Organ1slllO chfíc11mente podría contel'lplar. Hasta el 

momento, la ún1ca Instituc1bn que ha hecho estos estudios ha,sido la 



D~rección General de Aduanas que, a pesar de ser el Organ~smo que me 

t~ene que ver con los asuntos aduaneros, no puede enfocar todos los 

gulas, t~les como: el aspecto privado. 

Al ~gual que en el aspecto Jurid~co, se requ~ere introdu~ 

c~r una ser~e de reforr.las en el caml)o adm~n~stra ti vo, con el f~n de 

exped~tar el trabaJo con mayor brevedad. Este t~po de modif~cac~on€ 

tendría que ~rse hac~endo paulat~namGnte, con el obJeto de obtener e 

meJor resultado sat~sfactor~o pos~ble. Respecto a este tema, me oCE 

po en los capítulos s~cru~entes1 en la parte referente a 
tt ti 

Aduanas q. 



I I - A S P E e T o S A R A N e E LAR lOS (1) 

El Salvador ha s~do y es un país eminentementemente agr!~ 

la, euyas riquezas las ha basado primeramente, en la explotaci5n de 

"aiUl
t
'; posteriormente y en la actualidad, en la del "oa:t'&". Los i 

puestos cobrados sobre el precio que alcanza este ~ltimo producto e 

los mercados internacionales, más los aplicados a la importaci6n d 

meroader!as, representan su principal fuente de ingresos monetar~os 

que son los que, a la vez, alimentan predom~nante el Presupuesto Ge 

neral de la Naci6n. He aquí la importancia que representa para El 

Salvador su smstema aduanero-arancelario. 

A.- HISTORIA DE LAS ADUANAS. 

Al igual que en los demás paises del mundo, en El Salvad, 

las Aduanas están conceptuadas como Oficinas organ~zadas en los puel 

tos marítimos y aéreos y demás puntos fronterizos por donde se efe~ 

t~an operaciones de intercambio comercial, con el obJeto de hacer ~ 

fectivos los reglamentos respect~vos y la aplic~ción de los impues-

tos por concepto de entrada o salida de mercaderías. 

Desde el punto de vista hist6rico, el t~rmino 11 " Aduana ,a.5! 

mite el siguiente origen: 
tt Ir 

dogana , derechos que se cobran en Vene-

eia, a nombre del Jefe del Eqtado o tt "ti " Doge; docana, lugar en que, 

en Grecia, se depos~taban las mercanc1as para ser examinadas y pagar 

derechos; y "adayúab" t libro árabe de entradas de derechos sobre .~\,!.t 
, 

mercancías. 

(1) Bolet~ncs de Aduanas, cd~tádos por la Pirebción,Gener~ de 1~ 
Renta de Aduanas, Num. 3 y 4 de Sept./1936 y Num. 7 de Enero de 
1937. 
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La Aduana es una Institución muy ant1gua en cuyos orígenE 

se observaban ún~camente f~nal~dudes fiscales; no cubr1a la import~ 

te func~ón proteccion~sta para contribuir al desarrollo econ6mico e 

los pueblos, como se observa en la actualidad; sin embargo, en la J 

dia y en Grecia, se apreciaba la introducción de algunoa rudimentof 

con carácter protecc~onista, particularmente para la introducción d 

materias primas, necesurias pura el proceso industrial de esos pata 

En la antigua Roma, la Instituc~6n Aduanera tuvo muchas alternativa 

siendo abolidas en largos periodos, deb1do al pronunciado abuso. E 

lo tocante a su organ~zación, han mantenido mucha semejanz~ con 10 

sistemas aduaneros actuales. 

a.- Impuestos. 

Los impuestos indirectos -entre los cuales están 

los impuestos de Aduana- ha sido el medio más importante de hacerse 

llegar ingresos, de parte del Estado; de manera que los impuestos dt 

Aduana pueden considerarse como el sistema impositivo más antiguo. 

El origen de la palabra ft. " 1mpuesto se deriva de l~ 

lengua inglesa austom, que a la vez viene de la palabra latina ~ 

~, que es una abrev1ación de consuetudo, sinónimo de costumbre. 

En los tiempos antiguos, se usaban, semejantes a este término, la p~ 

labra magna costuma y la parva costuroa. El pr~mero signifioaba: gra 

vámen sobre los articulas importados o exportados; y el segundo, gr~ 
, 

vámen sobre las mercaderias que se vcnd1an en el interior del pa1se 

El ~puesto de Aduana, conocido actualmente como 

derechos de ~portación, data de tiempos inmemoriales. Esto sistema 

impositivo fu~ usado por los ant~guos reyes de Inglaterra, entre los 

gomerc~antes de aquella ~poca, a cambio de él, otorgaba facilidades 

en las activ1dades comerc~a1es para su meJor desenvolvim1ento; sin 
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embargo, se fué observando que en rea11dad, el impuesto no era apll 

cado a los comerC1antes; que ~stos lo trasladaban a los consum~dore 
I 

en forma de prec1o; situac1ón que no pudo ser evitada. Se mantuvo 

en uso, a pesar de lo injusto de su aplicaei6n, porque representabé 

considerables ~ngresos para los gobernantes. Esa particularidad dE 

poder ser trasladado hac1a los consum1dores, es la que ha elasific~ 

do a este 1mpuesto como indirecto, precisamente, porque quien lo pé 

ga en últ~ma instanc~a, es el consum~doro En la actua11dad parece 

que no existe país en el mundo que no haga uso de él, debido a que 

los sistemas aduanales CX1sten en todas partes; y como lógica conSE 

cuencia, los artículos que se 1mportan están cargados con esta cla~ 

de rctr1buc1ón al Estado, para poder ser introduc1dos. 

El impuesto de Aduana acepta l~s siguientes denom1né 

ciones en la lengua 1taliana y francesa, rospcct1vamentej en la pr1 

" "" " mera se conoce como daz1ng o da~o, que deriva del Latín y sigr 

fic~! retr1bu~r en especie, la introducc1ón de mercaderías~ en la ~ 

gunda, se conoce como " It " Ir dr01t de douane. 

b.- Diferentes Aranceles de El Salvador. 

Parece que los primeros años en que los países de Ce 

tro Amér1ca tuv1eron v1da 1ndepend1ento, respecto de España, se ri-

gieron por las m1smas leyos de este país. A partir de 1839, fecha 

en que se d1s01v1eron do la Repúb11ca Federal Centroamer1cana, eade 

país se desenvolv~ó por su prop~a ~n~ciat1va. 
, 

ARANCEL PROVISIONAL DE 1821.- Las 1nformac10nes h1st 

ricas, muestran que el Arancel aprobado por la Junta Consult~va de 

Guatemala, el 13 de febrero de 1821, con Carácter prov1s10nal, fué 

el que rigió el s1stema aduanero de El Salvador, por primera vez. 

La particular1dad 1mportante de este sistema aranee-



1ario que nos rig~6, fué que no se refería únicamente a gravar con im 

puestos las importaciones y cxportac~ones de mercaderías al pals,s~l 

que también mostraba el ~npuesto de alcabala, es decir, el impuesto 

con que se gravaba la venta de mercaderías en el ~nter~or del país. 

Seis años dur6 ún~cnmente esta s~tuac~6n prov~soria, porque el 27 dE 

febrero de 1827 entró en vigor el Arancel def~nitivo. Es notable h[ 

cer resaltar la diferencia polít~ca desde el punto de v~sta arancelr 

r~o de aquella epoca; el espír~tu de la polít~ca arancelaria españ~ 

la hacía énfasis en la restr~cc~ón r~gurosa para el intercambio de 

productos, es dec~r, en celo ~arcado en los ~ntereses f~scales; en 

cambio, la polít~ca adoptada por la Federac~ón Centroamer~cana, era 

opuesta, se d~st~nguía por la libertad casi absoluta de comerc~o. 

Las consecuencias de la nueva política adoptada 

por la Federac~ón Ccntroamer~cana, tuvo, naturalmente, su reacción e 

Centroamérica, part~cularmente, en las prov~ncias que componían el 

tiguo Reino de Guate~la, a las cuales fué extend~da el libre comer­

cio, excepto a las parcelas que se opusieron a la causa de la inde­

pendenc~a. Esa fué concedida el 17 de noviembre de 1821, por la JUJ 

ta Consultiva Centroamericana; sin embargo, fueron excluídos de e11, 

los metales preciosos, oro y plata. No fué s~no hasta en el Arance] 

que rigi6 el s~stema aduanero de El Salvador el año de 1873, que es­

tos dos metales gozaron de comerc~o l~bre. 

No cabe duda, que esos ir.lpulsos en las act~v~da" 

des comero~alcs de estos países, fueron el preludio de los actuales 

Tratados de Libre Comercio v~gentes, entre las c~nco parcelas centre 

americanas, actualmente d~sgregadas, que están llevando tangibles bE 

neficios a sus respectivas economías. 

Es importante mencionar entre los acontecim~ent( 

arancelarios de aquella época, la l~bre exportación de hierro naci~ 



lar~o que nos r~gi6, fué que no se refería ~camente a gravar con D 

puestoalas lmportaciones y exportac~onGs de merc~derías al pais,si 

que también mostraba el inpuesto de alcabala, es decir, el impuesto 

con que se gravaba la venta de mercaderías en el inter~or del país. 

Se~s años dur6 ún~cCllilente esta situac~6n provisoria, porque el 27 d 

febrero de 1827 entr6 en v~gor el Arancel dof~nitivo. Es notable h. 

cer resaltar la diforenc~a polít~ca desde el punto de v~sta arance~ 

rio de aquella ~poca; el espír~tu de la polít~ca arancelaria españo 

la hacía énfasis en la restr~cc~6n rigurosa para el intercambio de 

productos, es dec~r, en celo Darcado en los ~ntereses f~scales; en 

cambio, la polít~ca adoptada por la Federac~ón Centroamericana, era 

opuesta, se d~st~nguía por la libertad casi absoluta de comercio. 

Las consecuenc~as de la nueVa política adoptada 

por la Federac~ón Centroamer~cana, tuvo, naturaDnente, su reacc~6n e 

Centroam~rica, part~cularmente, en las prov~ncias que componían el ~ 

tiguo Re~no de Guate~ala, a las cuales fué extend~da el libre comer­

cio, excepto a las parcelas que se opus~eron a la causa de la inde­

pendenc~a. Esa fué concedida el 17 de nov~embre de 1821, por la Jun 

ta Consultiva Centroamericana; sin embargo, fueron excluídos de ella 

los metales preciosos, oro y plata. No fué sino hasta en el Arancel 

que rigi6 el s~steDa aduanero de El Salvador el año de 1873, que es­

tos dos metales gozaron de COl'ilerc~o l~bre. 

No cabe duda, que esos ~tlpulsos en las act~vida­

des comerc~alcs de estos países, fueron el preludio de los actuales 

Tratados de L~bre Comerc~o v~gentcs, entre las c~nco parcelas centr~ 

americanas, actualmente disgregadas, que están llevando tangibles be 

neficios a sus rcspect~vas econoDías. 

Es ~mportante menc~onar entre los acontecimientoI 

arancelarios de aquella época, la l~bre exportac~ón de hierro nacio 

---------"----- -
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de gúerra; 

3a.) Los derechos de lmportaclón no serian superio-

res al 20% sobre los aforos marcados en la tarlfa anexa al mlsmo J.raTI 

cel, dlstrlbuyéndose este 20% así: 5% para la Tesorería de los Altos 

Poderes, 13% para la Tesorerí~ Federal y el 2% paro.. el Estado a que 

correspondía el Puerto o-donde había tenldo lugar la lntroducclón; 

40...) Los frutos y efectos manufacturados en México 

lntroducidos por la frontera de Chlapas, solamente causarían el 6% 

de derechos por la lmportaclón, que se distrlbulrían así: el 4% a la 

HaClcnda Federal y 2% a la del Estado; 

50...) No causaban nlngún derecho los artículos Sl-

gUlentes: libros lmpresos o escrltos, lnstrumentos para las artes y 

las clencias, papeles de múslca, lnstrurnentos y máqulnas para la 0..-

grlcultura, mlnería, artes y OflCl0Sj 

60...) SeI!l111as de plantas no cultlvadas en la Repúb12 

ca; oro, plata acuñado.. en tejos o en barras, casas de madera y az.o-

guej 

70...) Los frutos y cfectos extranJeros de 11bre ln-

troducción o que hubieses pagado los derechos deslgnados por el Aran 

cel, quedaban libres al ser lntroducldos a cualquler otro de los Es-

tados Centroamerlcanos; 

80...) El Capltán y Sobre-cargo de todo buque, estabal 

obligados al l)ago de detel'lUnados derechos, salvo que elevaran ánco-

ras, dentro de las seis horas p erentor1as al fondeo; 
, 

9a~) Los Capltanes de buques, a las doce horas de h, 

ber fondeado, presentarán al l~dr:llnlstrac1or de Aduanas, un Manlflesto 

por trlplicado, Jurado y flruado, con especlflcaclón de: 

a) nombre del Capltán del buque, 

b) el número de toneladas, 



- ('j -

c) el rol de su tripulac~6n, 

ch) el puerto de pr0cedenc~a, 

d) los fardos, pacas, frangotes, caJones, barr~les 

bot~Jas y dem:l.s p~ezas con sus marcas, número, 

cons~gnac~ones y la clase de mercaderías que en­

c~erran. TermlnaEán protcstando al ple, que no 

conducen otras nercaderías que las ~nd~cadasj 

10a.)Los bultos que no estén cOMprend~dos en el Man~­

f~esto, serán decomisados y el Cap~tán del buque pagará por cada une 

de ellos, c~ncuenta pesos de ~ulta; 

110..) El Han~f~esto y documentos serán redactados en el 

pañol; 

12a.) Düdo que los dueños o cons~gnatarios no sepan C~l 

exactitud el conten~do, peso o med~da de los bultos,el Man~f~esto se 

presentará con la expl~cac~6n conducentc; y en segu~da se facturará! 

las mercaderías con ~ntcrvenc~6n del Contador V~sta, pract~cándose 

el reconoc~M~ento de ellas; 

13a.) Los Man~f~estos hechos en otra forma o que se ha­

llen con enmendaduras, borrones o abrev~aturas, que deJen ~nc~erto 

el conten~do que expresen, no serán adnllt~c.los en las Aduanas; 

14a.) El ~mlJuesto de bodeGaJe será de un real por arro­

ba, deb~endo cobrarse aun en los puestos don~e no haya bodegas, con 

el prec~so obJeto de establecerlas; 

15a.) El~mporte total de los derechos se pagarán en las 

hduanas al contado, sino excede de $300.00; a tre~nta días, s~ no PE 

sa de 1.000 pesos; entre dos meses, s~ no excede de $2.000.00, y si 

pasare de esa cant~dad, se paGarú por m~tad dentro de tres y cinco 

meses, contando estos térm~nos desJe la fecha que se haya sacado de 

la Aduana una cuarta parte de los efectos ~ntroduc~dos; 
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16a.) Sl vencldos estos plazos no se efectuare el 

pago de derechos, el Ld~lnlstrador procederá. eJecutlvru~ente contra 

el deudor, eXl~lendo adem~s de los derechos y costos de la ejecucl6n 

el 2% mensual sobre la suma que haya deJado de satlsfacer en su res­

pectivo plazo; 

17aa) El goblerno queda facultado para varlar cada 

año la Tarlfa de Aforos; 

18aa ) La cochlnllla Vlva y la semilla de Jiquillte 

(añil), queda prohlblda su exportaclón; 

19a.) Son libres de exportaclón todos los frutos co 

sechados y g~neros o efectos nanufacturados en cualquier parte de la 

Repúbllca, excepto el oro, plata y pledras preClOSaSj 

20a.) La exportaclón del oro acuñado o en pasta so­

bre el valor de 16 pesos onza, pa~ará el 1%. Las pledras preciosas 

solas o en alhaJas del mlsrlO l,lCtál, paGarán 19uales derechos soJmre Sl 

valúo; 

21a.) El oro y la plata en pasta a más de los dere­

chos designados, se eXlglrá a bcncflcio del :Cstado por c~onde tralga, 

el 1%; 

22a.) Serán decomlsados el oro, plata y alhaJas que 

se intenten extraer Sln el pago de derechos; 

23a.) Es libre la exportacl6n de los frutos o géne­

ros extranjeros, slerlpre que se acreJi te haber pa~ac1o los corresp0E:, 

dientes derechos a su lmportacl6n; pero Sl estos efectos se importa­

sen de nuevo por cualquler puerto habllltado, pagarán íntegros los 

derechos de entrada. 

T~RIF~ ~UTONOMA DE 1849.- EllO de febrero de 1849 el 

tr6 en vigor la tarlfa ~eneral autónoma, la cual fué ampllada en el 
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sentldo de gravar una serle de artículos que antes entraban libreme 

te; estaba dlvldlda en la forma slgulente: 8 seCClones y una tabla 

expllcatlva, comprendlendo 1.668 partldas aforables. Las secciones 

comprendían: 

La 

1) alGodones, 

2) llnos, 

3) algodones y llnos mezclados, 

4) sedas, 

5) lanas, 

6) nercaderías y artículos dlversos, 

7) medlClnas. 

tabla expllcatlva se refería: 

Las pulb~dus se entlenden de yarda; 

La yarda es la medida lnglesa; 

Los centavos son de peso; 

y 

El peso es el fuerte español, valor de ocho reales 

La cuarta se entlende de vara; 

La vara es la española; 

La libra es la española, su peso 16 onzas; 

La arroba es la española, su peso 25 llbras. 

Esta tarlfa entr6 en vlgor en el resto de las Repúbllcas 

Americanas, cuatro meses después de haberlas establecldo; y S0lS me~ 

ses después, para los países europeos. 

Tabaco. - Este era el producto más importante que pernil tíc 

los mayores lngresos monetarlos al Estado. Este producto no paga de­

rechos de lmportaclón en el "'>.ranccl de 1873, Slno que debía pagar S1., 

proplO valor, el preclo de tercena para la Tesorería Federal. 

En sus lnlcios, este artículo era monopollzado 
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por el Estado (1); s~n eobargo, poster~ormente fué levantado este ~ 

nopolio, lo cual sign~f~caba que podía ser cult~vado, vend~do y cx-

portado l~bremente. Cuando se in~ció la exportac~ón, pagó dos reale 

por l~bra; pero cuando las ~mportac~ones procedían de los países ele 

Centro Jun€r~oa, pa~aban un cuarto de real. Durante algún t~empo es-

te impuesto se mantuvo fluctuando, pero después se f~Jó en un peso 

por quintal (2) 

Los productos agrícolas e ~ndustriales procedentes de Ce~ 

tro América, pagaban ún~caoente un cuarto sobro el aforo, para cuyo 

efecto se formó una tar~fa de 44 denom~nac~ones (3). 

Poster~ormente han reg~do el s~stema arancelario de El 

Salvador, las s~Gu~entes Tar~fas: 

Tar~fa de Iml)Ortac~ón (la. od~c~ón) de 1891; 

Tarifa de ¡l.foros (2a. ed~c~ón) de 1906; 

Tar~fa de Aforos de 1916; 

Tar~fa de Importac~ón do 1927, 8a. ec1~c~ón; 

Tar~fa de Importac~ón (9a. ed~c~ón) de 1934; y 

Tar~fa de ImlJortac~6n (lOa. ec.1ic~ón) ele 1941. 

c.- EFECTOS DE L:~ GUERRA DE 1876.- Después del año 1876, 

los ~mpuestos cargados a las mercaderías ~ntercamb~adas entre El Sal 

vador y Guatemala, sufr~eron una ser~e de fluctuaciones, como lo 

nuestran los s~guicntes datos: las oercaderías importadas por Guate 

mala, antes de 1854, estaban cargadas por un 36%; en marzo ce ese 

m~smo año, fueron baJaelos a un 28%; luego, en marzo del 58, fueron 

baJados todavía más al 20%; pero esta vez, def~nitivruaente. Este t~ 
.. 

po de impuestos era igual en los d~fcrentes lugares por donde se e-

(1) Decreto Lcg~slat~vo de 4 de abr~l de 1853. 
(2) Julio de 1863 
(3) Acuerdo tomado el lo. ele Septiembre de 1857. 



fectuaban operac~ones de li1portac~ón y exportac~ón. 

Sobre este purt~cular, la Prensa do Guatemala (1) se expr 

11 , 

saba en la forma slGuiente: En comunlcaClon frecuente por su vecl~ 

dad, y unldas adeNás, por muchos títulos, los habltantes de las dos 

Repúblicas anhelan V1VD.lUente franqulclas para el tráflco y segurlda 

para las personas y proplecades que pasan frecuentemente por la fro 

tera. El Decreto que hace uesaparecer la diferencla de derechos qu 

deben pagar las mercaderías lntroduCldas de esta Repúbl~ca y las qu 

se lmporten por los puertos de aquélla, manifiesta que aquel Gobler 

(el de El Salvador) como lo ha hecho el nuestro; comprende que su c: 

merclo puede muy blen contlnuar desarrollhndose, s~n que le perJU(~l' 

que el progreso del comerClO de un Estado veClno. Los lntereses de 

ambos países están íntlmumente 11gados, que nunca puede conslderurs. 

la prosper~dad y b~enestar del uno, Slno como útl1es y benéflcos de. 

" otro. 

Aun en aquella éppca en que estos pueblos no habían ulcan~ 

do el crado de desarrollo que presentan en la actual~dad, eXlstía el 

la mente de los dlrigentes de la oplnlón pública, un concepto perfe~ 

tamente deflnlco acerca de lo qU8 se puede lograr en Economía a baSE 

de cooperac~ón y un~ón de lntereses, partlcularmente para estos pue-

blos, unidos por las m~smas costumbres, lengua, rel~glón, etc. La 

inslstenc~a de la Prensa de aquella época, en el sentido de reduc~r 

al mínimum las barreras arancelarlas, para efectuar con facl1ldad 

las operaClones comerclales entre El Salvador y Guatemala, que n~ c-

ran más que un preludlo de la vlgencla de los Tratados de Llbre Co-

merclo y dewás Acuerdos, entre los países del Istmo Centroamerlcar 

era la verdadera lnterpretac16n del concepto 
11 ~ JI 

econonua , apIlcado 

(1) Gaceta de Guatemala de 30 de oayo de 1858. 



· a las necesluades reales de estos pueblos. 

Es clerto que en aquel entonces, cada vez que se dlsmlnuíD 

o 11beraba de derechos de 1flportac16n cualquler artículo, salía más 

favorecldo Guatemala, debldo, naturalmente, a que ese país, durante 

el período colonlal y federal, fué el centro de comerClO de las pro-

vlnclas centroamericanas; sltuac16n esta que le permlt16 mantener,a{ 

después de roto el pacto federal con respecto a El Salvador, una fue 

te hegemonía que, únlcamentc con el tr2nscurso del tiempo fué pos~b] 

borrar. La partlcularldad que no peroltló a El Salvador desvlncular 

se totalmente de Guatemala se origlnaba en el hecho de que este paíe 

poco conocldo en los prlncipales mercados europeos, no podía mantene 

como ObVl0, un lntercamblO comerclal con esos países que le permi-

tlera colocar y a la vez adquirir los bienes necesarlOS para satlsfn 

cer sus necesidades de producclón y de consuno. 

La ruptura de las relaclones dlplooát1cas entre El Salva-

dar y Guatemala (1), suscitó un aumento de 15% en los derechos de l~ 

portaclón; posterlormente y ante la actitud bélica del Gobierno da 

Guatemala, el Goblerno de El Salvador, representado por el Mariscal 

Santiago González, levantó un empréstlto de 500.000.00 pesos (moneda 

salvadoreña) entre los capltalistas criollos; luego, para amortlzar 

este compromiso se hlZ0 un nuevo aumento en los 1mpuestos de Aduanao 

El Tratado deflnltlvo de Paz y AOlstad de Chalchuapa, en-

tre ambos países (2), traJo nucvamente a las dos Repúblicas la noroo 

lidad en sus actlvidades cooerclales. 

Para facl11tar el movlIDlcnto comerclal, y, a la vez, COD-

batir el contrabando entre ambos países, se establecía en el menClO 

nado Tratado (3), nlvelar los derechos marítimos e impuestos de toda 

(1) Prlnclpios de 1876. 
(2) 25/abrl1/1876, flroado en Santa Ana el 8/oayo/1876. 
(3) ArtO 50 

--------------.~---
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índole sobre el comerc~o de importac~6n, fljando por todo como bas! 

el 50% del valor de las mercaderías en f~br~ca, no pudlendo sal~rs( 

de esa base, s~n prev~o convcn~o entre ambos países; sin embargo, 1 

dían subir cuando a cada uno le parec~era conven~cnte, s~n obllga-

c~ón de la recíproca. En ese m~smo Tratado se l~beró de aforos lOE 

artefactos y productos naturales que se lntercamb~aran entre los de 

países. 

Cuál fué el efecto ~nmediato en la Haclenda Públ~ca del 

país or~glnado por esos confl~ctos? sencillamente, un fuerte desequ 

librio presupuestarlo. El General Zaldívor, para correg~r esa s~tu 

clón, nuevanente se val~ó de los ~hlpurtantes derechos aduaneros, el 

vándolos a un 5~fo sobre las flerca~erías procedentes de cualquier pa 

Posterlormente hubo otros aunentos, tales como un recarg 

del 10% (~) pagaderos en bllletes de la deuda públ~ca; después (2) 
, 

bo otro aumento del 10%; el cual sería aplicado para mejorar los se. 

vlcios púb1lcos, ~nc1uso los sueldos de los personales adm~n~strat~· 

vos. 

d.- polít~ca Comerc~al.- No cabe duda que las relaciones 

comerclales de El Salvador con los delj~S países del mundo y en part~ 

cular, con los de Centro ~mér~ca, lo mlsmo que sus normas referentcE 

a la apllcaclón de sus tarlfas aduaneras, constltuyen en sí la polít 

ca comercial que el país ha segu~do en su lucha económlca, en pro de 

un nayor ingreso naclonal que perm~ta a sus habltantes un meJor ni-

vel de vidao 

El Salvador, para proteger sus actlvidades comer-

ciales ha suscrlto pactos lnternaclonales, tales como: Tratados, Co~ 

ven~os, Protocolos, Modus V~vend~, etc., con los países con qu~encs 

mantlene mayores relaciones comerclales. Estos pactos que garanti­
(1) Marzo de 1877. , 
(2) Fines de Septiembre de 1877. 

------------------~~-- -
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zan su soberanía, propenden, además, a Garant1zar el ~ovlmlento ml-

Grator1o de los 1nd1vlJuos en sus reluc10ncs 1nternac1onales. 

N1nGún país en el mundo es autosuf1c1ente; todos, aun los 

países de mayor desarrollo lndustrlal neces1tan mantener relac10nes 

conerc1ales, con el resto de los países, para sustentar su esfuerzo 

econ6m1co. Partlendo de este prlnclplo, en el caso de El Salvador, 

con especial razón, requlere, 1I'lpreSC1nchblemente, de la ruustad de 

otros países para Mantener el equlllbr10 de su economía. Su reducl-

da exteuslón superflclal, su poslc16n monocultlvlsta y su exceS1VO 

aumento de poblaclón, S011 aspectos fundamentales en la v1da del país 

que demanda la atenclón detenlda del Estad1sta cr1ollo. Una lntell-

~ente d1recclón do la polít1ca comerclal, es 1llOlnentemente necesar1 

para el caso particular de este J;'aís, cuya puerta de sallda est':, ,l-l'~ 

Clsamente, en encontrar estab1lluad en los mercados que absorben su 

,. 11,11 

prlnclpal producto de cxportac1on, el cafe, y en el 1ntercamblo de 

sus productos lndustrlales, cuya etapa de desarrollo se está 1nlC1an 

do. Todo país, al trazarse las nOrl'1aS a Se¡;Ulr en su polí b.ca comer 

clal, puede adoptar los métodos slGulentes: (1) 

L1bre Camb1o, que conslstc, como su nombre lo 1ndlca, en 

no poner obst6.culo alguno al Canb10 lnternac10nal de productos, n1 

en forma de 1mpuestos aduaneros sobre la 11aportac1ón y exportaclón, 

nl en otra forma quo pueda serVlr de barrera al Juego llbre de la 0-

ferta y la denanda. 

Proteccionlslllo, que conslste en favorecer los productos 

del país, lffiponlcndo prohlblclones de lmportaclón o altos impuestos 

de aduana a los productos slffillares extranJeros. El protecclonlsmo 

lncluye tamblén las franqulclas y reducclones de derechos otorgacaE 

a las importaclones de r.1aterlas prll'laS extranJeras, para favorecer 

(1) Boletín de Haclenda No.2, Tomo 1, Enero de 1936. 
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aquellas inuustrlas naclJn~les que las necesltan. 

Polítlca Flscal, que deJando ~ un lado todo propóslto de 

protecc16n a la industrla naclonal o don6stlca, s610 busca la caner, 

de aseeurar al Erarlo o Tesorería de la Nac16n, una fuente de ingre, 

sos, o de estlmular, focentar o dlrlglr la economía. 

Slstemas Il.hxtos, que comblnan dos o nb.s de los anterlores 

No tenco conOC1Dlento que en El Salvador se haya establo­

cldo cualqulera de los slstecas mcnc10n~dos o la comDlnac16n do al~ 

nos de ellos, en func16n de nedldas aconscJables para proteger su ~ 

mercio Extorlor. Sl se observa en la apllcaclón dol slstema ar:ll1CO 

larlo alguna acclón lnterc:lr'llJlsta, flscal o protecclonlsta, es rc~l 

mente por razón, talvez de la rnSr13. pr5.ctlca quo el proceso hlst '~rl 

co va marcando, pero no por lndlcaclón de normas técnlcas a seGulr 1 

desde el punto de vlsta arancelario. No se puede declr que funclon, 

en el slstema arancelarlo dol país, l~ polítlca de Libro Canblo, en 

01 verdadero sentldo de la palabra, porque no eXlste plena lllertad 

en el lntercamblo de productos, os declr, ~xlsten obstáculos, ya en 

forma de lmpucstos aduanalos, o trnducldos en forma de barreras adu, 

na1es admlnlstratlvas. COnV1Gne aGregar quc esta polítlca, hasta Clt 

to punto lndeclsa o lndeflnlda, es nCClva a los lnteroses económico, 

del país. En prlmer lugar, porque la l'rOdUCClón naclonal no se de­

sarrolla con el acelerannento c'l.eseado, al no encontrar fácil Sall('a 

a otros mercados, sus productos; y, en seGundo lu~ar, el costo Je v 

da de la poblaclón no asclende a los niveles nocos~rlos, que 110r111-

tan a sus habltantes V1Vlr en tranqullldaj, porque los Mlsmos obs­

táculos no pcrmlten la llbrc lmportaclón do los dlforentes blcncs 

que deman~a la poblaclón para cubrlr sus necesldades, a baJOS prú-

C10S. 
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T~~poco se ~uede dec~r que está establec~do dentro de nue 

tro S~stema Arancclar~o y de acuerdo con el verdadero fundaMento f~ 

losófico de la mater~a, una polít~ca protecc~on~sta que favorezca 1 

productos del r,::1ís, C011 r:rolub~c~ones de ~I'lportac~ón o altos ~mI,ueso 

tos de aduana a los pro~uctos s~~~larcs extranJeros, o, conced~endo 

en forI1a an.pl~a, franqu~c~as y reducc~ones de c~ercchos a la ~mporta' 

c~ón de mator~as pr~Mas ex~ranJeras, para favorecer aquellas ~nJus-

tr~as nac~onales que las ncces~ten; sin enbargo, en este campo de a~ 

t~v~dades, se ha lo~rado bastante úl t~Llah1ente, con mot~vo de la nue~ 

va polít~ca econóu~ca aGoptada por el Gob~crno, para contr~bu~r al ( 

sarrollo industr~al de la Nac~6n. Para que la polít~ca protecc~on~~ 

ta conqu~stc un resultado nl~pl~amente sat~sfactor~o en el país, cJn-

vendría hacer una encuesta en las 0~ferentes act~v~dades merca~t~-

les, a efecto de esta'üecer cuáles son en real~dad, aquellas ~ndus-

tr~as que la noces~tQn; luoGo, conceder como consecuenc~a de ello, 

franqu~c~a, rcducc~ón ele aforos y de'_16.s fac~l~Jades, para que los :)~ 

queños ~ndustr~ales ~nporten s~n trop~ezos los menesteres necesar~~s 

para el fonento de BUS act~v~uades ~nJustr~ales. Es MUy pos~ble que 

a la larga se lOGren ~rnndes resultados con estas med~das, s~ se to-

Ma en cuenta que la poblac~ón del país es labor~osa, y que muchas ve 

ces, por falta de apoyo, no logran desarrollnr sus negociOSa 

El hecho de ~tt~ llO s:e hayan pract~cado normas técn~cas eOLIO 

las mencionadas, que perl'1~tan J.arlc un rUL'llJO I16.s ampl~o al COhlCrc~o 

~nternac~onal del país, ~nd~ca que el s~stcoa arancelario más usnd0 

en la polít~ca comerc~nl de El Salvador, ha s~do el " " Fiscal , que ::1-

segura en forma tang~ble, los oayores ~nGrcsos; es dec~r, los ~ngrc-

sos monetar~os que alincnt:m el Erar~o Nac~onal. ¡~un en los t~er.l~)c s 

actuales se hace Mucho énfns~s y se ~ns~ste sobre la segur~dad del 

equilibrio presupuestar~o, a base de los ~mpuestos a duanal e s , cual-
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qu~era otra me(1~cln. es arr~eslSada Y se releGa a ú1 t~ma ~nstanc~a y l'S 

s~blemente, a base Je prueba, porque sus resultados son ~ntanG~bles, 
, 

no aseguran le. forl1e.c~ón del Presupuesto anun.1 de la Nac~on· Est<: 

es la polít~c~ que hAn ven~~o a~l~cn.nJo las ~utor~dades corresponl~c 

tes en el proceso h~st6r~co, (lesde 01 Fun~o ~e v~sta econ6o~co de EJ 

S::tlvador. COIlO se C0r11lrenJerú f6.c~lnente, esta es una neJ~~a que nc 

cubre todos los benef~c~os que se podrían obtener, s~ tOIl.::tnos en eue 

ta los demás factores; (lesde lueGO, de acuerde con las neces~dades e 

conóm~cas que apunta el proceso ~nJustr~a1 ~e1 país. 

Ex~sten t~pos de Econonías como la de El Salvador, a las 

cuales no se puede apl~car ~ef~n~dru1ente n~nGuno de los nétodos apu~ 

tados, l)reC~Samente, por sus part~cular~dades pro1?~e.s, que no se en-

cuentran en un solo cnnpo ~c los s~stcnn.s descr~tos, por cuy::t raz~n 

requ~eren la afl~cac~ón ~c 
ti It 

s~stenas Il~xtos o coml:anados para aLra-

zar las ventaJas ~e los u~ferentcs r;16tor'os. 

Para acercarse mas a la re~l~dac, se puede notar que El 

Sn.1vador prote~e su ~ndustr~a ap11cando elevaJos aforos a la ~op~rtE 

c~ón de ciertos artículos l1anufac turaclos, COIllO: calzado, ropa hecha 2 

etc. y a la de detcro1nados pro~uctos aGrícolas. En este caso, no 

c:J.be duda quo su polí t~C:l es en1ncntcncnte 1)rotecc~0n~sta; s~n eU")<:lE 

/jo, por otro lado, se o bserv::'.. la tcndenc~o. L', cravar un /jr::tn núner J d 

artículos que no se ~roducen en el p::'..ís; aquí se ve un caso pr5ct~co 

~e1 uso del s~sh,rta n~xi() en el procesu ~n1?os~t~vo del S~ster:1a ".2uc..-

nero de El SalvaJ0r. 

otro caso pr6.ct~co en la apl~cac~ón del S~stema M~xto, se 

puede observar en el CaSO de las telas; este producto estfi wlparn.~o 

por tar~fas l')rotecc~on~s~as, proc1sanente, cleb1c'0 al :luce que ha to-

nado esa ~ndustr~D. en el país; s~n embargo, se puede ver al m~smo 

t1empo, cómo los ~nGresos aduaneros por concepto de derechos de 1I:l-
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portac~ón de telas, están representando un alto porcentaJe de ~nG~ 

sos monetar~os, lo cual const~tuye Áutomát~camente, una med~da de ( 

Tomo..ndo en cuenta las c~rcunstanc~as prop~as de la Econo-

PIla salvadoreña, no se ruede sUGer~r que la ~olít~ca aduanera se ~r 

cline estr~ctamente Dor lado ?rotccc~onlsta, porque s~ b~en os c~cE 

to que se ncccs~ta protoGer las lnCl?lentes ~ndustrlas, ta~blén es 

clerto que necesl to..oo s darle sab.Jo.. a los m~sr.lOs, y, a la vez, o btc 

ner la mayor varledad de otros blcnes que produclnos, para cubrlr e 

déf~cit de la producc~ón naclonal, o para completar aquellos que no 

se producen CA suf~clenc~a para llevar las ncces~dades del cons~~o 

~nterno del país; creo, ~dlc~onalmento que, a través de la polítlca 

de lntereamblo, partlcular¡,lCnte con los países de Centro I.raGrlca, se 

puede contrlbuir en Gran escalo.., a ~aJar los prec~os de los d~fcro~ 

tes renGlones del costo ~e la vlua de la comunldad salvadoreña. De-

bldo a las anterlores razones, El Salvador debe seGulr una polítlca 

el5.stlca que le pcrrnta en cualqulcr mononto, obtener el resultado 

más satlsfactorlo poslblo. 

Paralelallente a los slstCL'laS aduaneros expuestos, que se 

pueden segulr dentro de una polít~ca cOMcrclal, cabe agregar los s~-

GUlcntes CaSos: prll;1ero, L~bre C.:tl::11JlO. Dentro de este Grupo se ln-

cluyen a las Raclones que no gravan con ~~ruosto su lnterdanb~o co-

merc~al; seGundo, Tarifa Unlca. BaJO este encabezado se lncluycn a 
, , 

los países quo apllcnn ~m~uestos a sus ex~~rtae~~gs nac~onales, Sll1 

tomar en cuenta la no..clonal~uad del barco que las transporta= terce-

ro, Tarlfa Jl.duanera Doble. BaJO este concClJto están comprendidas 

las NacioneG cuyos í.rancclcs COl;1r,rendcn dos C01UI:'lllaS de aforos: cell~ 

rales y mín~jos, aI>llcn.ndo los segundos a las merenderías ~r.lportn.Ja.s 

de los países a qUlenes se concede tratanucnto prefcronelal. El tra 



tamlento preferenclal es extenS1VQ al movlmlento de lffiportac~ón y e~ 

portaclón en barcos que navegan baJo la bandera naclonal. Cuarto, Ta 

rlfa Aduanera Unlca. Lsta cuarta claslflcaclón se reflere a las na­

Clones que tenlendo una tarlfa aduanera únlca, conceden tratrunlentos 

aduaneros preferenclales a Clertos países, en vlrtud de pactos comer 

clales suscrltos. Esto naturalmente, equlvale a que tengan Tarlfa -

doble o múltlple. 

LIBRE C@MBIO: Entre los países que se han caracterlzado po 

esta polítlca, se puoden enumerar en prlnor lugar, en Gran Bretaña; 

Sln embargo, poslblemento,dobldo a las nocesldades do clertos aspec­

tos que demandan sallrse de la línea, se ha V1StO en el caso de gra­

Var Clertos artículos lmportados. Esta partlcularldad permltlría c~ 

locarla, talvez; dentro dol segundo grupoj pero como los casos son e 

porádicos, no se aleJa de la prlmera claslflcaclón. 

TARIFA UNICA: Dentro de esto grupo se podrían MonClonar, ( 

tre otros, los slGulentes países: Alemanla y los Estados Unldos de 

Norte Amérlca. 

TARIFA ADUANERA DOBLE: Entro los países de doble tarlfa,s€ 

pueden citar a Francla e Italla. 

TARIFA ADUANER~ UNICA: Este Guarto grupo se reflere a aqu~ 

llos países que a pesar de que tlenen tarlfa aduanera única, otorgar 

tratamlentos prefcrcnClalesj ésto, COlilO fáclll1wnte se cOLlprcnder5.,p~ 

dría colocarlos entre los países de tarlfa doble. 

Cuál de los slstonas antcrlores es practlcado en la polí~ 
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ca arancelar~a salvadoreña? Bueno, El Salvador t~ene un sistema de 

Tarlfa Unica desde el prec~so monento en que no hace discrlm~nac~6n, 

para apl~car sus aforos, de la procedenc~a de los artículos que se ~~ 

portan, ni tampoco del orlgen de las naves que transportan la export~ 

c~ón de nercaderías sUJetas a ~mpuestos. Pero, a pesar de lo ante-

r~or, es dec~r, de tener el s~stema de tar~fa únlca, El Salvador ha 

celebrado pactos con var~os países en el sent~uo de apllcarles aforos 

espec~ales a las mercaderías que nos venden. Esta c~rcunstanc~a colo 

ca a El Salvador entre los países de tarifa doble, a pesar que, de a 

cuerdo con el Árancel de Aduanas, pertenece a los países de tarlfa ú 

nlca. 

Los países con qu~enes El Salvador mantiene Tratados de 

Conercio, actualmonte, son los s~gu~entes: 

Acuerdo de Nac~ón ¡;lás favoreclda, entre la Repúbl~ 

ca de El Salvador y la Repúbl~ca Federal de Ale¡;lanla; (1) 

Acuerdo Comerc~al cntre El Salvador e Italia; (2) 

Tratado de Conerc~J entre El Salvador y Franclaj(3 

ucuerdo Conerc~al H~spano-Salvadoreño (4) 

Acuerdo Comerc~al entre la Repúbl~ca de El Salva-

dar y la Confederac~ón SUlZaj (5) 

Tratado Comerc~al cntro la Repúbl~ca de El Salva-

dar y el Relno de los Países BaJosj (6) 

Tratados de Conerc~o con los Estados Unldos Mex1-

canos; (7) 

(1) D.O. No. 240, Tono 157 de 18 de d~c~eubre de 1952. 
(2) D.O. No. 85, Tomo 159 de 14 de mayo de 1953. 
(3) D.O. No.85, Tomo 159 de 14 de mayo de 1953. 
(4) D.O. No. 13, Tomo 158 de 21 do enero de 1953. 
(5) D.O. No. 77, Tomo 163 de 27 de abr~l de 1954. 
(6) D.O. No. 109, Tomo 171 de 12 de Junlo de 1956. 
(7) D.O. No. 39, de 26 de febrero de 1956. 
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Modus Vlvendl Comercla1 entre el Canadá y El Sa1v. 

dor (lnc1 uyencio 1::1 Provlnc la de Ne\f Found1and); (1) 

Tra tau.o :J.l'1CrlC::1nO de 19 de Abrl1 de 1937; '2) 

Tratado de Comerclo y Navegaclón con Noruega; (3) 

Tratado de Llbre Cooerclo entre El Salvador y Hon-

duras, suscrlto en Teguc13ulpa, el 28 de febrero de 1918; (5) 

Protocolo ~dlcl0nal ::11 Tratado de Llbrc Comerclo C 

tre El Salvador y Honduras, flrmado en Teguclgalpa, Honduras, el 25 

de enero de 1954; (6) 

Tratado de Llbre Co~erclo entre las Repúb1lcas de 

El Salvador y Nlcaraeua, flrmado en la cludad de Managua, el 9 de 

marzo de 1951; (7) 

Tratarlo de Llbre Conercio entro El Salvador y Guat( 

mala, flrmado en In cludad de San Salvador, DI Salvador, el 14 de dJ 

clonbre de 1951; (8) 

Tratada de L:Lbre Conerc:Lo e Inte6raC:Lón EconólCllca 

entre las Repúbllcas de El Salvador y Costa Rica, flrmado en la C1U-

dad de San Salvador, 01 5 de octubre de 1953. (9) 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 
(8) 
(9) 

Tratados, Convüncl0nes y ~cucrQos IntcrnaClonalos vlgentes de El 
Salvador (Tono No.2, Pág. 874)v 

Tratados, Convcnclones y Acuerdos Internacl0nales vlgentes de El 
Salvador (Tono No.2, Pág. 517). 

Tratados, Cúnvcnc:Lones y .. cuordos Internacl0nales vlgentes de El 
Salvador (Tono No.2, PáG. 965). 

Tratados, Convenc:Lones y ~cuerdos Internaclonales vlgentes de El 
Salvador (Temo No.2, Pág. 501). 

Tratados Centroamcrlcanos Jo Llbre COf,lerCl0 suscrltos por El Sal 
vador (publ:Lc. del M:Lnlsterlo de Relacloncs Extcrl0res). 

Tratados Ccntroamerlcanos de Llbre Comerclo suscr:Ltos por El Sal 
vador (publlC. del Mln:Lstcrlc GO Relacl0nes Bxterl0res) 

D.O. Na, 89 de 16 de l:1ayo de 1951-
D.O. No. 36 de 21 de febrero de 1952. 
~.O. No. 235 de 25 de dlC:Lembre Je 1953. 



e.- Tratado Zal~ivar- Delcass6.- Esta COllvenc16n sobre 1 

baja de Derechos dL haualla, conoclua or~lnarlancnte con el nonbre e 

"Convenclón Zall..lívetr-Delcassé" (1), señala HlpUGStos flJOS de AJuar 

que gravan la lDFortaclón a El Salvetdor de Jeternlnados productos 

franceses, como: vln~s, lecunbres1 queso, Uetntequl11a, pescados y 

carnes en conserva, perrunos. "ulcc8. ctc. ¡ (~ctQllados en 1.:\ TablQ 

" ti r B , anexa él la Ccnvencl0n. Los dcruch0s ~~llCQbles en las ~dUa~t6 

ti ti 

de El Salvador a los pro~uctos envnora&os eD la Tabla B , al ser 1. 

troLluCldos al país, son substnnclalracntc lnfe .... 10res a los de la Tetr 

fa General. Debo acrega~¡ udlcl0nalmcnte, que los beneflclos de que 

" 11 gozan los nlsmos productos ~et~llauos en la Tabla R de la crenC1Jn. 

riormente, fueron nGrecaJos VeDPzueln e Inclater~a~ 

La C::pOSlCl.Ol1 antorlo:r, es una COnflrl'laC1Ón adlcl0n.::tl 

de que El Salvador, aun~uc pertenece teórlc~nente a los pa{sos que n 

pllcan una sola tarlfa adu~nera1 se encuentra pr~ctlcanente, entro 

los países de doble tarlfa. 

No cabe duda que las rcpe::,'cusLJnCs eCOnÓl:l.lcas de esto 

Tratado, para El Salvado~, han s1(10 nnrcac'.::tl"'l0nte desfavorables. Se· 

gún los térr,nnos de2- TrataJo. Ll ,s.::tl.-.-o.. l.?o.c concede Tarlfas r.línlnas fl , -
Jas a toclos los productos procellen tes de Francla lnclu1dos en la Te.-

bla 
U ti 

B adewfs, otorGa el tr.::tto..Mlcnto Gcneretl Je la Naclón n~s fo..vQ 

reclda a los productcs nat~:rQlcs y :~b711cs de FranC1Q y sus Colon1~E 

poseslones y protector.::tJoc¡ no tenlendo C~ c.::tmb1o El Salvador. con0 

nas francesas para la lnt~oducclón de café, cacao y otros productos 

(1) En honor a 103 Plenl:Jotenclarl0S quc lo f1 ~no:ron en P:lrís, Fran· 
~ cia, el 9 de nayo de 1901. 



aGrícolas m5.s. Esa tar~fa rnín~r.1a que le.. Aduana francesa apl~ca a lOE 

artículos aGrícolas J:1cnclonallos, ],Jrocec1entes de El Salvador, son los 

n5.s baJos para la mlsrna clase de artículos procedentes de otros paí-

ses. 

11 ti 

De acuerjo con la Tabla B entraban al país, entre otros, 

una serle de artículos quc en nada contrlbuyen a levantar el nlvel ~ 

llTIentlcio lle lo.. ::!o blac16r.., nl Cl. lncrcmentar su cul turCl., nl fomentCl.¡l 

baJo nlnGún punto ~0 vlsta, el b~encstCl.r uc la socledad salvadoreña, 

preclsamcnto, por ser crtículos de lUJO. al alcance únlcamente, de 

los grupos soc~ales de r.1ay::.res lne;rOS::Js; en cmnbl0 1 por otro lac1o,el 

F1SCO so ha V1Sto prlvado de rcclblr una fuerte corrlente de lng!0Suf 

nonetarlos, p,)r concepto de los de"echos de lmportaclón dlsr.J.lnuldos. 

que mucho po~rían haber ayudaCo a ~eJ::Jrar los déflClts presupuestale¿ 

ob5ervados en el lustro cOl~rendldo entre 1920 y 1930. 

En conslueraclón 2.. las desvent::-_J::I.s econórllcas que l.a o..ccJ2. 

tCl.c1o El Salvador 1 der~vadas ue los TrCl.tnuos COl1erclales celebradcJ 

con países de !layor potenc~al~dad cconónlca, es convenlcnte que ~[tG 

actuales Autorldades correspon~lcntes7 hacan una revlslón de la pol?_ 

tlca comerclal que se ha venlCo Jesarrollando hast~ la fecha. 

La rGacc~ón a los desaClertos conerclales, COlJletlc'os con 

anter~orldad, prec~sanentc, por no haber ex~stlc1o un cr~ter~o def~n' 

do, respecto a la polítlca a seGu~~, se obserwa en las ~ltlnas reCOll 

slcleraclones (1) ['el LJecutlvo en el Ral.lO de Economía, en el sentluo 

de exclulr Je la To..bla liBIO, en el caso ele la "Convenclón Zalllívar-:Ce l 

,11 

casso , todos aquellos productos que req~~eron protecclón, debldo a~ 

proGreso lndustrlal que ha alcanzado el país; o a que no es convúnJ~C 

te, dcsJe el punto de vlsta ~e la polítlca comerclal, observada PQ~ 

(1) Dec. NO o1878, ~.Oo NO o141, Tomo 168, 28 JUllO 1955. 



las actuales ~utor~dades, continuar favorec~endo el consumo de ar-

tículos suntuar~os; porque 0110 s~~n~fica un mal uso de las d~V~S[5 

que muy b~on podrían apl~carse para f~nes proGuct~vos. 

f.- Un~f~cac~6n de Clas~f~cac~ones de Estadíst~cas del Cr 

merc~o Internac~onal y do Nomenclaturas ~rancelarias. 

La Com~s~ón Económica. para Amér~ca Lntina, CEP!.L, 

celebrar su cuarto poríoGo de ses~onos en Méx~co, durante los mosco 

de mayo y Jun~o de 1951, aprobó una. resoluc~ón sobre " Desarrollo 

nóm~co de Centro.:unér~ca 11 (1). Este punto fué puesto a d~scus~ón eL 

la Asamblea a propuesta do los c~nco pa.íses de Centro l~ér~ca; ~. 

basa en lo acordado por la m~sua Comis~ón, en su tercer período -

ses~ones el 20 de Jun~o de 1950, en el sentido de recomendar a. J, , 

Gob~ernos la.t~noaoer~canos que, al formular progranas y adoptar L 

, 11 

das de fomento econom~co, ten~an en cuenta las pos~b~l~da.des do 

Pans~ón de la dcmanda,med~ante el ~ntercamb~o recíproco, a f~n de 

grar una mOJor ~ntcGrac~ón de sus econonía.s y un más elevado des~-

110 de su product~v~dad y de su ~ngreso real." (2) 

En atenc~6n a los pr~nc~p~os de la resoluci6n aJ 

d~da, las representaciones de Guatemala, Honduras, N~caraGua, Coe_ 

R~ca y El Salvador, man~festaron su ~nterés por desarrollar la pr~ 

ducc~6n agrícola e ~ndustr~al y los sistemas de transporte de sus 

respect1voS países, a fln de 1nycctarlc d1namismo a sus economíar 

contríbu~r a la vez, a la formac~ón de nercados más amplios, ncd~' 

te el ~ntercamb~o de sus productos, la coord~nac~ón de sus planer 

fomento y la creac~6n de empresas en que todos o algunos de ell r 

tengan ~nterés. Asimismo, se expuso a la Secretaría de la Con~s~ 

(1) (La 9 (IV), documento Ef275) 
(2) Documento E/CN 12/1940 

" 
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su deseo de rec~b~~ cooperac~ón neccsar~a para llevar adelante los 

trabajos mencionados. (1) 

La Com~sión Económ~ca para América Latina cowprendiendo 

que lo solicitado por los países centroamericanos, est~n dentro de 

los f~nes de ayuda económ~ca que persiGue la Institución, acepta en 

la parte resolutiva lo siGuiente: (2) 

a) tomar nota con sat~sfacc~ón de los propósitos 

enunciados por los Gob~crnos Centroamericanos: en cuanto se refiere 

a la integraci6n de sus econo~ias nac~onales; 

b) solicitar del Secretario EJecut~vo, que estudie 

las medidas o proyectos que perm~tan la real~zac~ón crradual de tales 

propósitos; y 

c) invitar a los Gob~ernos del Istmo Centroamer~ca-

no, para que, en la oportun~dad que ~etern~ncn~ procedan él. la foroa~ 

ción de un Comité de Cooperac~ón Econ6n~ca, ~ntegrado por los M~n~s 

tros del Ramo de Econonía o por sus DeleGados, que actúe como OrGan~ 

mo Coordinador de las activ~dades que se desarrollen en relac~ón con 

las materias anter~ormentc enunc~ndas y como 6rcrano de consulta del 

Secretario Ejecut~vo de la Con~s~ón, tanto para or~entar los estudiol 

aludidos en párrafo anterior, como para cons~~erar las conclusiones 

de los m~smos. 

En cons~deración al inc~so b) de las rescluciones ~nter~o 

res, la $ecretar:í.a Ejecutivo in~cJ. ~ ..,l1C- 8stwhos a fines del 51, los 

cunles se dieron por tern~nados en marzo (.lel 52. Con la información 

rec05~da,fu6 posible 0.1 D~rector Princ~pal de la Comis~ón, hacer un 

(1) Informe de la la. Reun~ón del Comité de Cooperac~ón Económ~ca de 
los Minl..sterios de Econ0P-~" ,1 - • '::> ¡;. ~ ,-'"' . ~~ ""1"'f"ll"1.cano. 

(2) Documento E/CN. 12/275. 



recorrido por todas las parcelas del Istmo y ponerse en contacto COl 

las Autoridades f~nancieras y ccon6¿icas, con representantes del sec 

tor pr~vado y con elementos representativos de las principales agr~ 

clones trabajadoras, para uiscut~r los princ~pales problemas de la 

integración económica~ Posteriormente~ y con la part~cipaci6n de 

~os cinco gobiernos, se formuló 01 temario provisional do la primer 

reuni6n del Comit6 de Cooperación Económica, que debería efectuarse 

en Tegucigalpa; Honduras, atend~endo gentil invitaci6n de es~ Gobi~ 

no. 

La Secretaría Ejecutiva de la·Comis2ón Económica para A-

m~rica Latina, presentó, como resultado de sus estud10s1 ,todos los 

documentos necesarios, a la cons~deraci6n del Com~t~ de Cooperación 
, 

Económica. 

En sus consideraciones, el Gooit5 reconoció la falta de 

un~formidad con la elaboración y presentación de la estadfstica de 

conercio exterior, como principio de comparabilidad de la misma, 1 

tal sentido, se dispuso recomendar a los Gobiernos la estandariza-

ción de sus sistemas, a fin de llegar a criter:iLos unifo~es • ..: Para 

mismo efecto, el COQit5 dispuso solicitar ~a colaboración de la COI 

sión Eco~óm1ca para ~5rica Latina, ~a División de Estadíst~ca de 

las Naciones Unidas y el Inst~tuto Interamericano de Estadistica. 

acord6, además, que para los f~nes de la misma integraci6n econ6nit 

y en particular, para la actuación coordinada en materia de pol~til 

comercial y la realización de planes concretos de e~tablecimiento 

industrias en que tengan intereses varios páíses centroamericanos, 

condici6n necesñria la unificaci5n de la nomenclatura arancelaria. 

Para tal fin, el Comit~ resolv~6 constituir .... ull Subconrl.-cG para prep, 

rar un proyecto de nomenclatura arancelaria uniforme para 10s pa~s 

centroamericanos; y, a la vez, sol~citar de la Secretaria Ejecutiv 
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de la Comisi6n Econ6o~ca para ~mér~ca Latina su cooperaci5n en est, 

materia. 

~l respecto, se tom6 la Resoluc~ón 9 (~c. 17) de 27 de a 

to del 52, denoo~nada UNIFICACION DE CLASIFIC~CIONES DE ESTADISTIG 

DEL COMERCIO INTERNACIONAL Y DE NQ1vfENCLl~TURl\.S ~'\.NCEL1\.RIAS. La Re 

luci6n, dice: (1) 

EL COMITE DE COOPER1'..C ION ECONOIvlICA DE LOS MINISTROS m: 

ECONOMIA DEL ISTMO CENTROI~RICANO, 

CONSIDErtl.NDO: que la elaboraci6n de estadistica de comer 

cio exterior comparables y la adopci6n de nonenclaturas arancelari 

uniformes son prehl~sas indispenSables para la realizaci6n de la po 

tica de J.ntegración econ6m~ca gradual y limitada de los países cen 

troamerJ.canos aprobada por está Comité, 

RESUI:LVE: 

1.- Recomendar a los Gob~crnos de las Repúblioas Cer 

troamericanas que coord~nen sus esfuerzos de convers~6n de la ~stc 

dística de comercio exterior a 10. Clas~ficaci6n Un~forme para el e 

mercio Internac~onal (CUCI), en colaboración con la ComisJ.6n Econ~ 

ca para Am6rica Latina, la DivJ.sJ.ón de Estadística de Naciones Unj 

das y el Instituto Interamericano de Estadística; 

2.- Constitu~r un subcomit6 encarGado de preparar Ul 

proyecto de nor.lCnclatura o.rancelaria uniforne para los países cen-

troamericanos, y solicito.r a la SecretarIa Ejecut~va de la Com~s~é 

Econól'lllieapara ";'ya5rica Lo.tina su cooperaci6n en esta materia; y 

3.- Des~gnar la ciudad de TeGuciGalpa como sede del 

subcomit~ e ~nv~to.r a los Gobiernos y a la Secretaria EJecutiva dI 

la Com~s~6n Econ6m~ca paro. ;¡,m6rica La tina para que envien sus del, 

-------------------~~--~--~ 
(1) Informe de la lae Reunión del Comité de Cooperaci6n Económica 

los MinJ.stros de Econor.lía del Istr.'lo Centroamer:icano, púe_ 38. 
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das 1D anXes posible. 

De acuerdo con 1a Resvluci6n anterior, la Comiai~n Eeonómi-

e~ para Am5rica Latina, inició sus nctividades elaborando un docuneE 

to preliminar, contentivo de las partidas de los aranceles aduaneros 

vieentes, de cada uno de los paise~de Centro Am6rica, excepto Niea­

ra~, en forma comparativa, que m!s tarde servirla como hoja de trB 

bajo para los miembros del subcomit6. Dicho documento agrupaba las 

diferentes partidas, de acuerdo con el m6todo seguido por la Clasif3 

eaci6n Uniforme de Comercio Interamericano (CUOl). En la elaboraci~ 
. 

de este trabajo tomaron parte, además de la Comisión, la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas y el Instituto lnteranericano de 

Estadistica. Antes de iniciarse las laboreS del Subcomit~, la Comi-

sión remitió una copia de dicho trabajo a cada uno de los Gobiernos 

Centroamericanos. 

El subcomit6 quedó inteerado por representantes de cada Ul 

de los paises centroamericanos y un Consultor T6cnieo de cada uno dE . 
los siguientes Organismos: Comisión Econ6mica para Am~rica Latina, 

Oficina de Esta¿istica de ~as Naciones Unidas y e1 Instituto lnteru-
. 

mericano de Estad1stica. 

tas Delegaciones estuvieron representadas por las siguien-

tes personas: 

HONDURAS: 

Perito Mercantil Ar~ando Flores Fiallos, 

Ing. F6lix G6mez y G5me~ 

Sr. Manuel Tosco. 

EL SJ~ VADOR: 

Sr. Julio Mariano Barillas, 
I 

Sr. Ren~ S. Carrillo, 
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Ing. Luis B. Ortíz f 

Sr. Gu~llermo N. Fuentes. 

NICI~RAGUA : 

Sr. E. Uliscs Hucte. 

COSTA RICA: 

Sr. Joaquín Vel~squcz. 

Lic. Rodrieo Soley. 

GUATEMAL1 .. : 

Sr. J. DominGo Monz6n. 

Sr. Fr~nz Walter. 

CONSULTORES TECNICOS: 

Sr. John Haneock, de la Ofic~na de EstQdÍ5~ca de 

las Naciones Un~das; 

Sr. John Rothroek, del Instituto Interamericano de 

hstadística.J 

Sr. Santiago P. Maeario, de la Cooisión Econóoiea p~ 

ra lwérica Latina. 

Confortle lo acordado por el Comit6 de Cooperaci6n Econ6ra:j 

ca de los Ministros de Econotl1a del IstrlO Centroamericano 1 en su tel 

oer considerando de la. Resolu~i6n ~. el subcomit6 celebr6 su tercerc 

sesión en la. c~udad de Tegucigalpa, Honduras, el 25 de noviembre de 

1952. El subeoo~t~ desicnó por unanitlidad, al señor Armando Flores 

Fiallos, COtlO Presidente, y al Sr. SantiaGO P. Macario, corno Seeret[ 

r~o. 

Mótodo seGuido en la elaboración de la Nomenclatura Uni-

~e. 

La primera etapa de trabajo del subcomit6 consistió 
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en la clasif~cac~ón o m6todo de aGrupanicnto a adoptarse para la ~ 

menclatura uniforme en cuestión, o de los principios generales en ~ 

tal clasificación debe basarse, a f~n de satisfacer las necesidades 
I 

específicas do los países centroamericanos. 

Conociendo el problema que involucraba llegar a una clas~-

ficaeión o m~todo de asrupamiento concebido especialmente para la Ni 

menclatura Uniforme, el Subcomit~ encontr6 aconsejable utilizar una 

clasif~cación ya existente, tales como! la Clasifieaci~n Uniforme pD 

ra el Comercio Internacional (CUCl) de las Naciones U~das, y la No-

mcnclatura Arancelaria de Bruselas (NA) elaborada por el Grupo de E~ 

tudio de la Uni6n Aduanera Europea. La determinación por una de es-

tas nomenclaturas suscitó una d~scusi6n que no lleG6 a ninguna con-

clusi6n. Ante la posibil~dad de perder tiempo por falta de elemen-

tos de juicio, se acordó postercrar la discusión sobre este tema, pa-

ra iniciar la tarea de crear partidas. Se consider6 a este particu-

lar, que el problema principal para el Subcomit6 era el de establece: 

cu~les partidas debían fiaurar en la Nomenclatura Uniforme, a fin de 

asegurar un arado de comparabilidad aceptable entre los aranceles de 
. 

los cinco países centroamericanos, as! como entre sus estadísticas 

de comercio exterior; que el probleoa de clasificación o ngrupamien-

to de esas part~daS era secundar~o en lo que a la nomenclatura aran-

celaria en si se refiere; y que la clasificación para la Nomenclaturt 
. 

Uniforme que fuera en definitiva adoptada por el Subcomit~, depende-

r1a de la medida en que la CUCI o cualquier otra clasificaci6n perm~ 

tiera agrupar en forua aceptable, las partidas que se crearan en esa 

Nomenclatura Uniforme. Se decidió, sin embargo; que en la tarea de 

crear dichas partidas, se secuiria el orden de asrupamiento present~ 

do por la CUel, sin que ello sienificara la adopción definitiva de 

Gata como clas~ficaci5n. Tal dec~si5n fué tomada porque ese procedi 
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~ 

m~ento facilitar!a considerablemente la labor del Subcomit~; por CUt 

to llegar!a en corto tiempo a manos de 'ste un~ copia adelantada de 

la lista de articulos correspondientps a cada una de las partidas d. 

la CVOI. elaborada por la Oficina de Estad!stic~ de las Naciones U~ 

das; y porque el trabajo prepnratoriohecho por la Comisi6n Econ6micl 

para Am~rica Latina en su SW-Emede de M€xico, permitía al Subcomitg 

formarse una idea rápida y precisa. de las partidas que conven1a crel 

dentro de la Nomenclatura Uniforme. 

Se acord6 tambi~n que las partidas a crearse dentro de 1< 

Nomenclatura Unifor~et f~ran aquellas que presentaran un inter~s Cc 

m~n para los paises centroamericanos y que se consideraran necesa-

rias para que existiese un &rado aceptable de comparabilidad arance-

laria y estadística, quedando cada uno de los países que integran e: 

Subeomit~ en libertad para subdividir esas partidas se~ lo requie. 

ren las necesidades o conveniencias propias. 

En atención a las consideraciones anteriores! comenz6 el 
. 

Subcomit~h labor de creaci6n de partidas, partiendo por las refero] 
• 

tes a animales vivos y alimentes,- para cuyo efecto se bas5 en la in· 

formaei6n de CUCI~ Cabe acrrecrar que no en todos los casos se tom6 

b~sicamente a CUCI como informaci6n, ya que en alGunos aspectos, su~ 

partidas eran inadecuadas e insatisfactorias; en otros, fu~ menestel 

ampliar 1as partidas ncdiante la creaci5n de sub-partidas; y en otr< 
. 

casos; 1a discriminaci6n hecha por las partidas de la eUeI, fu~ con-

siderada demasiado detallada para los fines de NAUCA. En estos case 

las partidas fueron debidamente condensadas dentro de sus respecti-

vos grupos. Asi se tiene que de 94 partidas referente a animales vl 

vos y alimentos de eUCl, e1 Subcomit~ condens6 ~as mismas en 85 par~ 
, , 

tidas b~sicas, de las cuales, 47 fueron tomadas eXactamente de CUCI l 

mientras que 38, por ser inadecuadas, tuvieron que ser expandidas mE 
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diante la creación de 18 subpurtidas. En tal sentido t las 94 parti­

das ori~~nales de la CUC! para animales vivos y alimentos, dieron lu 

gar a 175 partidas y subpart~das en la Nomenclatura Uniforme. 

D~bo agregar, co~o Mie~bro act~vo de parte de la Delega­

ci6n de El Salvador, que el Subcomit5 tomó como guía para estos tra­

bajOS; no solamente las partidas de lusNooenclaturmArancelarias 

existentes en los países centroUQcr~canos, sino también las partidas 

dé la NA, as! cooo la Nouenelaturu Arancelar~a coloobiana de 1950 y 

la Nomenclatura Arancelaria UruGUaya, awbas basadas en el proyecto 

de Nomenclatura Arancelar~a de Ginebra (1937), preparado por la So­

ciedad de las Naciones. 

Adopción de la CUCl como cuadro de referencia p~ra la cla 

sificaci5n de la Nomenclatura Uniforme. 

Una vez terninada la labor de crear partidas, se el 

tró en la etapa de considerar la clas~ficac~ón o agrupamiento a ad~ 

tarse para la Nomenclatura Uniforme, y como el agrupamiento de par­

tidas, se~ la CUCl, no presentaba obstáculo desde el punto de v~s­

ta arancelar~ot el Subcomit€ resolvi6 adoptar la CUCl como c1asif~c~ 

ci6n para la Nomenclatura .Uraneelaria Uniforme Centroamericana, CUCI 

contribuye, además, a la simplificac~6n de la preparación, publica­

ci6n y uso de las Estad1sticas del Comercio Exterior , cuya conversi61 

a la CUOI fuera recomendada a los pa!ses centroamericanos en la Re­

so~uci~n Novena del Cooit5 de Cooperaci5n Econ6mica de los ~stros 

de Economia del Istmo centroaoericano. El contGn~do de las part~das 

de CUOl quedar!a suficientemente aclarado con la lista de artículos 

princ~pa1es que comprende cada una de ellas y la l~sta alfab~tica de 

30.0el articulos clasificados seG~ la CUOl, en proceso de publica-

ci5n por la Of~cina de Estadística de las Nac~ones Unidas, as! corno 
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por el t~abajo s~ilar a publicarse en español por el Instituto Int 

americano de Estadistica; paralelamente se resolvi6 adoptar por la 

NAueA el sistema de numeraci6n y codificación de la CUCl. con las o 

dificaciones hechas necesarias por la creaci6n de subpartidaa, 

Nomonclatura l~ancelar~a Uniforme Centroamer1cana.(NAUCA) 

Resumen del sistema de nuneración y codificaci6n.-

El sistema de numeraci6n y codificación de la NAUC 

similar al de la CUCl, precisamente, por haber sido elaborada si-

guiendo el mismo sistema de a~rupamiento de ella, se descompone en 

la forma si3uicnte: 

SECCIONES (10), 6stas en 

CAPITULOS (52 en total), ~stos en 

PARTIDAS y SUBPhRTIDAS (1280 en total) 

Reciben 01 nombro de partidas, las posiciones de la N~UC, 

que corresponden a las partidas de la CUCl; se denominan subpartida¡ 

a las posiCiones de la NAUCA que representan subdivisiones de las 

partidas de la CUel, las partidas y subpartidas de la NAUeA constan 

de 7 d1citos, que siGn~fican lo siGuionte: 

Primer d!Gito,identifiea la SECCrON; 

Se~undo digito. identifica al CAPITULO dentro de la See-

ci6n; 
. 

Tercer dieito, identifica al GRUPO dentro del CapitUlo. 

Despu~s de los tres primeros a!gitos, separados por un 

., I • 
Bu~on. se encuentr~n otros dos d~gitos que representan la part~da 

dentro del Grupo; cuando una partida no ha sido subdividida en la 

NAueA, se a~reGan a los c~nco d!gitos anteriores, dos ceros después 
. 

de un guión; en cambio; cuando una partida de la NAUCA ha sido sub ... 
dividida en subpartidns, aparecen los ctnco d!gitos ~ús otros d!gi-



tos separados por gui6n despu5s de los cinco, que representan una 

subpartida, o sea: 

X es igual a una SECCIO~ 

xx. es ifSuaJ. a un CAPITULO 

xxx 05 i 0ual a un GRUPO 

~xx es igual a una PARTIDA dentro del grupo 

xxx-xx-oo es ~~ual a una PLRTIDA sin subdivisiono$ 

xxx-xx-xx es ieual a una Subpartida 

En atenci6n a lo acordado por el Subcomit~f en 01 sentid 

de que cada pais queda en libertad de subd~vidir las partidas y sub 

partidas en incisos t a fin de cubrir las necesidades de cada pa!s e 

~o particular, se dispone que la ident~ficación de los 1ncisos se h. 

r~ mediante el agreeado de uno o dos dlGitos, separados por un gu16¡ 

a los siete anter10res, D~Qsto que la uniformidad de la nomenclatur, 

arancelaria centroamericana, llega hasta las partidas y subpartidas 

<lni.camente. 

EJEMpLO 

Si un pais centroamericano subdivide una partida o subpur~ . 
tida en 1ncisos; ésta quedar1.a as!: 

XXX-XX-XX-X- si usa un solo d1cito 

xxx-xx-xx-xx S1 usa dos díGitos 

.. 



III - DIRECCION GENERAL DE Ll~ RENT1.L. DE ~~DUAN.AS 

La orsnn1zaci6n del sistema aduanero del vais, se puede e 

poner, partiendo de la Oficina pr1ncipal -DirecfómGeneral de la Re 

ta de ~duanas- creada (1) especialmente para dirigir los diferentea 

recfoenes de ~portación y exportación de El Salvador. Estos, se • 

clasifican en la forma siGuiente~ hduanas Marítimas, Terrestres, d( 

Fardos Postal~s y ~érea. Las Aduanas Marítimas estñn represcntada~ 

en la actualidad, por las ñduanas de La L1bertad, La Unión. (Cutuco: 

y Sonsonate (hcaJutla); las Terrestres, por las ~duanas de San Sal¡ 

dar y Santa Ana; Fardos Postales, por la üuuana del 01smo noobre, ( 

San Salvador y la Delecación de "~duana de La Un1ón en el Muellecitc 

¡ .. érea, por la .'1.duana Aérea de Ilopanco. 

Est5n, ademñs, las DeleGaciones de Aduana, localizadas en 

los lUGares fronterizos, entre El Salvacor y Guatenala y entre El ~ 

vador y Honduras, as!: Dele0ación de la Aduana Marít1ma de La Un1óx 

en El J\matillo -en la frontera con Honduras- Dele~ac16n de la A~ual 

Terrestre de San Salva~or, en San Jenónioo, La Vírcren -en la fronte 

ro. con Guatemala- Delegación de la hduana Terrestre de San Salvadol 

en La Palma (Depto. de Chalatenan~o) -en la frontera con Honduras­

Dclecraci5n de la ~cuana Terrestre de Santa ~na, en Candelaria de l[ 

Frontera -en la frontera con Guater.lala- Delecración de la Aduana Te­

rrestre de Santa ~na, en Las Ch1namas (Depto. de ~lhuachapán) -en 1, 

frontera con Guatenala. 

En cada una de las Dependencias mencionadas, existe un SeJ 

v1cio de Rescuar10 de ~duana, el cual se extiende, sin embarco, en 

(1) Dec. No.43, D.O. No.l04, Tomo 120 elel 12 de l':lO.yo de 1936. 
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~quellos lu~~res conue no h~y DeleGaciones acuaneras, por eJemplo: 

el ResGuardo de Scnsuntcpeque, adscr~to a la Lduana Terrestre de s~ 

Salvador, donde está. únic~l"lcnte, el dest~caLlento respectivo. (:1) 

A - OrITan~zac~6n de la Direcc~ón General de la ~enta de ~cuanas~ 

Esta Ofic~na está. orGan~zada de la manera si~uiente: 

a - Di.recc~6n, 

b - Sub-Dirccc~6n, 

Co~abor~dor adJunto, 

e - Secretaría, con jurisd~cc16n sobro la Secc16n de Corresponden-

cia y Lrch~vo y las Sub-Secciones de Encuadernac~ór 

y Copia, 

d - Departamento Cooercial y krancelnr~o, subd~vidido n la vez en 

las Secc~ones de: Contadores V~sta Móviles, Secc~6D 

Técnica, Mecano:rafía, Laborator~o y Colaborador Ju 

ríd~co, 

e - Departamento de f.suntos Aclranistrat~vos, sublliviclic10 en las Sec 

ciones ue: Personal, Ef~c~oncia y Sección Ldo~n~str 

tiva, 

f ~'Secei6n de Franqu~cias, 

B Secc~ón de Subastas, 

h ... Seoc~ón ele Sumin~stros y Asuntos F~scales, con su corre sponche1! 

te sub-sccc~ón, BodcITa, 

i -Sección de Contab~lielael y 

r 

" 

(1) .Art. 54, Secc~ón 40.. del Rcclo.oento de :.cluallas de la República., 
y Dec. EJccut~vo de 7 de octubre de.1936, publlcaJo en el D.O. 
No. 220, del 10 del o~soo nes y año. 



:a - JERl\RQUIA 

La jerarquia r desde el Director al Subdirectort cst~ defi 

nida; todo el mundo reconoce que el Jefe principal es el Director y 

que en su defecto, y en orden descendente. e6t~ el Subdirector. La, 

escalas autor~tarias contin~an en orden descendente y de acuerdo co 

la Ley de Salarios v~Gentet en la sicuiente forna: Jefe del Depart~ 

mento Comcrc~al y ~rancelariot Secretario, Jefe del Do~artamento de 

Asuntos Administrat~vos! Colaborador adJunto de la Subdirecci5n1 Je-

fe de ln Seeci6n de Subastas, Jefe de Sumin~stros y ~suntos Fiscale: 

etc., hasta perderse en las escalas nús baJas uel Personal. 

A la cabeza de cada Departa11ento o Secci5n en que se en-

cucntra orGanizada la Of:J..cina, est5. un eletlento con func~ones de Je-

fe, que responde por el tra baJ o baj o su jurisclicc l.6n y pOI" la dis-ci-

plina del Personal que en él labora. 

El personal se encuentra distribuido, de acuerdo con la 

intensidad de trabajo que nantienc cada un~dad aO~l.n~strati~a; así 

se ve CODO el Departamento COlJ.ercial y J'..rancelario t ocupa catorce 

(14) empleac'os; la Sección de Correspondencia y •• rchivo, cliez (10); 

y la Secci5n de Contabilidad. siete (7). 

Para servir las Jefaturas del Departamento Comercl.al y ~-
, 

rancelario, Secretaria, Departamento de •• suntos ~dministrat~vos, La-

boratorio y ta1vez, la Secc~6n de Franquicias, se requ~ere personal 

calificado, o de al~una experienciu, paru el oejor cumplJXliento de 

su cometJ.do. 

La mayor parte del personal, estd coopuesto por personas 

con funciones de mecanoBrafistus, escribientes y deo~s auxl.liares 

de Oficina, para lo cua1, no se requiere mayor ilustracJ.ón. 
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D - FUNCIONES 

L~s un~d~des en que se encuentra distribuid~ la Oficina 

principal -Dirección General- enfocan lus d~ferentes corrientes de 

trabajo, que estu Dependenc~a requ~ere, para atender los asuntos qu 

las Aduanas por si solas, no pueden resolver. 

a - DI~CCION: T~ene la voz directríz y ejecut~v~ de la 

política aLuanera a se0u~r, part~cularmonte, en el aspecto adainis-

trativo. Para ser nODbr~do D~rector General de la Renta do ~duanas 

(1), se requiere tener lu preparac~ón económica-financiera necesa-

ria. Esto se refiere a que la persona llanada a desenpeñar ese cal'-

ao debe h~bcr tcn~GO estudios econ6m~cos que le perm~tan tener una 

concepción sobre la func~ón de este OrGan~smo en la polít~ca comer-

cial del país, a f~n de encauz~r sus normas d~rectrices dentro de 

esa tenL~enc~a, y ac.~el.16.s, p~ra c.hr~c~r los servicios en forma tal, qu 

el intercanbio conerc~~l opero con el a~yor crudo de ef~cionc~a acÜl~ 

n~strativa a efecto de aunentar lu ront~ aduanera. 

El conton1do de los trnb~Jos de dirección 

do esta Dopendenci~, requ1eren nces~riaDcnte, haber hecho los estu~ 

d~os a que De rcf~ero anteriormente, porque de lo contrario, la per-

son~ que ocupe ese c~rGo,fracas~ría en sus ~ntentos de aJust~r l~ 

o 

cional, que se ofecHbn: preC1S~l1ento, por conducto de las Adu~nas 

y Delegac~oncs frontcrizaso El conOC101ento se extiende hac~a las 

actividades de l~ 1n1ci~t1va pr1vadQ, CODO: empresas de transporte 

áerco, terrcstre o r.lO.rí tU10, que col~bor~n en la ~nportacJ..6n y expo,!. 

taci6n de mercac1e:d . .::ts.. Lo que indica que cstnn ínt1mar.1Cntc rel~cio 

.. ............ -z ............. .:;-

o 

(1) ArtO 3 del Decreto de Crenci~n de lu Direcci6n de ~c1uanas No.43o 

---------------------------~ 

--------~---_._-- -



nadas con el Servicio de Aduanas. 

b.- SUBPlREGCION: La s~gu~entG autoridad, despu6s del Di 

rector, es el Subd~rector. Este func~onario ser& el que auxil~arú 

al D~rector en sus funciones; y al m~smo t~ellpo, lo podr~ sust~tui 

en Caso de ausencia. La dcnom~nac~ón de este puesto ha sufr~do va 

r~as modif~cac~ones, asi: fué creada (1) con el nombre de Colabora 

dor y Subd~rector; después, se denom~n6 Subd~rector General; y por 

~ltimo -que es cono se llafla en la actuQl~dad- Subdirector e Inspe 

tor General. Esta plaza, Generalmente, se lo ha encomendado a per 

nas que tienen exper~enc~a en los asuntos aduaneros. 

c.- SECRET~rtIA: Esta un~dad, funciona como med~o de com 

nicac~ón de alsunos asuntos, entre el D~rector y alBunas dependen­

c~as ofic~ales, COlao órGano de consulta en los asuntos Jurídicos ~ 

exped~ta la D~recc~ón, y como enisor de cierto t~po de correspondel 

cia oficial. 

Secc~ón de Correspondencia y hrch~vo: se enCl 

tra bajo la Jurisd~cc~ón de la Secretaria; responde del roc~bo y de 

pacho de correspondenc~a General de la Oficina; y clas~f~ca, de a­

cuerdo con el s~stema esta~lec~do al efecto, la correspondencia de 

archivar, la cual es colocada poster~orl~ente en los folders respeci 

vos. 

Encuadernación: se ha v~sto la necesidad de 

nombrar una persona con func~onos de encuadernador, para empastar 

las coleccicnes de diarios of~ciales, resoluciones, l~bros de reG~E 

tro de las Aduanas, etc., labor illportante para mantener en orden 1 

d~ferentes publicaciones que se estún consultando a menudo, para 

(1) Decreto No. 71 de 4 de Julio de 1936. 
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atender eficientemente el trabaJo. 

Copia: en atGnc~ón a ln neces~dad de obtener 

sufic~entes cop~as de los u~ferentes t~pos de correspondencia que 

se dictan diar~aMente, para d~str~bu~rlas entre los d~ferentes orgc 

n~smos estatales, que se relac~on~n con las Aduanas, se ha or6an~z~ 

do esta pequeña un~dad. Cons~ste en un aparato scnc~llo de maneJa~ 

y al cu~dado de una persona, encarcada de extraer las copias neoesn 

r~as sobre una past~ de celat~n~, tendida sobre un mostrador de hie 

rro. 

d.- DEP~RTLMENTO COMERCIAL y A~\NCELA~IO: Este Departaoc~ 

to, a través de las Secc~ones en que esté. chv~dido t funciona C01.10 ó. 

6ano de consulta para las Lduanas, Acrentes ~duanales7 comerc~o y p~ 

bl~co en ceneral, determinando los aforos aplicables a oercaderías 

que no estuvJ.eren especííicc'.I.lCnte des~c;nadas en el Arancel; ilustra 

acerca de las noroas usuales establec~das en los reBlrunentos respec" 

t~vos, para la ~mportac~ón, exportac~6n y desalmacenam~ento de mer-

cadorías de los rec~ntos f~sca1es. 

Echando mano del personal de Contadores V~s-

tas M6v~les, prol)Orciona ayuda a las JI.c.1uanas, cuando aunenta el tra-

bajo en éstas, con motivo elel ~ncrel'llento ele las inportaciones en los 

períodos previos a las f~estas, Generalmente, de Senana Santa, ~cros-

to, Nav~dad y Año Nuevo; en casosde sust~tuc~ón de empleados, por 

!'1ot~vos de enfermedad o vacac~ones, o cuanJo hay neces~dad de liqui-

dar pól~zas de mercaderías caíuas en abandono (1) 

Colabora en la elaborac~ón de anteproyectos 

de Ley y en el anúlJ.sis de mercaderías que someten él su considera-

-------------------~---~----
(1) ArtO 9° del Dec. No.147, ref. a la Ley de Almacenaje. 

" 
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e. - DEPfl.I1TAf.'IENTO DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS: Este Dcpart~ 

mento rec~cntemente introduc~Go (1) en la organ~zac~ón ~nterna de 

D~recc~6n General de la Renta de l.duanas, asp~ra a una ~nnovac~6n e 

el s~stema adr.l~n~strat~vo uel Serv~cio. Las tres unidades en que } 

sido divid~do aborven tres corr~ontcs ~oportantes de trabaJo, con 

tendencia a tccn~f~car cada uno de sus respect~vos campos, de aCUel 

do con las normas de Adm~n~strac~ón P~blica. Esta labor, desde luc 

Ca, se ~rá plasmando en hechos, paula t~na.rlcnte, conforme vayc. meJ ::ll: 

do el n~vel cultural del Personal de ilduanas. Por de pronto, el re 

dio de acc~ón de las tres act~v~dadcs, es la s~cru~ente: 

Personal: por conducto de esta Sección, se 1 

Va el control e;eno.cal del personal del Ramo; este control comprenL1€l 

referencias inliv~duales-pr~vadas, record de trabaJO y preparac~ón 

académica; ad~c~onalmente y en folders ~nd~viduales, se agrupan los 

reportes y demás c0rrespondenc~a que la D~recc~ón o los Adm~n~stra-

dores ce Aduanas euiten, rclac~onaca con los empleados; se reG~stra 

además, el mov~~ento de pernusos, licenc~aS y vacac~ones, tanto de 

la Direcc~ón como de las ~duanas. El control de licencias y vacac~ 

nes del Personal de ~duanas, es ~nd~spensable, por estar rCIT~das po 

un ReGlalllento espcc~al (2). En atenc~ón a lo estalec~do en el ArtO 
• I • 

41, Decroto No. 194, D.O. No.157 de 21 de aGosto de 1952, esta Sec-

c~ón lleva un l~bro de ~e~~stro Je tOGas los Acentes de Aduanas aut 

rizados, en el que se anota el n.Jmbre y apell~do, dom~cil~o, nac~on 

lidad y su naturaleza; adenús, se anotan las multas, penas y delaús 

responsab~l~dades en que ~ncurran, cando pornenores de la naturalez 

de los l:1isr.1os procedin~cntos seGu~dos Y cualqu~er otro dato que la 

(1) Ley de Salarios de 1953. 
(2) ReBlalllcnto de Vacac~oncs y Asuetos en el Serv~cio de Aduanas. 

---------':">_ .. _---
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Direcc~6n est~me convcn~cnte. De confornndael con el J\rt o 46 del :c 

creta anterior, esta ~coión~llcva además, un libro de Toma Raz6n 

de carta-poder que se ext~enden a favor de soc~os o apoderados de 

compañías, para que puedan fir~ar personalmente solicitudes de re­

Gistros, l¡aV~ también un reG~stro de firmas de empleados comerci~ 

les, autor~zados por sus Jefes ?ara f~rmar cocumentos de aduanas. 

En conform~dad con el ArtO 49 del prec~tado Decreto, la ilirecc~6n 

General de Aduanas, por conducto de esta Secc~6n, puede ~mponer m~ 

tas de diez a c~en colones, a los .~centes ele Aduanas, por errores 

metidos en el desempeño de sus func~ones que afecten, por consecue 

c~a, el Servicio llduanero o que or~G~nen tramitac~ones necesarias 

reclamos a la Dirección General. Esta Sccc~6n, en la med~da de lo 

posible; trata cJ.e rec;ular las relaciones del Personal entre sí y s 

respectivos jefes, y de resolver, de acuerdo con las pos~bil~dades 

del medio, los problel.las part~culares de los l'il~smos, a f~n de que 

puedan rendir el máximun de ef~ciencia en la tarea de todos los d 

Actúa en la selecc~ón del personal nuevo y en la del que deborá se 

retirado del Servic~o, de acuerJo con el cr~tcr~o del Director, too 

mando en cuenta alGunas veces para ello, los reportes que al resp~ 

to t rCltli ten los .. \dL'1inistra<lores de 11duanas; y reelacta la correspono 

dencia tlin~sterial, relacionada con el tl:,v~l.'1~ento general del pers~ 

nal del RaMO de A~uanas. 

Ef~c~encia: esta act~vidad ad~c~ona1 en que 

ha divid1do el Departntlento de Asuntos Adm~n~strat~vos, lleva por 

nalidad, elaborar proGral'laS de trabaJo, ten<hentes al esta.blecir.lie! 

to de B6todos y sistemas, que s~mpl~f~quen la estructura actual de 

los sistemas vigentes; de orc;an1zar cursos de capacitaci6n del per( 

nal, para elevar el n~vel cultural de los empleados; de preparar ni 

teria1 de lectura y fac1l~tarlo al personal, para que éste se lnan-
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tencra en act~vidad de estuQ~o, part1cularnonte, sobre asuntos ad~~· 

n1strativos y de personal; de preparar exrulenes parc1ales curante ( 

año, respecto a s1st0l.1aS, recln,mentos y leyes de aduanas vi{3cntes, 

para conocer el erado de procreso de los emplcados, en los conoci­

ffi1entos aduaneros; de elaborar formular10s que muestren las nornas 

de conducta y cf~cionc1a de los empleados; 6stos se mandan trimes­

tralmente a los A(101n1stra''orcs, J?ara que ellos anoten las ca11f1c,9 

010nes a que se hacen acreedores sus suDalternos. Luecro, esas coou 

mentac10nes son colecc10navas, ?cro no surten n~ncún efecto en el m 

v~m~cnto general de personal quo S0 efectúa caJa año. 

Ae~1~n1strat1va: esta Secc1ón colabora en la 

elaborac1ón del proyecto Goneral do presupuesto del Ramo de Aduanos 

que se hace cada año; en la aS1stenc1a de aGun~os u1versos a 106 na 

m1n1stradores do '"~I..luana; y en fac1l1 tar ayul' a petra el SUn11n1stro de 

r.later1ales, en colc.borac1ón con la Socc1ón de SU1~1n1str06 y :~suntos 

Fiscales. 

f.- SECCrON ~E FRANQUICIAS: Esta un1dad at~ende las soli­

citudes de franqu~cias aduaneras procedentes de la Aelm~nistración Pi 
b11ca Central, Del)enc:'enc~as Aut6nollUs y NU::l.1c:...{)olos, Part1culares, 

Cuerpo Dip10oút~co y Consular, Enpresus y Personas, en v1rtud de le­

yes y contratos espcc1ales, en conforo1dªd con:1os s1Bu1cntcs Decre­

tos: 

N° 187 - D.O. N° 235, Tomo 145 de 27/octubre/1948; 

D.O. N° 95 

~O ~27 - ~cO. N° 21 

N° 39 - D.O. N° 90 

N° 58 - D.O. N° 241, 

" 

11 

" 

" 

152 de 13/~u1~o/195l; 

151 de 24/nayo/195lj 

150 de 31/enero/1951; 

134 de 28/abr1/1943 

" :::n3 ele 4/novien1)re/1942 
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• 1 ,,: 
N° 13:' 1.0 B.O.'N° 5, Tomo 130 der 8/~méÍ'o/41, 

~!:.-¡,o . , 

D.O. N° 122, Tomo 128 de mayo/40j 

N° 106 - D.O. N° 163, Tomo 123 de 30/julio/1937; 

N° ,56 - D.O. N° 136, Tomo 120 de 20/Junio/1936; 
II 

N° J.04.-.... :O.0. N°~221, 'J:omo lJ.9 de 25/sept./1935; 

N° 148 - D.O. N° 282, Tomo 117 de 22/dic./1934¡ 

N° 47 - D.O. N° 122, Tomo 116 de 5/Junio/1934; 

N° 42 - D.O. N° 116, Tomo 116 de 28/mayo/1934; 

N° 12 - D.O. N° 70 , Tomo 116 de 24/marzo/1932; 

N° 170 - D.O. N° 53 t Tomo 150 de 27/marzo/1951. (1) 

g.- SECCrON DE SUBASTAS: Esta Secci6n controla las me 

caderías caídas en abandono en las Aduanas de la Repúbl1ca, las cua-

les deberán venderse en púb1~ca subasta, con el objeto de que el Go-

bierno recupere los derechos de importación deJados de persibir, y d 

más gastos ocas10nados con mot~vo de la introduc~ión de las mercade-

rtas al país. Por conducto de esta Secc~ón, se organiza el sistema 

mediante el cual se lleva a cabo la opcrac~ón de subasta de mercade-

rías, desde la publ~cac~ón del av~so en el Diario Oficial y los dia-

rios locales, hasta la verificación de la operación, en las Aduanas 

respectivas. (2) 

h.- SECCrON DE SUMINISTROS Y ASUNTOS FISCALES: No ca-

be duda, que en un Servicio grande, como ~1 Ramo de Aduanas, no po-

dría haberse deJado fuera de la organización,una Unidad que controle, 

con base en los reglCllilcntos f~scales respcct1voS, el suministro de 

~--------------------------~-

(1) Dec. N° 71, D.O. 126, Tomo 120 de §/Junio/1936. 
(2) Dec. N° 147,D.0. 255, Tomo 117 de 22/nov./1936 (Capitulos V y 

VI, Ley de Almacenaje). 
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mater~ales en general, t~nto a la Oficina Central. como a sus Depe 

denc~as; las lLduanas. Esta Secc~6n, es la proveedora <lel equ~po j 

~t~les que deman~an las d~fcrentes ~ependcncias del Ramo; la entre 

Ba la efectúa en conform~da~ con las neccs~<la1es ~nGentes del Ser~ 

vicio, para cuyo efecto se hacen inspecc~ones ~erió~icas que perm~ 

ten constatar la neces~dad de los pedidos. Actúa, a la vez, con 

func~ones de Paca<luría del Personal de eopleados <le la Direcci6n ( 

neral. 

i.- SECCION DE CONTABILI~AD: El personal que labora en es­

ta Unidad, se dedica exclus~vamentc a la claborac~ón de cuadros qt 

muestran, clasificado por claves, el monto de los derechos d~ ~­

portac~6n, por AJuanas y por meses. Esta infornación es traslªdac 

periódicamente al Departaocnto ue Contab~l~dad Central; y sirve 

para los trabaJos contables de esa Dependencia. También se elabor 

en esta Sección, los cuadros que mucstr~n el ~ntcrcambio comerc~u] 

al amparo de los Trota~os de Libre Comercio con los países de Cen­

tro AmSrica. 

E - CONSECUENCIAS 

A través de la exposición anterior, he tratado de presen­

tar un tanto escuetanente, la s~tuac~ón de la ~IRECCION GENEP~L DE 

k1 RENTA ~E A~UAN~S, como Ofic~na Principal del Sistema de ~duanas 

de la Repúbl~ca. Observando con deten~niento ~as partes en que he 

dividido la cxposic~ón, se notará la forma i16cica de la orGan~za­

c~ón interna de la Jirecc~ón General, tanto en su disposici6n Jeró 

quica, como cn la ::listrJ.;Juc~ón \.lel ?crsonal y sus funciones. 

a - De la i16cica d~v~sJ.ón de trabaJo: En primer lUGar, 

se aprecia la diversidad de unJ.dades ad~inistrativas en ~e ha si-
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do dividida la orGan~zac~ón, actuando independientemente, como si 

fueran activiJaces ue trab~Jo que por la ínuole de su estructura ~ 

atendiendo a la d~v~s~6n ue trabaJo, deberían estar separadas,cu~ 

do en verdad, no son mús que, continuac~6n de otras actividadestp( 

cuya razón, deberían estar cooprendidas dentro de una unidad, paré 

obtener mayor expeditac~ón en el tr~ite del papeleo, Grac~as a 1, 

mejor relaci6n y conprens~ón que se locra entre el Personal,cuanc< 

actúa en una Misoa un~dad de trabajo. 

Esa desarticulación en la estructura de la orGan~· 

zación, se ve, en priner lUGar, en el caso del Depart~ento Coner· 

c~al y ~rancelario y en las Secc~ones de Franqu~cias y Subastas, 

respectivamente, Unidades que en vez de estar J~seminadas, perfec­

tamente podrían estar ~nte3ra1as en un ~epªrtumento, dividido en 

Secciones; porque tanto el trabaJO que se verifica en el mencionac 

~epartamentof como el de las Secc~ones alud~das, está íntimanente 

relacionado y un deslin2e de act~vi2ades en forma pronunciada COI 

se encuentra actualmente, es ~nnecesario, y a la vez, representa 

cemora pura el comerc~o y públ~co en ~encral, en los asuntos que 

tramitan a ciario con la Ofic~nu; y deseconomía para el Estado, el 

atención a los castos superfluos que se efectúan, con motivo del 

mantenim1ento de un~dndes separadas. 

En la práctica se observa el espíritu localista,eJ 

celo que se poses~ona de una Sección, cuando actúa en función in dE 

pendiente, y del cual se desprende a veces, la incomprensión de c~ 

laborar mutuamente con el resto de las Secc~ones, hacia el logro 

de una final~dad: prestar servic~o r~pido y ef~c~ente al públ~co, 

en nombre de la Instituc~6n y no de una Un1dad a1slada, cual es eJ 

punto de vista que se aprecia. Hab~o en el sentido dal inconveni< 

te que se suscita con la pronunciada d1vis1ón de activ~dadest den-
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tro de una misma na~uraleza de trabaJo, por las razones apuntadas 

Es natural y lóg~co que, en CaSOS de trabaJos d~ferentes, cabe si 

d~scus~ón, esa suparación de que tanto he hablado, tanto por la ~ 

pec~al~zaci6n que se alcanza en el trabaJO, de la cual se deriva, 

la vez, el ~ncremento en la producc~ón del m~smo, como por razone 

de orden y decontral~zac~6n de atr~buciones. 

Igual al caso anter~or se tiene el Departamento de 

Asuntos Adm~n~strat~vost la Secc~6n de Sum~n~stros y Asuntos F~sc 

les y la Secc~ón de Contab~l~dad. El trabaJO que cada una de esa 

Unidades desarrolla, es de la misma naturaleza; y no hay raz6n,de 

de el punto de v~sta adMin~strat~vo, para ostablecer lím~tes y es 

perar, fis~ca e ~ndependientemente c~ertos aspectos de trabaJO qu 

si~bien es c~erto que por su volumen merecen atención, en el sent 

do de desibnar personal espec~al para que las at~endaf tamb~én es 

verdad que no conv~ene exagerar la d~vis~6n de labores. Esa prác 

tica está Causando el cntorpec~niento del trabaJO y esto, desde 

luego, repercute sobre las act~v~dades nercantiles de la plaza, 

porque la Direcc~6n de Aduanas es una Dependenc~a de amplias rela 

c~ones cg~el comerc~o, deb~do al carácter de sus func~ones. 

S~ adenás de la anomalía nenc~onada, se observan 

los requis~tos exces~vos que establecen los reslamentos viGentes, 

más los papeles ad~cionales que eX~ben las Secciones, cuando actú 

en plan de ~ndependiente, para atr~bu~rse mayor ~mportancia, se 1 

ga nuevamente a la conclusión, de que el perJud~cado en última in 

tanc~a, es el comcrc~ot porque todos esos obstáculos no le perm~t 

canal~zar su desenvolv~m~ento por vías más expeditas. 

Todas esas ~rrcGul~r~dades no Cam~nan de acuerdo c 

el plan de desarrollo econ6mlco que se ha trazado el Goblcrno~ E 

campo adminlstratlvo deberá ser acomodado a la nisma polít~ca de 
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estímulo o. los pequeños y Gro.ndes cOlllerC~o.ntes pc..ro. bnef~cio del e 

sum~dor, que es en qu~en repercuten directa o ~nc~~rcctnlllente esns 

dificultades. 

Los casos anter~ores que pourínn co.l~f~carso cono 

ba.rrern.s aduano.lcs de t~po adn~n~stro.t~vo ~nconc~ente, porque no 

ho.n s~do esto.blec~dos con eso. f~nc..l~do.d por lo.s autor~do.des respe~ 

tivo.s, hacen perder 10. fe y conf~o.nzo. o. los ~mporta.dores, en sus 

opero.ciones de co~pra y venta; y cono resulta.do de ello teru~no.n 

por abandonar esns o.ct~vidndes o trn.slo.dn.rsc o. otros países dando 

se otorga meJor estí~ulo 

El nL1pl~0 conten~do que desde 01 punto de vistn ec~ 

n6mico tengan las Leyes de Fra.nqu~c~n, do Fo~ento Industrial, etc o 

queda dosvo.lor~zndo, ho.sta c~erto punto, con lo en~orroso del s~s­

tema administro.t~vo en el desalmo.ceuo.Je de mercaderías, que es 10. 

po.rte finn.l del proceso de importación. 

b.- Do lo. jerarquía: La jcrnrquío. es uno de los as 

peetos bás~cos do todo. orsan~zo.c~6n; en 0110. se f~nca el orden y 

responso.b~l~dad, ho.sto. c~crto punto, del trabaJo que se ofectúa en 

uno. Dependencia, yn seo. públ~co. o rr~vo.do.; es dec~r, este importan 

aspecto de uno. orso.n~zac~ón es afín o. In empresa pública o pr~vn.da 

precisaoentc, porque los J:1étodos y s~stomas son los t1~soos. En el 

caso de lo. Cill?reSa públ~co., lo. cuest~6n sobra nnyor ~nterés, deb~d 

a esa impersonal~dad que es pecul~o.r en los asuntos púb11cos. Cuo. 

do esta norma o.dm1n~stro.t~vo. es esto.blccido. en formn def1n~do., el 

trnbuJo, lo. respJnso.b~l~dad y el orden del persono.l, Cn~1no.n Sa.t1S 

fo.ctor1amente. 

La escnla Jer~rQuica do lo. D1rccc~ón Genero.l ~c 

Aduanas, está establecida sesún po.rece, de o.cuordo con el orden qu 
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guardan los puestos en lu Ley de Sularios vigente, es decir, Direc 

tor, Subd~rector e Inspector General, Secrctar~o. Jefe del Departa 

nento Comerc~al y Arancela.r~o, Jefe del Dcpa.rtc.l'lCnto de Asuntos A-ª 

oinistra.t~vos, ctc., caua uno de los Jefes de Secc~6n es el Jefe ~ 

mediato del Persona.l que labora baJO sus 6ruenes. 

Si se establecieran rcgla.s tend~cntcs al manteni­

miento del orden Jerárqu~co, en el sentido de f~Jar los principa­

les Jefes, en la a.utoriua.d ~nterna de la. Ofic~nat a f~n de que sic 

pre exista. una persona. responsable que pueda. toma.r decisiones, en 

defecto de otra, posiblemente, la ser~eda.d y prest~G~o de la Ofic1 

na se eolocar1a en un lUGar de prepondcra.nc~a, frente al resto de 

las Dependenc1as públ~cas; y, además, no habria Dotivo a rcclrujos, 

tales cono los que ocurren per~ódicamcnte en la Prensa 10ca.1, de 

parte de la Cdmara de Couerc~o e Industria o de al¿ún comerC1ante 

en lo pa~t1cula.r. Conv1enc acreGa.r a la situac1ón anter10r, que 

cuando la.s escala.s Jer6.rqu~ca.s se encucntra.n perfectamente def~lli· 

das, eS posible sinplificar, y a la vez, acelerur el trabaJO, con 

la consiGu~ente d~soinuci6n de Gastos, ya sea por concepto de em­

pleados o ~t~les de escr~torio. 

Q.- De la. distr1buc16n de Personal l TrabaJO, La Direcci6 

de Aduana.s ha venido observando un auoento paulatino de su perso­

nal, raz~n que obedece pos1bleDento. al inoremento de labores. T 

dav!a se obsorva e~ reclruno de parto de los pr1ncip~lcs Jefes de 

Unidad t on el sentido de que les aumenten sus personales. Esta 

circunstancia se ve con mayor clar~¿~d cuando los Jefes superiora 

exisen con urGencia la. entreGa de alG~n trabajo, 

Si se hace un análisis uel n~ero de empleados, er 

relaci6n con el trabaJO que hay que haeer. posiblemente, se llegt 



a la conclusión d~ que huy m~s empleauos que ocupaci~ncs, lo cual 

sibnifica, que ex~ste alu~na inflación de personal. Las razones 

que incucen a los jefes de Sección a demanuar hlÚS empleados, se de 

ben, en pr~er lUGar, a la purt~cular y natural reacción humana, 

de adJudicarse una ~crportanc~a que en la realidad, posiblemente, 

no existe; o u lo. inelust~cJ.dad de cOl.1prensión para colaboro.r aL1-

pliaoente con las otras Secc~ones. Lo ~ltimo se refiere a que cual 

do una Un~dad donanda omple~uos por el aumento del trabajo, perfo~ 

tamente los puede obtener do otra Secc~ón cuyo moviniento haya d~~ 

minuido, sin neces~dad de a~entar el número de empleados de la 0-

fJ.cina; pero en la prúctica ocurre precJ.samente, esa ~ncomprensJ.ón 

en la colaboracJ.6n, y a eso se debe en parte, la deoanda constante 

de personal. 

Es posible que mediante un acercaQJ.ento de los Jefes 

superiores hacJ.a los Jefes de menor jerarquía, en el sentido de 

exhortarlos hacia una nayor conprensión en los o.suntos J.nternos de 

lo. OficJ.na, to.les como el caso o.puntado, se lacren mejores resulta 

dos. 

Si se insiste en los Cursos de CapacJ.tación reciente­

nente iniciaeos, pero deb~damentc orsanizados, es de esperarse una 

preparaci6n mejor en el Personal de la Dirección de Aduanas; es na 

tural que la labor de capac~tación no puede dar frutos inmediata­

mente; es menester de tiempo y una orientación sistenática para 01 

lOGro de esa importante final~dad. 

AdJ.cionaloente observo que, otra de las razones que 

afectan una meJor atenc~ón de parte de la Oficina hacia el públicc 

y un meJor entcn¿imiento y coord~nación entre ella y las Aduanas, 

se debo al traslape de funciones entre las dJ.ferentes secciones o 

Departamentos que funcionan en la Direcci6n General, por cuya ro.z( 
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8e nota a ocnuco repetici~n o duplicaci6n de actividades, tr~bnjo 

innecesario, que de no 6Xlstir, facilitarla la expeditaci5n del 

trabajo y, n la veZt ahorro de ener~ia de parte ue los trabnJndor 

La repetlci6n a que me refiero no se extionue en ~eneralt a los d 

ferentes asuntos que se tram~tan, ocurre con Clerta clase de nsun 

tos que se ?rescntan de vez en cuando; pos~blemcntet a eso se de­

be esta confusi6n, que por no presentarse con frecuencia, no se ~ 

pa a quien corresponder sin embargo, ésto siempre slsniflca desor 

den. porque no se tlene un concepto deflnido acerCa de cu51 es la 

clase de tra~uJo que tiene que atender X, Y o Z unidad. 

Para el público en general, estas incidenei~5 n&~ 

nlstrativns representan ulnero, por cuanto al~unas veces los Abe~ 

tes de Acuanae -representantes del cooercio- en virtud de esas u~ 

~alias, no dcsaloacenan oportunuciente cierta clase de mercaderías 

cuya demand~ es transitoria, lo cual slgnlfieu para los comercian 

tes, no poderlas vender, porque Sstas no son entreGadas por las A 

duanas. prevlo el po.~;o de los c:erechos correspondientes, en 'su o­

portunidad, por haber pasado el período de venta correspondiente. 

Ta~poeo existe coordinación entre 10. Dlrecci6n y 

las A~uanas en el trabajo OrGlnar10 que se efectúe a diario, tale: 

como consultas de clo.sif1cación ele oercaderias paro. los efectos d< 

aforo; consultas de proeedimlcntos, etc; y 5sto, ló~icaoentet tamo 

bi~n repercute en ~ltioa instancio. en los 1ntercses de la ~ente 

que le da vida n lns Aduanas -los co~erciantcs. 

E .. CONCLUSIONES 

En el cur50 de este trabajo, he presentado la orGu 

nizaci6n ~c lo. Direcci6n General de la Renta de Aduanas, tal eouo 

funC10na actualnente, y lueGO, las consecuencias que se derivan 
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de esa organ~zaci6n es natural y conveniente que exponGa en seGUi­

da, cu~l es la orGanización que se debo implantar acorde con los 

procedimientos tócnicos y las necesidades reales del aobiente on 

que se desenvuelve el trabajo. En tal virtud, y antes de ontrar 

en materia, procede foroularse la siGUiente interrosaci6n: qu6 cl~ 

se de trabajo se ver~f~ca en la Dirección General de la Renta de 

Aduanas, en su calidad de Ofic~na natriz, del Sistena Aduanero deJ 

pals? desde el punto de vista ceneral, dos son las corrientes de 

trabajos importantes: 

l° trabaJOS de carúcter ueninistrativoj y 

2° - trabajos de or¿en arancelario. 

Partiendo de estas dos lineas ¿e trabajo 1ntimanente 

relac~onadas, pero diferentes en su finalidad, estoy en capacidad 

de estructurar la orGanización que s~Gue: 

a- OrganoGramas de la nueva Oraanización: (ANEXOS) 

b- Divisi6n Funcional: 

Conocida la expresi6n de los Gr~ficos, paso en seGUi. 

da a exponer c600 queda dividido el trabajo en función a su naturl 

leza. 

De acuerdo con las dos principales clases de trabajo 

que 8e efectúan en la Oficina, éste queda dividido en dos Departa· 

nentos inportantes que centralizarán lo relativo a sus actividade, 

así: el rectángulo del extreno izquierdo, representa el DepurtuDe 

to de Asuntos Administrativos, subdividido en las siGUientes sec­

ciones : Personal, Suninistros y Asuntos Fiscales, Contabilidad y 

Correspondencia. Las Secciones anteriores, ejercen jur1sdicci6n 
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sobre las s~~u~entes sub-secc~ones en la forma sirru~ente: 

Personal: Administrativa, Copia y Encuadernaci6n. 

Suministros y Asuntos Fiscales: Almae~n, PaGa~ur!a Y Suoinis­

tros. 

Contabilidad: Clas~ficaci5n y Anális~s y Tratados de Libre Ce 

mercio. 

El rectúnGulo extremo derecho representa ~l Departamento Ara1 

celario y Procedimientos Aduaneros, que comprenden las sigu~entes 

secciones: T~cniea; Laboratorio; Franquieias; Subastns y Estudios 

Econ6micolS 

Las mencionadas secciones comprenden, ~ la vez, las siGuien­

tos sub-secciones: 

T~cniea:Contadores~Vista Móviles y Meeanografia_ 

Laboratorio: Análisis técnico y redacci6n. 

Franquicias: Meeanograf1a. 

Subastas: Hecnnograf1a. 

Estudios Económieos: Estadíst~ea y Análisis Económicos. 

Secrctnr!a: Esta Uniund, dependerá d~rectamento de 

la Direc~~6n y no tendr~ nando sobre el resto de la organización. 

e,_ Seleeci6n y Adiestramiento de Personal: Debido a que el b 

mo de Aduanas t es UUól a~J1:t.á.dnd .. osP~al. ~l1-a ezmpotJ:1e:,'lEI" AtlrlDilnil§ 

t~aci~n Pública, donde el eleoento humano puede encontrar oportuI 

dad de hacer profesión, en razón a la naturaleza misma del trabaj 

que requiere un período relativaoente lar~o de aprendizaje, partj 

cularmente, para alcanzar los puestos de mayor remunernci6n en eJ 
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Servicio, como por razones de organización, os conveniente estable 

cer un Sistema de reclutamiento de personal a través de la Secc~6r 

respect~va. 

Lo anter~or s~Gn~f~ca que las vacantes en cualqu~era de 

las Dependencias del Ramo, ser~n ocupadas a base de competencia; x 

s6lo desde el punto de v~sta de la efic~encia, sino tamb~én, toma! 

do en cuenta los demás factores como:conversaci6n, presentaci6n,e~ 

pir~tu de serv~c~o,ded~cac~6n, antecedentes, etc., que debe reun~r 

un buen candidato para optar un puesto en las Aduanas de la Repúbl 

ca. Talvez seria un tanto innecosar~o hablar sobre ~ualidades que 

deben reunir los dandidatas a empleos, porque este tema ha sido ~ 

pliamente discut~do con mot~vo de la organ~zaci6n de la ex-Direccl 

General de Personal, y la posible implantac~ón del Serv~c~o C~vil 

en la Adm~n~straci6n Públ~ca del pais; sin embargo, en un Sistema 

administrativo ~mportante como el presente, donde trabaja un respe 

table número de empleados en diferentes categorías de empleos, es 

menester desde todo punto de vista, la selecc~6n, enseñanza preli­

minar, adaptac~6n,estadísticas, coord~naci6n y trato del Personal 

que en ella presta servicios. 

Los trabajadores de las Aduanas que forman un fuerte grur 

(m~l personas, entre Adm~n~stradores, Subadninistradores, Contado­

res Vista, Guardalmacenes, Exped~tores de CarGa, Auxiliares, etc.) 

de asalar~ados; posiblemente, el número más alto de empleados que 

trabaJan en Of~c~nas Públicas y Pr~vadas del país, después de los 

Ferrooarriles Internacionales de Centro !~érica, demandan, de acue 

do con la evoluc~ón social presente, un interoediario entre ellos 

los jefes, porque en las act~v~dades d~arias ue la Inst~tuc~ón,sur 

gen problemas que deben ser inmed~atumente resueltos para ev~tor 

que trasciendan y produzcan males mayores. 
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El Departal.1ento de Asuntos ~ldr:linistrativos, a través de 

su Secei6n de Personal, serú un h~bil coordinador de las relacio-

nes entre jefes y Dmpleados, actuando con verdadera Just~cia, con 

sincero sonti¿o de equ~dad, inol~nándose a favor del asalariado 

cuando a óste le as~sta la razón, aun cuando la decis~ón sea perj~ 

dicial y se produzca en contra del propio Jefe (1). Para cubrir 

osa importante func~6n, eS necesar~o reGlanentar el Departamento 

y establecer en él, el Grado de autonooía y autoridad que le corre 

ponde. 

e.- Com~sión de Sem~nar~os.-En los organogramas funciona] 

y estructural que presento, para la reorganización interna de la 

Oficina! no aparece n~nGuna un~dad con el encabezado de este inci-

S0, precisamonte, para no dañar la susceptibilidad de mando o de 

funci~n de las personQs que desempeñan los principales puestos di-

rectrices; sin embarGO, co~o una ampl~ac~ón, ~ntroduzco en m~s cot 

elusiones, cono medida de meJoramiento para la orGan~zaciónt la nc 

cesidad de formar una Co~is16n inteGrada por los Colaboradores más 

i~portantes de la Ofic~na, sin pasar de cuatro, para que se consti 

tuyan en Seminario, que estudie los problemas ac1ministratl.vos y ar 

celarías que confronta a diario la Dependencia, y formulo sus con-

clusiones perióüic~ente a la Direccl.ón. El proGreso que se podrá 

losrnr en 01 trabajO con las resoluc~oncs y consejos que dé la Con 

si6n, ser~ de importanci~ Capital en la superación orc~nizat1va de 

esta Ofi.cina. 

Para el caso de los Jefes que actúan solos, sin que 

.I! ' •• ~.; 

(1) Administracl.ón de Ne:ocios por Rallón Zapico Med~na. (Cap.XIII 
Contrataci5n y Aüiestra~1cnto de Personal. 

--------~------------------

. - --- - - - -
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exista un enlace o punto do contncto con el resto de las activida­

des de la Dependencia, esta ~dea daría resultados sat~sfactorios. 

En efecto, si el Jefe del Departamento Arancelario y Procedim~ento 

Aduaneros» por eJenplo,desease mejorar su po11t~ca de trabaJO con 

los A~entes de Aduana y público en General, s~n contar para ello 

con la colaborac~6n del Jefe del Departamento de Asuntos Adminis­

trativos y demás Colaboradores de la Ofic~na, difícilmente podrín 

llevar adelante su plan; porque aunque fuesen consu1tUGos individu 

mente unos con otros sus problemas o sus planes, el resultado nunc 

estar!u bien fundado, porque no ex~sto un lUGar oentral donde se 

produzca esa d~scus~6n y se lle~ue a un acuerdo que sEaproducto de 

la misma. 

En tal virtud, la Con~sión de Sominar~os serú la un~dac 

auxiliar ce la Dirocc~ón; a ella lloGarán las sUGerenc~ast planes 

proyectos elaborados por los d~fercntes jefes de funci6n, y ella e 

c~dirú en sus d~scusiones cuúl será ln acc~ón a seBu~r. Del seno 

de la Comisi6n serú nombrado un m~embro para que ponga en prácticc 

las resoluciones acordadas. 

~d~c~onalmente, entre otrns, la Conis~6n tendrá In von1 

ja de delimitar lns jurisdicc~ones func~onales de cada Unidad, cu~ 

do algún Jefe ~nvada otro oalapo de act~v~dades o cuando se suscii 

dudas acerca de los lím~tes Jurisd~ccionales; la Com~s~ón en un p: 

de arnonía aclarará esa s~tuac~ón. Otra ventaJa será, cuando un ( 

laborador alcanza cierta heGemonía sobre los uemás e~pleados, deb: 

do a su ~eJor prcparac~6n y espír~tu do ~n~c~at~va, prácticamente 

coloca a sus conpañeros en una s~tuac~ón ~nfer~or. A consecuenci. 

de ello, se derivan onvid~as, recelos y suscept1bilidades que res­

trinsen 1a natural cooperación que debe haber. En camb~o, cuando 

ose funcionar~o presenta su ~dea a un Com~t6, couo el caso de la ( 
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misión a que oe refiero, ~ntegraco por 61 y sus compañeros, cad~ \ 

aporta ideas que 10 completan, 10 ~odifican o, simplemente, le sj 

ven de comentario; pero a los oJos del person~l de la Oficina, el 

proyecto llcgar6. como un producto de la Cooisi6n f sin tlCneionar l. 

persona que propuso la ~dea. Luc~o, en esta cirounstancia, los J( 

fes se sent~r~n participes de la ~dea y darán su colabornci6n par, 

llevarla a la práetica. 

La ietea ele formar la Comisi6n con el menor nfitlcro posible 

de miembros, cs para ev~tar mucho las discusiones; y corno conseeuc 

cia, retardar la acoión que ser1a funesta, o no daria loa frutos e 

seados que se tuvieron cn mente cuando se pensó en su organizaciól 

t.- Realaoonto General: Para terminar nis conclusiones g~ 

nerales acerca del nuevo ruobo organiz~t~vo que deoanda la Direc­

ci6n General de la Renta ue ~duanas como Oficina principal del Si~ 

tema Aduaaero del pa1s, expongo en seguida la necesidad de redacté 

un ReGlamento General de la Oficina, que aclare todos los detallef 

que no ha sido posible presentar en 01 Organogramn t en atención a 

que es pr!ct~camente ioposible, pormenorizar y preveer tantos astQ 

tos que se suscitan en la act~vidad de1 trabajo. Este Reglamento 

vcndr! a ser aleo as! cono una ley fundnmental ele 1a Oficina, que 

regUlar! el trabajo por funciones en forma general, la ordenación 

de eate~or!ast las relaciones que GUardan los jefes de funoiones 

antre si, con sus suba1ternos y con los org~nismos superiores. El 

Reglal1:\ento podría ser elaborado en forma de proyecto t por dos o t:x 

Colaboradores entusiastas, con exper~eneia suficiente en asuntos 

ad~inistrativos; entre esos Colaboradores estar~ imprescindiblemG 

te el Colaborador Jurid~co. 



I V - ADUANAS 

El ~ntercambio comerc~al del país se efeet~a por vias n 

ritimas, aéreas y terrestres; y es, precisamente, en esas zonas e 

de se encuentran ~nstaladas las Aduanas de la Rep~bl~ca que, come 

expuse al pr~ncipio del pr~mer Capitulo, están clasificadas en A­

duanas Marit~ast Terrestres, A€reas y de Fardos Postales. Las J 

duasas Mar1t~mas comprenden ~nicamente las de La L~bertad, La UnJ 

(Cutuco) y ACaJutla (Sonsonate); las Terrestres, las de San Salva 

dor y Santa Ana; la Aérea, únicamente la establec~dQ en el Aero­

puerto de Ilopango; y las de Fardos Postales, so refieren a la Ac 

na del mismo nombre en San Salvador y la Dclegac~6n de Aduana de 

La Un~ón en el Muellec.ito. 

A - ADUANAS MARI TIMAS 

A través de este grupo de Aduanas, organ~zadas a lo la 

go de nuestra costa sobre 01 Pacífico y en las Zonas Occ~dental J 

Oriental del pals, respect~vamente, se encuentran las Aduanas de 

Libertad, AcaJutla (Sonsonato) y La Unión (Cutuco), por donde se 

feotúa el comercio marítimo del Centro, Or~ente y Occidento de la 

República. Las tres instalac~ones Aduaneras están looalizadas er 

los Puertos de su mismo nombre, excepto la de AcaJutla, que se er 

cuentra ubicada en la ciudad de Sonsonate; y a la vez, están com~ 

cadas a la c~udad de San Salvador, capital de la Repúbl~ca, por ~ 

magnífico ramal de carreteras asfaltadas; encontrándose en majore 

condic~ones, la que une el Puerto de Acajutla con San Salvador, ~ 
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gui~nd~~e en orden, la de La Un~6n y, por últim~f la de La L1ber-

tad, que se abri6 con mucha anter10ridad a las dos pr1meras. 

a ~ Aduana de La L1bertad.-

Dcb~do a las facilidades portuarias qua presenta el Puel 

to de La Libertad en el e~barquc y desembarque de morc~doriaSt al 

como la accesibi1~dad de sus vías de comunicación a la ciudad eal 

tal, por ~a Aduana Marit~ma de este Pue~to se ver~fica el más fu< 

te mov1miento de importac16n y exportación de mercaderias en 01 

paia. 

Esta Of~c~na Aduanera está organ1zada conforme a las pe-

culiaridades en que so desenvuclv~ 01 trabaJO. En térm1nos gene· 

rales está formada por tres zonas 1mportantes de aet~vidad: Recil 

Reg1stro y Entrega de carga; cada una de estas zonas estmdistr: 

buidas en locales separados en dondese.atiende cada -una de las r1 

pectivas activ1dadcs. Esas tres actividades generales en que esi 

enfocado e~ conjunto del trabaJO aduanero, son d~r1gidas por el J 

m1n~strador de la Aduana, que es el Jefe Super10r de la Dependen· 

cia. Su Ofic1na -la Administración- es la primera unidad admini~ 

trat1va en quo ost~ d1v1dida la organ1zación interna de la Aduanó 

eJerce jur~sdicción sobre las tres importantes actividades mencic 

nadas, sujetándose pura ello a lo establcc1do en el Reglamento 

respectivo (1). La Ado1n~strac16n eJorce su trabaJO de d1recc1óI 

sobre la Dependenc1a, a través de las s~guientes seCC10nes: Secr~ 

taria, Recepc1ón y Rcv~s1ón de Documentos, Franquicia, Informuc1é . 
de Pólizas Canceladas, Estadist1ca, Copia y Arch1vo o 

Conforme lo dispuesto en el Art. 7° del Reglamento de 
---------------------------
(1) Art. 6° del Reglamento de Aduanus de la República, ref. a laE 

atribuc10nes de los Empleados. 
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Aduanas de la Repúblic~, puedo decir que l~ s~gu~onte unid~d en 

que está d~vidida l~ organ~zac~6n, es la de los Contadores Visto 

quienes serún los segundos Jefes de la Of~cina, por cuya consecu 

cia, podrán sust~tu~r al Adm~n~strndor en su ausencia; s~n embD 

ga, en la prúctica, la s~tuac~6n es d~fercnte, porque el segundo 

Jefe de la Of~c~na es el Subadm~n~strador, quion, en real~dad, s 

tituye al Adm~n~strador en su defecto. La creación de las plaza 

referentes a este nuevo t~po de func~onar~os, no está contemplad 

en el Reglamento resp~ct~vo (1); s~n e~bargo. pos~blemente, por 

manda de las m~snas neces~d~des del trabaJo, han venido apareci~ 

do en la Ley de Salnr~os de hace algunos años. 

Para efectos de orden se clas~fica la carga en tres gru 

pos: Carga Blanca, Carga de Playa y Carga general. La C~rga BI. 

ca comprende la mercadería delicada que requ~ere resguardo para 

almacenam~cnto, por cuya razón no podría colocarse en la intempe. 

rie por ser suscept~b1e de deter~oro o desco~posiciónt por eJeop 

telas, abarrotes en general, beb~das espir~tuosas de toda clase, 

etc. La Carga de Plnya conprende el hierro t vehiculos y en gene­

ral, aquella mercadería que deb~do a su alto peso y volumen, no 

puede ser almacenada y que al ser colocnda en la intemperie, no 1 

descomponga o dcter10re fúcilmente. La Garga general, se rcf~er( 

a toda clase de oercaüería no comprendida en los casos anter~ore~ 

Recibo de Carga: El rec~bo de carga se hace do cOnfOl'I:1J 

dad con el tipo de la n~sma; de esta. manera., las sl.ete bodego.s de 

que consta la ñduana han sido des~gnadas pura Cada clase de oeree 

(1) Reglamento de .i.dunnas de lo. Repúbl~ca.. 

--------------------------
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dería. La Carga Blanca, por eJemplo, es recibida en las bodegas 

Nos. 1, 2, 3, 4 y 6; la bodega 7, llrumada tamb~6n Bodega del In-

f~erno, rec~be generalnente, cemento y accesorios pesados de poce 

volumen; la bodega 5 está dest~nada oxclus~vamente, para el rec~r 

, u • " ' de har~na, por cuya razon se le llana bodega de la har~na. La 

Carga de Playa es rec~bida fuera de los locales de la Aduana, en 

la intemperie, y en lugares adyacentes a las ~nstalaciones de la 

Aduana; por esa razón se le llema Carga de Playa. La recepci6n d 

la carga la efect6an los Guarda-Almacenes, a cuyo cuidado y respo 

sab~l~dad, se encuentra la mercadería, m~entras no pase a la ctap 

de registro. 

Registro de Carga: De acuerdo con el nuevo s~stema de boC 

gas ~ndiv~duales recientemente introducido en la mayoría de las ~ 

duanas de la Repúbl~ca, en las bodegas de esta hduana se recibe,~ 

gistra y entrega carga a la vez; ello significa que cada una de 

las siete bodegas de la ñduana, están debidamente divid~das para 

separar la carga recibida sin registrar; carga en proceso de reg~ 

tro; Y carga registrada pendiente de entrega. Este nuevo s~stema 

está dando resultados satisfactorios, por cuanto ~mprime mayor ra· 

pidez en el desalmacenaJc general de mercadería. ñnter~ormente, 

este proccso era retardado, deb~do a que la carga tenIa que centr~ 

lizarse, en su etapa ~ntermed~a, en un lOCal central, denominado 

Sal6n de Reg~stros; y cuando la mcrcaderí~ se encontr~ba en locnlc 

retirados del Sn16n de Reg~stros, tales cono la bodega del Infier-

no o la bodega No.6, llamada Bodega del Zope, se observaba, natu-

ralmente, la consab~da demora en la cxpcd~c~ón de la mercadería. 

El reg~stro de las mercaderías cs el análisis que de la 

misma hace el Of~c1~1 Aduanero correspond~ente (Cont~dor V1sta), 
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previa la confrontac~ón de los documentos de e~barque respect1vo~ 

para los efectos de la aplicnc~6n de los derechos de ioportac~6n 

exportación en el documento aduanal corrospond~onte, denominado 

Pól~za de Importnc~ón o Exportac~6n. 

A pesar de osa c~rcunstanc~a part~culnr de efectuar oper~ 

ciones de Reg~stro en cada una de las bodegas de la Aduana, siem­

pre so encuentran ~nstalados en el Salón pr~nc~pal (Salón de Re~: 

tros), la mayor parte do los Contacorcs V~stas; de esto lugar SOl 

destacados a las bodegas donde hub~cre necos~dad de ellos para o, 

tar estar trasladando la carga de un lugar a otro, que sale mús 

compendioso a quo los Contador os V~sta se muovan, lo. cual es de 

mayo~ tac~lidad y prccis~6n de t~empo. En este mismo local so ~ 

cuentra instalada la Seco~ón de Informac~6n, cuya función se re!: 

re a la elaboración de los av~sos de llegada de oercaderla a la 1 

duana; 6stos, una vez claboracos, son trasladados a la Dirección 

General de la Renta do ~duanas; en esta Dependencia se chequonn ~ 

se archiva una cop~a de cada informe; los originales son reparti­

dos entre los comorc~antes dest~natarios. 

Entrega do Carga: Así como para el reg~stro do la merc~ 

der!a existía, antos de implantarse el Sistema de Bodegas Indivi· 

duales, un lugar exclus~voj así para la entre~a de la misma, hab~ 

un único lugar, dcnom~nado Expod~ci6n de Car~u, que era por dond< 

se duba salida a toda la carga que entregaba la Aduana •• Aho~a,d, 

acuerdo con nuevo plan de trabaJO, se entrega en la m~sma bodecra 

donde se recibe la carga. Esta forma más ef~cientc de trabaJO, 

trae consecuenc~as favorables ul comercio importador y atodas lal 

personas que tuvieren que ver con Aduanas, prccisanente, por el 

tiempo que so ahorra en las operaciones. Esta última etapa de 
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trabajo, representada en la expcd1ci6n f es atendida por los empl~ 

dos aduaneros respect1vos, conocidos como Expeditores de Carga. 

Sus atribuciones en realidad, son sencillas, ya que ello no encie· 

rra n1ngunn comp11cac1ón de conoc101entos; sin embargo, esa senC1 

llez cubre a la vez, fuerte responsab~lida¿ en su trabajo, 10 eua 

demanda cuidaGo en el ill1smo. 

La nueva forma de trabaJo permite al mismo t1empo que lo 

Guarda Aloacenes encar~a~os del recibo de carga, lleven el regis­

tro en forma de inventario pcrnanente, del moviD1ento de carga d~ 

rio de su respect1va bodega, están auxi11ados para esta clase de 

trabajo por los Ayudantes de Guarda-Llmacenes. 

Los Exped~tores de Carga, mnnt~enen un contr01 semejante 

a1 de los Gunrda-~lmacenes, es decir, un Reg1stro que nuestra las 

mercaderías rec1bidas, entreguQas y el saldo correspond1ente. 

Control Interno.- Con el propósito de controlar el curso 

interno de la mercadería, desde que entra a los recintos f1scales 

hasta que es entregaea a los 1nteresados, quedan en poder do la A 

duana, tres cop1as de cada ~V1S0 de Llegada de Mercadería. Una di 

esas copias le queda cono constanc1U de entrega al Guarda-Almacén 

cuando recibe orden de entregarla al Contador Vista para el reg1s. 

tro respect1vo; para ello recoge la firma del V1sta que la recibe 

en el frente de la papeleta respect1va; la seeunda, le queda al 

Contador Vistatacb~én' como constane~aT-una;vez la ha entregado al 

Expeditor de Carga; la tereera eJerce las mismas func~ones en ma­

nos del Exp0c~tor de Carga, cuando éste la ha entregado a los in­

teresados def~nitivamcnte. Este control es 1mportante, porque pe. 

mite conocer en manos de quién se encuentra la mercadería, en un 

momento dado, en su curso por 01 interior de la Aduana. 



Distribuci6n Funcional del Personal.- El personal de est 

Aduana, al ~gual que el de las demús Aduanas 11aritimas de la Repú 

blicu, acepta la siguiente clasificaci6n, establecida de acuerdo 

con las necesidades de trabaJo, así: Admin~strador, Subadmi~stra 

dar, Contadores-V~sta, Jefe de Guarda-Almacenes, Guarda-Almacenes 

Jefe de Expeditores, Exped~toresf Encargauo de los Libros de I~~ 

tac~ón, Secretario, ~yuuantes de Guarda-~lmacenes, Guarda-Muc~s, 

A~~liares var10s, Contralores, Copiadores, y Peones. 

Conocida la func16n del ñdm1nistracor, Subailinin1s 

trador, Contadores-Vista, Guarda Almacenes, Expeditores y Ayudant 

de Guarda Almacenes, sólo se requiere mencionar la del resto del 

personal, 

Jefe de Guarda-Almacenes: Este Of1cial Aduanero,d 

acuerdo con su denon1nac15n. actúa como Jefe de los Guarda-Almace 

nos; en tal senti~o, v1gila el trabaJO que le está encomendado y 

su conducta en el 1ntcrior de las bodegas; decreta la mercadería 

que deberá recibir cada Guarda-Almacén en su respect1va bodega. 

Jefe de Expeu1tores: Este funcionario, en su cali 

dad de Jefe de los Expeditores de Car~a, mantiene constante viSi­

lancia sobre su personal, procurando que éstos mantengan la merCD 

deria registrada, l1sta para entrega, debidamente ordenada. Aute 

riza con su firma, en las pó11zas respectivas, la entrega de la 

mercadería, cuando han sido cancelados los derechos de importac1é 

correspondientes. 

Encar~ado de Libros de Importación: Antes de esto 

blecerse el sistema de bodegas 1ndividunles, este Oficial tenía 1 

atribuciones de llevar el reg~stro del movioiento de carga genera 

de la Aduana. Actualoente, sus atribuciones están restringidas D 

movimiento de gasolina, en v1stn de que el reg1stro de entrada y 
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salida de mercadería lo lleva cada bodega, por sepnrado. Este 

trabe.Jo 10 hace el Guarda Almacén y Ayudante, respectJ.va.mente. 

SecretarJ.o: A este empleado le corresponde redactar la 

correspondencJ.a que emJ.te la .4d~J.nJ.stracJ.ón, y atender las demús 

necesJ.dades accesorias de trabaJO que le ordena el Administrador, 

Guarda-Muelles: A este empleado le estú encomendada la 

vigJ.lancJ.a en el tlUelle, a efecto de evJ. tar la J.ntroducción ile~( 

de mercaderías, especialmente, cuando se encuentran navos fondea, 

das en la rada; os a lavvez, el Encargado de abri~ y corrar el 

muelle. 

Contralorcs: A 6stos les está cncooandada la Jefatura 

do le. cuadrilla de peoncs correspondJ.ente a Cada Guarda-Almacén; 

sus prJ.ncJ.pales atrJ.buciones estún encaTIJ.nadas al ordenamJ.ento d 

la mercadería, por estJ.bas, y esta labor la cumplen por conduct 

de los peones, precJ.sanente. 

ConsecuencJ.as de la Forma actual de trabaJO y Conclusiones.-

Se dJ.ce que una ~duana está trabajando bJ.cn, cuando la 

mercadar!a no sufre deIDvra en su proceso de recJ.bo, registro y 

entrega, quc es la parte fJ.nal del trabaJO de aduanas; de esta ID 

nera, cuando no hay rozago de pólJ.zas sJ.n liquJ.dar, el comcrcJ.o 

importador, los A~cntc6 de ~duanas y demás intereSados en los as 

tos aduaneros, están tranquJ.los y contentos. Pero, qué faotores 

deberán existJ.r para el logro de esa sJ.tuacJ.ón normal de trabajo 

en primer lucrar, una franca colaboracJ.ón de parte de las autorJ.d 

des aduaneras, sin salJ.rse de los límJ.tes cstablecJ.dos en los Re 
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glamentos respectivos, y un ~plio espíritu de organización, en 

func~ón con las necesidades del Co~ercio Internacional del país , 

de parte del Jefe principal, Administrador de la Aduana. 

Hablo en pr~cr lugar, de una franca colaboración, porque 

en real~dadt el personal de hduanas, desde los elementos de maye 

jerarquía hasta los huo~ldes peones, deberún estar poseídos de 

ánimo de servir franca, ~parcial y colectivamente. Franca,pc 

que su intervención deberá estar acompañada del deseo de vi6ilax 

los intereses fiscales hasta donde la ley lo in¿ica, una vez cu-

bierta esta situac~ón; su visión deberá encaminarse hacia los in 

tereses del Gonercio, sin detenerse en la nczquindad persona1,si 

importarle a qu~cn se está atendiendo; pnicaoente, volviendo por 

el engrandecimiento ~e la act~v~dad comercial del país. Y luc~o 

digo, un ampl~o espír~tu organ~zativo, porque el Adcin~strador d 

la Aduana, CODO Jefe principal, deberá estar vigilante en todos 

aquellos actos que CODO consecuencia de la nala organización,obs 

truyen el fácil desalnacenam~ento de carga. En esa virtud, el A 

ministrador no debe perderse en detalles, él s~empre deberá esta 

atento a 108 aspectos Generales de mayor ~nportancia en la orga~ 

zación. 

En el caso de la úuuand 0C La Libertad, realmente, obse 

va que existe denora en la extracc~ón de me~cadería; y ello natu· 

ralmente, se der~va de la nis~a situación en el recibo y reg~strl 

de ~a misma, lo cual n su vez, en consecuencia de la defectuosa 
. 

organización. Pienso que el ádo~n~strador, ante el reclamo de 

comerciantes, hgentes ~duanales y demús público, por la tardanza 

en entregar las pólizas respectivas, debería hacerse la siguient, 

pregunta: qué secciones ~ntervienen en el proceso de liquidación 

de una póliza, hasta que está lista para ser 0ntregada? contestúl 
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d~a la v~ alFproceso de liquidación o de registro, se inicia 

con la Bccapniórt y Revisi6n de Do~wacntoa, ~asando por el_Dec~~c 

Reglstro y Liquldaclón proplamente dlCho~ Copia, y entrega de Pó­

llzas. Ten1endo en mente este proceso no hay raz6n para permitir 

que se denore la entrega de póllzas, dobldanente liquldadas. 

El Adolnlstrador deberú tener perfectamente controladas 

estas seCClones, a Grado que cada vez que se susclte un reclamo, 

saber el por qué del retraso y atacarlo dlrectaoente en su parte 

medular. Ocurre alBunas vocos que el precltado documento ya ha s 

do cursado por las prlncipales secciones, lncluso 01 ro~istro; y 

se encuentra en la 60plU, que es una Secclón servlda por personal 

humilde y a la cual no se le da mayor lmportancia; lUCBo, esta Se 

ción por falta de equlpo o de nás personal, no puede atender o~or 

tunamente la extracc16n de los doce tantos que se hacen de cada p 

llza, para dlstrlbulrlas entre los dlferentes orBanlsoos estatale 

lnteresados. Por qué el Adolnlstrador en estos casos, no vuelve 

su atención oportuna hacla estos aspectos tan importantes uel tra 

baJO, eVltando de esta nanera reclamos que perJudiquen su actuaci 

admlnlstatlva? El estú en plena capacldad do resolver estos pro­

blemas, ya sea cubrléndolos él 01S00 o hacléndolos ver con la pro 

titud del Caso a sus Superiores. 

Observo adiclonalmente que en 01 caso de La Llbertad, el 

Adminlstrador tlene funclones de Colector, es declr, este importa 

te funclonario dedlca el clento por ciento de su tlempo an el ree 

bo del dlnero que se paBa para cancelar las pól1zas t a efecto de 

poder desalmacenar la mercadería. Las deuús actlvidades admlnis·~ 

trativas del Servlclo son iBnoracas por él, en vlsta de que la ro 

ponsabilldad y dellcadeza de esta funclón, no le ~armLta lavDnt~ 
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de su escritorio. Desde el punto de vista organizativo, ésta es una -

grave anomalía para la buena marcha de la Aduana, porque si bien es cil 

to que el Servicio de Coleotur!a es una facil~dad que se le da al Com~ 

cio para extraer su carga de inmed~ato, sin aecesidad de venir a San Se 

vador para cancelar, y luego regresar a La Libertad para presentar la 

liza cancelada y poder retirar la carga; también es c~erto que esta fa' 

c~lidad no surte los efectos deseados, por cuanto este func~onario de~ 

tiende otras importantes actividades de su oficio que redundan directa, 

mente en perjuicio del m~smo comerc~ante. 

Estimo que el Servicio de Co1ecturía deberá seguirse prestand, 

en La Libertad, porque es una facilidad ind~spensable para los importa 

dores; pero esa actividad deberá estar en manos de un empleado dediead 

exclusivamente a ello, ajeno a otra clase de quehaceres, tantot para e 

fectos de deseentralización del trabajo, oomo por razones de división 

del mismo, cuya naturaleza lo demanda. 

El promedio de ingresos diarios, que ase~ende a ~ZO.OOO.oo en 

el presente año, da una idea del t~empo que absorve esta función. 

b.- Aduana de Ac~jutl~ (Sonsonate).- Posiblemente, po 

razones de localización, las Aduanas Maritimas de la Rep~bliea, se en-

cuentran establecidas en los m1smos puertos donde se efectúan las ope­

raciones de intercambio comerc1al; sin embargo, en el oaso de este Pue 

to, la Aduana se encuentra ~nstalada en la ciudad de Sonsonate, a una 

distancia de 20 km. del Puerto de Acajutla. En tal virtud, la mer.ade 

ria que desembarca por este Puerto es trasladada cas~ de inmediato a 1 

Aduana, en Sonsonate, por conducto del Ferrocarril de El Salvador, pri 

mera Compañia Ferrocarrilera Inglesa establecida en el pa1s. Sin emba 

go, para atender trabajos urgentes, tales como oierta clase de registr 

de mercaderias, que se neoesita efectuar en el mismo Puerto 1 a efecto 



lograr su traslado directo a San Salvadori registre ovdinario de gaso13 

na, cuyos dep6sitos están ostablecidos en Acajut1ai regi~tros de equipo 

mec~nicos que ser~n usados en el mismo lugar. Se ha establecido una A­

gencia de la Aduana ún el Puerto, bajo la responsabil~dad de un Contado 

Vista, qu~en actúa como Delegado del Adm~n~strador de la Aduana para lo 

casos meneionados. Además, trabaJa en la m~sma loealidad bajo la supe! 

vigilancia de la Dclegac~ón, el personal destinado para los trabajos de 

la Aduana en el muelle, tales como: Guarda Muelles, 'peones. 

Antes de que el Puerto de La Libertad se colocara a la cabeza 

de los tres puertos que funcionan en el país t debido a sus facilidades 

portuarias y de comunieac~ón, por el Puerto de Acajut1a se efectuaba el 

m~s alto volumen de op~rac~oncs de ~portaci~n y exportaci6n. Hoy día, 

el panorama ee ha invert~do, porque por este Puerto se observa el m~s 

bajo nivel de act~vidades comerc~ales, partiQularmente, en materia de i 

portaoiones; y no cabe duda que ello obedece al antiguo y defectuoso s~ 

tema portuario que ah! funciona, el cual no da las facilidades necesa­

rias para efectuar oportunamente las operaciones de embarque y desemba~ 

que. En ~ontrastc a esta situac~5n, cabe mencionar, que la carretera 

que une Aeajutla con la ciudad capital, actualmente, es la que se enoue 

tra en mejores condiciones. El poco movimiento de trabajo que se efec­

túa en esta Aduana, perm~te observar en ella una organizaci5n sencilla. 

pero basada siempre en el Recibo, Registro y Entrega de carga. La Jefa 

tura de esta Dependencia, al igual que las demás Aduanas del pa!s; está 

en manos de un Administra¿or, que eS el que vela por su funcionamiento. 

La distr~buci6n organizat~va desde el punto de vista intern 

se inicia con la Admin~strac~~n, que es donde el Jefe principal tiene 

su asiento. Esta u~dad comprende, a la vez, las siguientes secciones: 

Pagador y Secretario, Franquicia, Rccepci5n y Revisi6n de Documentos,Li 



bros de Registros, Informaci6n de Pólizas canceladas, Estadistica, COl 

y Arch~vo. Existen tres bodegas para el almacenaje general de oarga,! 

meradas del 1 al 3, así: las bodegas 1 y 2 han sido dest~nadas para eJ 

almacenaJe de carga blanca y la bodega 3 para el almacenamiento de cen 

to, har~na y otras clases de mercaüería pesada que requiere estar bajo 

techo. La carga de playa es colocada fuera de las bodegas y en los al 

rededores de las mismas. En esta Aduana todavía no est~ establecido e 

sistema de bodegas indiv~duales; en tal sentido, los libros de registr 

de la mercader1a est~n central~zados en una sola persona, encargada de 

estas funciones. 

El local de registros se encuentra localizado entre las bode· 

gas 1 Y 2; a este lUGar es trasladada la carga que está en proceso de 

registro; inmediatamente después es estibada dentro de la misma bodega 

pero haciendo separac~ón de mercadería pendiente de registro y mercade-

ría resistrada, lista para ser cntroGada a los ~nteresados. 

D~stribución Funcional del Personal.- El bajo volumen de mer-

caderías que se reg~stran por esta Aduana, ~nduce a que en la misma, nc 

&e tomen las mismas medidas adm~n~strativas establecidas en la Aduana ~ 

r!tima de La Libertad, tales como: mayor divisi6n de funciones y contro 

interno de la carga. Esta s~tuaci6n 1e da a la Aduana de Acajutla (SoB 

sonate) 5U propia particularidad, que la diferencia de las demás Aduana 

El jefe pr~nclpa1 de la Oficina, es el Administrador-, 

~uien, a trav~s de las secciones que funcionan en la AdminiQtraci5n, di 

rige el trabajo general de la Aduana. 

El segundo Jefe está representado por los Contadores Vi~ 

ta (1), tanto te6rica como prácticamente, porque en esta Dependencia no 

~------------------------------(1) ArtO 7° del Reglamento de Aduanas de la República. 



hay Subadmlnistrador de Aduana; a estos funcionarios les corresponde I 

tituir al Administrador en su ausenCla. Les está encomendada como fw 

Clones: el reglstro, aforo y liquldac16n de p6lizas que les decreta eJ 

Ad.tninistrador. 

Conforme a 10 expuesto anterlormente, en esta Aduana no exis1 

Jefe de Guarda-Almacenes ni Jefe de Expeditores, debldo a que son inn< 

sarlOS. En tal virtud, existen después de los Contadores Vista, los 

Guarda-Almacenes, Expeditores de Carga, Encargado de los Libros de Iml 

tac16n y Exportac16n, Guarda-Muelles, Revisor de P6llzas, Secretario, 

Auxiliares varios, Contralores y Feones. 

Las funciones del personal enmnerado son las mlsmas que tiene el persc 

nal de La Llbertad, baJO las mlsmas denoIDlnaciones. 

Consecuencias y Conclusiones.- A pesar del bajo rer 

dimlento de trabaJO que se observa por esta Aduana, no se atlende con 

pronticud deblda el desalmacenaJe de carga que se efectúa por ella; es 

signifioa que cuando por razones extraordinarlas hay que recibir algfi~ 

apreciable volumen de carga, ésta no es atendlda con la prontitud dese 

da, lo cual resulta en perJuiclo de los importadores. Pero, a qué abe 

ce la tardanza en reciblr la poca mercadería que llega por ese Puerto? 

la pregunta tlene dos respuestas, asi: pr~nera, el muelle y dem~s equi 

portuario que presta servlcio en el Puerto de AcaJutla es de manufactu 

antigua, y, además, se encuentra en cond1ciones inservibles para atend 

con la prontitud requerida el movlmiento de importac16n y exportaci5n 

mercader1a¡ segunda, el slstema de transporte que presta servicio entr 

AcaJutla. y Sonsonate, es, igualmente, malo en calidad y en eantidad. 

calidad, porque no prestu la comod~dadnecesaria para el transporte; y 

cantidad, porque no eXlsten suficlentes unidades para atender el serVl 

cio regular de transporte diarlo. Talvez sea innecesar10 mencionar ad 

cionalmente, la deficiencia del equlpo portuario que presta servicio e 



I , 
este puerto; sin emba~go, para completar el panorama en que se encuer' 

este puerto cabe exponer que el muelle -cuando se trata de entregar' \y 
~ 

cibir carga a la vez- no puede trabaJar, y entonces, las autoridades] 

t'Ll.arias para subsanar la def~c~encia del se;v~c~o, se ven en el casol "( 
i/ 

atender -de preferencia- el mov~lIl~ento de exportac~6n. El mov~mien~o 

~mportación queda relegado para última hora, es dec~r, hasta que ha ,~: 
t., 

embarcado el caf~ que se t~ene que despachar; los efectos que causa e; 
~- " 

retraso en el desembarque de mercadería t~ene graves consecuencias, n< 

sólo para el comerc~o importador que necesita con urgencia la mercadeJ 

part~cularmente en t~cmpos que mayor necesidad se tiene de ella ,pár'a i 
\ ' • 1 

derla, sino tamb~én para las compañías nav~eras, que gastan centen.q.ie~ 
o" 

de dólares por cada día que la nave está anclada. 

Soy de opinión que para completar un mayor grado de eficiencJ 

por esta Aduana, no sólo es necesar~o la ~ntroducción de mejores matel 

les que le den un aspecto de teC.L1~f~cac~ón y modern~smo, para ~ncrcmeI 

tar su produccicSn, SillO tambi~l1. una seleccfiión cuidadosa del personal:: e 

en ella laborará; es dec~r, una cu~dadosa ~ntroducc~6n de material~ ~'t!n 
~ > 

no, para que ambos, paralelamente, C011 una f~nalidad contr~buyan al ~E 
, 

, 
rrollo comercial de la Repúbl~ca. 

El nuev~ puerto de AcaJutla fac~l~tará el movimiento de impo! 
,) 

tac~ón y exportac~6n general de mercaderías. Esta circunstancia, sin ~ 
\ -1 ¡ ~r:; 

gar a dudas, repercutirá en benef~fio del comercio eJcter~or del país, 
N 

el sentido·de que se ofrecerán meJores garantías para el rápido desa~n 
k 

cenaje de c~rga y a la vez, pos~b~l~dades de reduc~r los costos de em1 
, 

que y desembarque. 

La ra~idez_ en el manejo del ~ntercambio de mercaderías, es irr 
J 

I 

portante, prec~samente por las fluctuac~ones de la demanda a que es~~ 
1. "f 

comerc±an~e, una de~ora le ocas~onaría pérdidas. , , 
l -



-~-

El est~lulo para el comercio, representado por el nuevo Puert( 

será un factor preponderante para ~ncucir a los emprendejores a establE 

cer ~ndustrias en esta zona. En general, la zona occidental del país 

saldrá beneflci~da con las mayores oportunldades de trabajo para sus h~ 

bitantes. 

c.- Aduana de L~ Un~ón (Cutuco).- La Aduana de este puerto 

se encuentra local~zad~ en Cutuco, Termlnal de los Ferrocarriles Inter-

nacionales de Centro Am[rica, donce eótá constru~do el muelle del misme 

nombre, de proPledad de la aludida Compañía Aner~cana. Al momento de 

escrlbir estas lineas, el muelle de Cutuco, es el que se encuentra en 

las condlcicnes más modernas, respecto de los dem5s muelles de la Repd-

bllca; por 61 se efectúa el grueso de los desenbarque de las importacl~ 

nes que se hao en por este Puerto. Está construído en la qUleta rada mE 

ritlma de La Unión en Cutuco, que le permlte con facilldad el atraque e 

recto de las naves al muolle, lo cual contrlhuye a que las operaciones 

de embarque y desembarque de plercaderías so real~ccn con rapidez~ 

Por conducto de este Puerto se llevan a cabo los más al-

tos porcentajes de lUlportaclones y exportaclones de mercadería de la Zc 

n~ Oriental del país. 

Es lanlentablc que no me pueda referir, como en el caso de 

las dos Aduanas anteriores t al funclonawiento y organlzación de esta A" 
. 

duana, deb~do a que la lacrugada del 26 de febrero del año pasado; un 

fuerte incendio deJÓ con7ert~das en pavesas las instalaclones aduaneras 

de este importante Puerto del país. 

Dlstr~bvcl6n Funcicnal 1e1 Personal.- Respecto a este t 

ma, debo informar que nI 19ual que la Aduana de La Libertad, el persona 

está dlvidido en Admin~5tradores, Subadmin~stradore5, Contadores V~sta, 

Jefe de Guardalmacenes, Jefe de Expeuitores de Carga, Guarda-Almacenes, 



., ~,,,,, 

Exped~tores de Carga, Ayudantes de Guarda-Almacenes, Guarda-Muelles, 

Auxil~ares varios, Contralores, peones. 

Las func~ones del personal enUL'10rat"10 son exactamente las lll~sm, 

que expuse pa.ra el per.son<ll tIe la Aduand de La L~bertad y AcaJutla en 

lo que se ref~ere 3. cada t~po de puesto. 

A efecto de no demorar el proceso de ~mportac~ones y exporta­

c~ones por este puerto, se ha d~sp'llesto en forma provi6~onal, que tod~ 

la carga blanca que desc¡abarqvc por él, se transporte inmed~atamente 

con dest~no a la Aduan~ Terreótre de San Salvador, para su respectivo 

reGistro; el cemento, hQr~na y estupefac~entes, se almacenan tumbi~n 

provis~onalmente, en un<l de lus bodegas de la Fábr~ca de H~lados y Re­

j~dos de MeJoram~ento Soc~al, en San 1'l~guclj el h~crro, vehículos y de 

mSs carga de playa se queda en La U11~ón, en donde es registrada .. 

El serv~c~o de traúsporte entre La Un~ón y San Salvador, está 

a cargo de los Fcrrocarr~lcs Internac~onales de Centro Amér~ca. Este 

sistema goza de al[~n prest~G~o, 011 v~rtud de la ef~c~enc~a y seriedad 

de la Compañía Ferrocarr~lera, que dispone de equ~po moderno para aten 

derlo. 

Consecuenc~as y Conclus~ones.- Con MOt~vo del desaparee~mieE 

to de esta Aduana, convi~ne,desde el punto ~e vista del ~eJoramiento d, 

los serv~cios, reconstruir una nueva Aduana moderna con base en las ne 

cesidades que ¿emanda el trabaJo en las condlciones actuales de la vi­

da, es dec~r, una ~nstalac~6n que dé f<lc~l~da~es n los procesos de tra 

baJO y, a la vez~omodiuad a~ personal que en ella labora. Es meneste 

al Dllsmo tiempo, aprovechar la oportunlc1o.d para hl-tcer innovaciones en 

los _nétodos y sistemas de trabaJo que perm~ten acortar las operac~ones 

para prestar un serv~cio eflClente y rápido al público. 

En cualqu~er sistema "le trabaJo en marcha, ea un to.1 

to d~f!cil haeer innovac~ones, partJ .. cularmente 7 cuando se trata ele ser 



v~c~os fuertes como el de AJuanas, precisamente, por lu complejidad de 

crabajo; pero en el caso presente, que práct1camente no eX1ste nadat E 

favorable la ocas16n para cumb1ar totalmente -S1 es necesario- los sie 

to~as de trab~jo, para acopl~rlos a la rea11dac de las necesidades ac­

tuales. 

e o M PAR A e ION 

ConforMe lo expuesto en el curso del presente capitulo, se 

observa que la Aduana Marít1ma de La L1bertad acusa el más alto n1vel 

de trabajo en el 1'110V1mionto de 1mportac16n que t1ene el pais, lo cual 

significa que por conducto de ella, se efect~an los más fuertes pedi­

dos de mercaderías que abastecen los mercauos de la República. 

En el caso de las exportac10nes, la s1tuac16n es diferente, 

porque es a través de las Aduanas Marít1mas de La Un1ón y Acajutla pOl 

donde se h~ venido ver1f1can~0 -seGún el período estimado- los mayore~ 

embarques de caf~ de El Salvador, que es el pr1nc1pal artículo de expc 

tac1ón que prod.uce la Nac1ón. Los cuadros anexos (l y 2), muestran eJ 

total de derechos de 1mportnc16n l1qu1dados por Aduanas, y el correspc 

dJ..ente peso en kilogranos, lurante 1955 y el primer trimestre de 1956. 

De los 12.581,709.70 d61ures liqu1dados por las Aduanas ~~ 

~ítimas el año 1955, se observa, según el Cuadro No.l, que el 64% co­

rrespond~6 a la Adu~na de la L1bertad; el 31%, a la Aduana de AoaJutlc 

en Sonsonatej y el 5% a la Aduana de La Un~ón en Cutuco. 

Según el Cuauro No.2, que hace una comparac~ón (columnas, 

3 y 4) entre los derechos (le 1mportac1ón liquidados por las mismas Adl 

nas en el primer tr~mestre de 1955 y 1956, se observa, que la renta 

liquidada en el pr1mer trimestre del presente año por la Aduana de La 



Aduanéls: 

(1) 

La 1i bert aa. 
l' 
1 

I L~ Unión. i 
¡ 

1 , 
Acajutla. 

~ 

T O TAL: 

1 
I 
I 
• r 

(.l· ,)-'r 1.-

Cuadro C01"1parRtivo entre las Adu;:¡nas (le ta LJ bor~~ad, AcE' 
jutla ( S0l1S0l,¿>to ) ¡r La Urdón ( Cutu('o.), 11)55.-(1) -

I m p o r t a c i ó n: B x P o 

Derechos on Peso on !'ls. c1 Dorechos on 
D6J ares. 

f:J D01ares. 

(2 ) (3 ) (4) (5) 

8,05G.'145.~7 99,029.728 64 3,411.157.87 

3,C]7.C'08.37 lL¡l,30L¡..318 31 6, 756.~26. 20 

585.155.86 41,772.954 5 7,003. 800.03 

12,581. 709. 70 282,107.000 100 17,171.384. 10 

(1) Fuente: Sección do Contabilidao de la DireQción General 
de Aduanas. 

r t a c i 
, 
o n; 

Peso on T1.5. I % , 
I 
T 

(6) (7) 

17,229.776 20 

59,7~6.360 ~ 

29,576.601 .39 

106,5.32.737 100 



Adu8..rl[ls: 

(1) 

La Lih .... rtad. 

La Unión. 

~ 

Acajut1a. 

T O TAL: 
, ., 

CUADRO 2.-

Cuadro Comparativo entre las Aduanas de La Libertad, Ac~ 
jutla ( Sons?nate ) y La Unlón ( Cutuco ), durante 

01 primer trimestre de 1955 y 1956.- (2) 
-< 

1 m p o r t a c i 6 n: E x p o 

Derechos en Derechos en Diferencla Derechos en 
Dólares /55.- Dólares /56.- en $ D61ares /55.-

(2) (3 ) (4) (5 ) 

2,130.992.77 2,066.928.69 64,064.08 1,746.321.16 

997;298.68 1,129.115.63 131,816,95 3,756.996.37 

246$994.20 272,286.81 25,292,61 3,477.001.7$ 

3,375.285.65 3,468.331.13 93,045.48 8,980.319 .. 31 

(l)Fuente: Sección de Contabilidad de la Dirección General de Aduanas.-

r t a c i 
, 
o n: 

Derechos en Diferencia 
Dólares /56.- en $ 

(6) (7) 

1,785. 003.90 38,682.74 
-~ 

3,737.676.29 .19,320,08 

I , 

3,011,798.02 465.203.76 

r 

8,534.478.21 445,841.10 
~,. .... 'I. ,, ~ .... 
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La Libertad, es infer~or en 64,064.08 d6lares en comparaci6n con el mi 

ma perlado de 1955; sin embargo, el total liquidado siempre es más ele 

do en comparac~5n con La Uni6n y AcaJutla. 

La informac~6n anter~or es un indice del alto nivel de trabajo 
,. 

que en mater~a de importac~ones mant~ene la Aduana de La Libertad. 
, 

En el caso de las export~ciones, la s~tuac~6n es diferente; .on 

forme el Cuadro No.l (columnas 5, 6 y 7) que muestra la renta aduanera 
llar 

por concepto de der&chos de exportaci5njlas tres Aduanas Mar1timas del 
,. , 

país, se observa que de los $17~171,384.l~ liquidados el año 1955, el 

41% corresponde a la Aduana de La Un~6n en Cutuco; el 39% a la Aduana 

de A~ajutla en Sonsonate; y el ~ú% a la Adu~na de La Liber~ad. 

Lo anter~or conf~rma que el grueso de las exportac~ones de CE 

f~ despachado por las Aduanas Marltimas; se efectu6 por la Aduana de 

La Un~6n (Cutuco). 
, 

En lo que se refiere al primer trinlestre de 1956, en cOillpara-

c~6n oon lo ingresado en el mismo período de 1955, puedo confirmar, 

" siempre; el mayor movimiento por La Un~6n; aunque disminuy6 -en rela_ 
, 

ci6n oon el mismo per!odo- en $19,320.~8; Acajutla en $465,203.76; y 
, , 

La Libertad en $38;682_74. 

B.- ADUANAS TERRESTRES 

El suministro de meroaderías al pais, vía terrestre, se efe( 

túa a t:l;'av~s de las Aduanas Terrestres y Delegac:LOnes Adua.nales distrj 

buidas en la frontera de El Salvador con Guatemala y Honduras. Las A· 

duanas Terrestres del país son: La Aduana Terrestre de San Salvador y 

Aduana Terrestre de Santa Ana. 

Las Delegaciones Aduanales establecidas en la fronte~a con 
. 

Guatemala; son las s~gu~entes: San Jer6n~0, La Virgen .. dependiente d, 

la Aduana ~errestre de San Salvador- Candelaria oe la Frontera depend 

te de la Aduana Terrestre de Santa Ana- y Las Ch~namas (Departamento 



Ahuachapán) -dependiente de la Aduana Terrestre de Santa Ana. En la 

frontera con Honuuras, El Junatillo -depend~ento de la Aduana Marítima 

de La Un~6n - y La Palma -depenJiente de la Auuana Terrestre de San 

Salvador. 

a - ~duana Terrestrc~an Salvador.- Por esta Aduana se re 

ciben las ~mportac~ones vía Barr~os (Guatemala) y vía Ayutla (M~xieo), 

Debido a la situac~ón anormal de ~a Aduana de La Un~6n (Cutuco) y al 

exceso de carga importada v1~ La Libertad, ~a Aduana Terrestre de San 

Salvador se esti hacienJo carso de reg~strar la oarga blanoa que v~en( 

de Cutuco y, a la vez, oe aceptar con alguna freeuenciat traslados in· 

teraduanales (1) procedentes de la A~uana de La Libertad. Estas operé 

ciones perln~ten descongest~onar ~e carga las bodegas de la Aduana de J 

Libertad y, al m~smo t~3mpo, inyectar Más trabajo a la Aduana TerrestJ 

Está s~tuada frente a la Estac~6n de los Ferrocarriles In-

ternac~onales de Centro Amér~ca y cerca ce la Estación de la Salvador 

Railways Ldts.; las dos compañ1as ferrocarr~leras que se comun~can Cal 

~as zonas Oriental y Occidental del país. El acceso a las term~nales 

de estos ferrooarr~~es e~ vent~Joso, por cuanto permite el fácil a~a-

rreo a, ella, de las neroaderías que entran y salen del país, para efE 

tos de reg~stro, 

Esta Aduana está organlzada conforme el Sistema de bodeg, 

individuales ya enunciado en las Aduanas anteriores, es decir, que en 

cada uno de sus rec~ntos, se rec~be, reg~stra y entrega earga a la ve~ 

manten~enlo además cada bodega su respect~vo control que muestra el ill< 

v~miento de carga que se opera en ella. Est~ ~ompuesta de s~ete loe: 

les para ~lmacenar carga; en las bodegas Num. 1/4 se almacena carga b: 

~a; en la Num. 5, ~emento1 harin~, papel en bob~na6 y demás earg a pe! 

-~-------------------------~---
(1) Reglamento para el Despacho y Entrega Interaduanul de Mercader!as 

Equipajes. 
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da de poco volumen; en la bodega No.6, ~ercauer!a abanoonada (1), en j 

N° 7, hierro, vehículos, equipos y demás carea pesada. (2) 

Distribuci5n funcional del personal.- Con ligeros cambios en J 

documentos de embarque que se presentan pal'a la extraeci6n de la merc~ 

deria en esta Aduana, se puede af~rmar -en términos generales- que la 

forma de desarrollar el trabaJo, así como las necesidades del mis~ot E 

igual al de las demás Aduanas de la Rep~blica. Por esa raz6n. su per( 

nal administrativo eJerce las mismas funciones para la misma clase de 

puestos en otras Aduanas, así: el Administrador, como autoridad máxima 

de la Dependencia, es el d~rcctrulente responsable por las actividades 

generales de ella. (3) 

La principal unidad administrativa de la Aduana es 1 

Adminiatraci6n, baJO cuya supervis~6n est~n las sigu~entes funciones:S 

cretar1a, Recepc~6n y Revisi6n de Documentos; Entrega de P6lizas, Esta 

distioa; Deoreto de Pólizas; Copia y Archivo. A través de estas act1v 

dades, el A~inistrador dirige y controla el trabajo general de la Adu 

na. 

En orden descendente está el Subadministrador. Este 

funcionario, de aouerdo con su denominaci6n, sustituye al Administraeo 

en su ausencia; pero cuando esa circunstancia AO se presenta, aetúa 00 

Supervisor Técnico de los ContaQores Vista; es deoir, colabora oon est 

personal en lo que se ref~ere a la clasificaci6n de mereaderias para e 

feotos de aforot y, adicionalmente, coordina e~ trabajo a t~n de que é 

te no sufra demoras que re¿unden en perju2cio de las necesidades del c 

mercio. 

--------~~-----------------~-~ 

Arta, 9/17 de la Ley de Almacenaje. 
Con el N° 7, han sido designados los patios que rodean la Aduana,~ 
es donde se coloca la carga de playa. 
Art. 6° del Reglamento de Aduanas de la República. 
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El personal subalterno siguiente, está dividido en: Contadore 

Vista; Jefe de Guarda-A~aaoenesi Jefe de Expeditores; Secretario; Gu~ 

da-Almacenes; Cheque de Trenes; Revisores de P6lizas; Auxiliares vario 

Contralores y Peones. 

Reg~stro de Carga.- El sistema de registros implantado en es 

ta Aduana, perm~te ahorrar t~empo y talvez, ev~tar algunos gastos adic 

nales, que en caso contrario, elevarían los gastos de ~mportaci6n. M 

rofiero al Sistema de Bodegas Inc~v~duales que ha daJo resultados 6at~ 

factorios, particularmente en esta Aduana, donae primer&mente se ~pl~ 

t6. Cabe agregar que en el oaso de esta Aouana, var~os factores han o 

tribuido al éxito de su ~mplantaci6n. Entre otros, se pueden menoiona 

primero, locales anlpl~os y separados que perm~ten el ree~bo y acondic~' 

namiento de la mercadería que se recibe en ellos; es decir, dan facili, 

dad para separar entre ellos la carga sin registrar, carga en registro 

y carga lista para ser despachada; segundo, el descenso de trabaJo que 

se observ5 el año anter~or con mot~vo de que no se importaba v1a Ba­

rrios, debido a la revoluci6n c~vil de Guatemala, lo cual simplif~có 

las operaciones de la Aduana, contr~buy6 a que se establec~era con bue] 

~xito este sistema de trabaJo. Sin embargo, ex~ste en esta Aduana un 

salón pr~ncipal de registros, para efectuar los registros de mercaderic 

procedentes de las bodegas próximas a ~l. Esta pr~ctica se sigue, deb: 

do a las fae~l~dades de equipo ¿ispon~ble en este lugar. 

Entrega y Control de Carga.- Hasta c~erto punto talvez sea i1 

necesario repetir el proceso de la expedici6n y control interno de la 

mercadería por esta Aduana, en v~sta de que éste es ~gual al relatado 

en las Aduanas anteriores; cabe agregar, sin embargo, que para extraer 

la mercadería de los rec~ntos f~scales, es necesar~o la presentaci6n dE 

la p61iza debidamente oancelada o dar av~so de parte de la Direcci6n GE 
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neral de Tesorer1a, al Expeditor ~e Carga respectivo. En 10 referente 

al control interno de la carga, debo agregar gue fu~ en esta Aduana,pr 

cisamente, donde se ~ntrodujo por pr~era vez este Sistema, en el dese 

de asegurar un control efectivo de la Llercaderia, ~e paso por la Aduan 

Consecuencias y Conclusiones.- El servicio que esta Aduana pre 

ta al p~blico, es relativamente ef~c~ente, partiendo de la base de que 

no hay reclamos por demora en los réGistros, de parte de n~nguno de lo 

elementos que intervienen con las Aduanas; sin embargo, esta justifica 

ci5n obedece en primer lugar, al poco mov~miento de trabajo que se efe 

t~a en ella; y en segundo, al nmneroso grupo de empleados que la atien 

de, es decir, desde el punto de vista comparativo con las demás Aduana 

no existe m~rito para adJudicarle mayor eficiencia a su trabajo, porqu 

si se hace un anális~s de su cal~dad y cantidad de trabajo en compara­

ci6n con el personal que lo atiende, deduciremos que en ésta Aduana ha, 

más personal en relaci6n con las necesidades de trabajo; que en las de· 

más Aduanas, part~cularmente la de La Libertad y A6rea de Ilopango, do 

de constantemente se demanda gente para responder a las necesidades cr, 

cientes de importaci6n de mercaderías por esaS vías. 

Est~mo conven~ente hacer una va1oraci5n, previa 

a la organización de los Personales, a efecto de que ~stos sean distr~, 

buido s de acuerdo con las neces~dades del trabajo; y, a la vez, en fUTh 

ci6n con sus cpacidades. Lo contrario, involucra un sentido negativo, 

las aspiraciones de ahorro en el campo de la Administración Púb~ica. 

b.- ADUANA TERRESTRE, SANTA ANA 

La segunda Aduana Terrestre del país, está ubicada e~ la 

ciudad de Santa Ana; por conducto de e11a se verifican los registros d~ 

la mercadería importada vía B arr~os y La Libertad. que abastecen las 

neces~dades del mercado de esta importante m~trópo1i. La mayor parte 
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de la mercadería que se reg~stra en esta Aduana es importada v1aBarrl 

el resto es trasladada interaduanalmente de La Libertad. (1) 

La Aduana Terrestre de Santa Ana, al iGual que la Aduana Terr 

tre de San Salvador, y a ¿iferenc~a Je las dem!s Aduanas de la Repúbll 

ca, no recibe la mercadería d~rectwlente en los lugares de desembarque 

debido a su posición geográfica, por cuya razón es al~entadat en su a 

tividad diaria, por las vías 11lenc~onadas. Está localiZada en la termi 

nal de los Ferrocarriles Internaclonales de Centro América, en Santa 1 

cíaq ah~ recibe directamente de la empresa mencionada, la carga proced 

te de Puerto Barrios -en Guatemala- y las reexpediciones que se hacen 
. 

La Libertad, a solicitud de los consignatarios. Su sistema de almaeen 

je consiste en tres locales, numerados del 1/3; en el local No.l es do 

de se registra y, a la vez, se estiba la carga lista para expedición; 

en los locales 2/3, se almacena la carga blanca; y en los alrededores 

de estos locales, se coloca la denominada carga de playa. (2) 

Distrlbución Funcional del Personal.- Debiuo 0.1 poco volumen 

de actividadas que se efeotúa por esta Aduana, en comparaoión oon las 

duanas de mayor mov~miento en la Repúb1iea, su personal es bastante re 

ducido y comprende: un Adm~nistrauor; un Contador Vista; un Encargado 

Libros de Almacén; dos Guarca A1maceAes, uno de ellos con funciones de 

Cheque de Trenes; un Exped~tor de Carga; un Revisor de Documen~os y 

Auxiliares; estñn adenás el Contralor y los peones. 

Las funciones correspondientes al personal enumern 

do, son las mismas para la m~sma olas e de puestos en las demás Aduanas 

con la diferenc~a de que acá, el Adm~nistrador, ejerce funciones adici 

~------------------------~---~ 

(1) Reglamento para el Despacho y Entrega Interaduanal de Mercaderias 
Equipajes. 

(2) Los tres locales de que dispone la Ad. Terr-. de Santa Ana para añI 
cenar su oarga, son de propiedad de la Cia. Amerieana I.R.C.A. 
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nales de Colector, es doc~r, es el Encargado de recib~r los fondos pro 

ven~entes de los derechos de ~mportac~ón de las mercaderías que se des 

macenan por conducto ce ella; y en el caso del Guarda-Aüaacén, Sé obse 

va que éste tiene func~onLs adJuntas de Cheque de Trenes. 

El poco raovi..mumto de trabaJO que se observa por esta Aduana, 

le da a la misma su propia caract~rlst~cat que la diferencia de las de 

más. No se puede hablar de control ~nterno de la carga, cuando ésta e 

tá en proceso de rcg~strot ni truapoco se puede mencionar, en este caso 

el sistema de bodegas in~~viduales; ¿por qu~? porque la sencillez en q 

se efect~an las opcrac~ones -deb~do al bajo volumen de carga que se re 

gistra en ella- no demandan esas atenciones aJ~c~onales en su organiza 

ción. 

Consecuencias y Conclus~ones.- Entre el sistema Aduanero de 1 

Rep~blica, ex~ste, ~nicamente en el caso de esta Aduana, una grave ano 

ma11a en el aspecto organizat~v01 con sus respectivas consecuencias so 

bre las diferentes etapas del trabaJO. Cuál es esta irregular~dad? e 

caso de que la Aduana s~ sirve para almacenar su cargat de locales de 

propiedad de los Ferrocarriles Internacionales de Centro América (IRCA 

sin pagar, al menos, la renta correspondiente por su uso. Pero, en qu 

sentido existe anomalía en este caso? bueno; en primer lugar, las ~uto 

r~dades y demás personal de la empresa IRCA, eJercen a15~n dominio de 

rácter psicológico sobre el personal de la Aduana, que no conv~ene baJ 

n;ngún punto de v~sta, en los controles f~scales. En segundo lugar, 1 

locales no están construidos de acuerdo con las necesidades del trabaJ 

y ello, desde luego, demanda mod~f~caciones que permitan una meJor exp 

c1itac~ón del trabaJO; s~n embargo, éstas no se pueden llevar a oabo po 

ser de propiedad aJena; y lueGO, en tercer lugar, la Aduana está sujet 

a que en Gualquier momento, la Empresa le solicJ.te 106 locales; para 

tender las neces~dades de su negoc~o. 
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Tomando en cuenta que el serv~cio a¿uanero es de gran importe 

c~a en la Admlnlstraci6n Públlca del país, por cuanto ~l hace posible 

los mayores ingr~sos (aproxlmadamente el 73.56% de los ~ngresos totalc 

de la Nac16n, año 1955) (1), por concepto de derechos de 1~portac~6n J 
, 

exportación, paraaimentar el presupuesto eeneral de la Naci6n, es COI 

venlente que el Gob~erno construya cuanto antes, un edificio adaptado 

las necesidades del perso~al y del trabaJo. Esta clase de erogacloneE 

se convlerten en ~nvcrs~anes p~ra el cst~do, no sólo desde el punto de 

vista de una mejor atenclén al servlcio y al bienestar del personal,sJ 

no tamb~én desde el aspecto proplamente monetario. 

En cuanto a la anexlón de func~ones de Colector al Adminlstl 

dar, creo que es una economío. l"lal entendida, por cuanto en primer lugó 

este funclonario pasa ded~cado casi el c~ento por clento de su tiempo 

reclbiendo dinero, es decir, no le queda tlcmpo de atender sus verdadE 

ras funclones, lo cual es pcrJu01clal pera el comerClO lmportador; y : 

go, tarde o temprano, este hombre tentlrá que responder por alguna dif~ 

renCla t debido al traslape de func~ones. Esta consecuencia será perJl 

c'.icial para altlbos, es decir, para el funcionarlo en lo personal, y pa] 

el Estado. 

C - ADUANA AEREA DE ILOPANGO 

La necesldad lnmecluta de abastecer los mercados nacionales 

de b~enes satisfac~entes y presatisfac~entes, han permitido que la Adi 

na Aérea de Ilopango, se eleve a un plano de pr~mera categoría entre E 

Sistema Aduanero tlel país f de parte cel comerClO ~mportador. Los ele' 

dos gastos por concepto de fletes aéreos, son compensados por la entrE 

ga inmediata de los pedidos; ~sto ha contribu~do a que el comercl.O ha! 

," 
(1) Fuente: Departamento de Contablliuad Central. 
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de esta Aduana su via preferlda, incluso para clerta clase de carga pe 

da como vehiculos automotores, ctc. 

Esta Aduana reclentemente creada (1), está ublcada en el Aero-

puerto de Ilopango, a una dlstancla de 9 km. de la cludad capital. Un 

voraz lncendio ocurrldo la mañana 7 de octubre de 19521 deJÓ converti-

da en escombros 10 que constltuía el Slstema de la Aduana A6rea de Il~ 

pango; en tal sentldo, fué menester lnstalar provisionalmente, en loca 

les prestados por la Fuerza Aérea de Ilopango, las Oflcinas y bodegas 

de la Aduana, para atender las lngentes necesldades del serVlClO aéreo 

de lmportaciÓn. 

Los locales lnadecuados en que se encuentra funclonando actu~ 

mente la Aduana Aerea de Ilopan~o, no perhllten mantener un orden~llent 

de los dlferentes tlpOS de carga que entregan a dlarlo las Compañías ~ 

reas; no se dlspona más que de un galerón en donde se almacena la mer~ 

dería en seneral, y, a la vez, se efectúan los reglstros. La mercader 

reelstrada, llsta para expoclclón, es trasladada a un pequeño local Sl-

tuado en frente del salón prlnclpal. 

Las dlferantes unldades adminlstratlvas que componen la Oficio 

na del Admlnistrador, est5n alOJadas en locel por separado, cerca de l! 

bodega principal y la expedlcl6n. 

Distribucl6n Funclonal del Personal.~ En aGencl6n a la intensJ 

dad del movimlento de importaclón y exportaclón, asi como el actlvo 

tránslto de pasajeros que se efcctú~ diarlamente por esta vía, el perb~ 

nal admlnistratlvo de esta Dependencia, es de los más numerosos con que 

cuenta el Servlclo Aduanero de la República. Est& compuesto de AdwinlE 

tradar, Subadmlnlstrador, Contadores Vista, Jefe de Guarda Almacenes, 

Guarda Almacenes, Expedltares de Carga, Rov~sores de Pólizas, ~tcrlliare 

, . 
(1) Dec. No.170, D.O. No.54, Tomo 150 de 27 de manzo de 1951. 
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varios y Peones~ En esta Aduana, el Admlnistrador y Subadministrador, 

se han dividido substancialmente el trabajo; asi se observa que e2 prj 

mero absorve al trabajo superlor, es declr, la cuestión política de l~ 

Dependencia, respecto al públlco; es el hoobre encargado de tomar dec! 

slones; sin embargo, cuando éstas no son de su competencia o cuando a 

su juicio, existe duda en un problema, 10 consulta a la Direcci5n Gene 

ral de la Renta de Aduanas, actltud esta que todos los Administradores 

la toman en casos parecidos. El Subadmlnlstrador que se encuentra en 

la sigulente escala jerárquicia de la organlzación, actúa, en cambio,e 

posici6n de Auxiliar, se puede de,nr, del Administrador. Su función e 

tá relacionada dlrectamente con los Contadores Vista., con quienes trab 

ja íntimamente como Asesor Técnlco; y a veces, ayuG~nnoles a desconges 

tlonar trabajO, cuando ~ste arreCla. El ~e3t~ l~l I~r~on~1 ~ien~ ~~~~ 

res funciones a las que ejercen los personales semejantes de las demás 

Aduanas. 

Aparte de las instalaciones de la Aduena, se ha organizad, 

en el edificio del Aeropuerto, un~ Delegaclón de la Aduana, integrada 

por un Contador Vista e Inspector y do~ Al~iliares· pste personal, Jun· 

tamente con el Delegado de la Corte de Cuentas, se encargan de efectual 

el registro del equipaje de los V1Cl.Jeros que entran y salen del país. 

Esta representac16n de la Aduana en el .t_cropuerto, permite abreviar op~ 

raciones; porque toda la actuaclt:tl ., -: ' 'n r L.:::t que demandan los efectos PE 

sonales del turismo, son atendidos por esta Oficlna de inmediato, no hé 

biendo necesidad de trasladarse a la Aduana, que se encuentra a una dif 
,-

tancia considerable, para las personas que viaJen con urgencia. 

Consecuencias y Conclusioneso- ~1 constante incremento ob 

servado en los ingresos fiscales por concepto de derechos de importaci~ 

en la Aduana A~rea de Ilopango, lnduce a reflexjnn~~ un ~0rvenir eleva~ 

do a esta Oficina aduanera. Dado al dinamismo del comercio ~ontemporáD 
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del país, se puede declr, entonces, que esta es la Aduana del futuro,p 

que por conGucto de ella se ha venldo efectuando slstem~ticament~ cada 

vez, en mayor cantldad, las lmportaclones ue mercauerias de uso inmedi 

to en los mercados de la Repúbllca. 

Desde el punto de vista econ6m~co, es ~rnportante para el comerc 

importador, el uso de esta Aduana, porque una rápida oscilacl6n en sen 

tlUO ascendente de preclos, permitlría que €ste adquiriera en un tiem 

po breve, los lotes de mercaderías requerldas para hacer frente a la q 
• 

manda j a la 'Qe:Z¡~, una repentina baj a de pre cios daría tiem.po, hasta cie 

to punto, para que los comerclantes detengan sus pedldos. Esta circun 

tancia particular en que se encuentra colocada la Aduana A~rea, demand 

de las autoridades respectlvas, una atenci6n especial en los diversos 

denes administratlvos, que tiendan a una supera~l6n integral de la mi 

ma. Por eJemplo, hacer una lnversi5n en un edificlo adaptado a las p~ 

pias ·peculiaridades. de la Aduana; y además, que prevea el ensancha-

miento que van adquirlendo cada día las actividades en ella, es decir, 

una Aduana con visl6n en el futuro; nlvelaT los sueldos de los oficial 

de mayor responsabilidad, de acuerdo con el costo de la vida (esta re~ 

mendaci6n podría ser extenslva a todas las Auu~nas de la República. E 

importante tomar en ouenta el aspcoto re~rlbuoi6n en este campo de act 

vldades, porque adenis de ser éste un factor deterMlnante en la condu, 

ta de los indlviduos, débese observar que en el caso de los empleados ~ 

duaneros, existe la poslbilldad muy cerc::ma de que se vean influenciadl 

por la tentani6n, al verse roueados de tantas formas de cubrlr una neol 

sidad. Como los empleados de esta J-tduana, por razones de distancia,oc~ 

pan el día entero en el trabaJo, conVlene darles facilidades para que 

men sus alL~entos en condlclones higiénicas., para que a éstos no se le 

haga desagradable la vida en su trabaJo. El emplea~o aduanero, por r~ 

z6n de su trabaJo, está intlmamente relacionado con el públlCO, y esta 

particularidad, lo envuelve a veces en confllctos de lncomprenslón, qUI 

t ' (''r\I'~ '" ~ J 

e 
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en muchas ocaiones J.e acarrean consecuencias fatales, tales oomo su dE 

pido. Es conven~ente, por consigu~ente, tomar medidas que tiendan a J 

protecci5n de los personales de Aduanas; que no s610 se establezoan o· 

bligaciones t s~no tamb~én derechos y garailtías, s~n incurrir, desde J., 

go, en el abuso. 

D - ADUANA DE FARDOS POSTALES 

Funciona, entre las Aduanas de la República, el Sistema de lé 

Aduanas de Fardos Postales, establec~das en San Salvador y La Un~5n. 1 

Aduana de Fardos de San Sal vaclor, tJ.ene todas las caracterist~cas y O~ 

tegoría de tal, no s~cndo así con la de La Un~5n, que tiene categoría 

de Delegación. 

Por Fardos Postales se efectúan re~~stros de mer€aderias cuye 

peso no exceda de 20 k.g. por bulto (1) Y se refiere a la ingresada al 

país por conducto del Correo Nacional. Se puede decir1 entonoes, que 

por Fardos Postales se efectúan úniCamente registros de mercaderías dE 

peso reducido, que se refieren generalmente u obsequios, muestras o le 

tes de pedidos pequeños • 

Debido a la íntima relaci6n de trabajo que ex~ste entre el Ce 

rreo y la Aduana de Fardos Postales, se ha venido aC~Btumbrando que 

ta última funcione lo m!s pr6xima posible al Correo; sin embargo, el j 

cendio ocurrido la noche del 9 de noviembre de 1955, que term~n6 con i 

da la manzana donde estaban ubicados los edificios de la Universidad J 

el Correo; terminó a la vez, con el local donde se albergaban las afie 

na~y bodegas de la Aouana de Fardos Postales, pero, en atenc~ón a la 

necesidad de reiniciar los serV1C10S para poder hacer frente a la dema 

dad e registros de parte del público 1mpnrtador, fu~ menester organiza! 

... 
(:l.) 

. ..... . 
Congreso de la Uni6n Postal Universal - Bruselas 1952, Art. 3°co~ 
rrespondiente al Acuerdo de Encomiendas. 
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improvisadamente, en la Aduana Terrestre de es~~ ~~udad, una Oficina ~ 

atendiera eJcclus~vamente el trabaJo de lo ~m~ortado por la v1a postal. 

De esta manera ha ven~do funcionando hasta el momento, la Aduana de F~ 

dos Postales de San Salvador, sin ningún cambio que la coloque en mejo. 

res posibilidades de atender su trabaJo. 
o 

Desde el punto de v~sta organ~zativo; debo agregar, que tanto 

su forma de trabaJo, como personal, funciona en igual forma al de las ( 

más Aduanas, debido; posJ..blemente, a que las caracter!sticas del traba, 

de Aduanas, son semeJantes. Por eJemplo, acá en Fardos Postales, fune: 

na como particularidad: la recepción, el registro y la entrega de merCl 

derias, modalidades ~stas que perm~ten mantener los mismos oontroles ~ 

estructurar el mismo tipo de trabaJo que se efect~a en las demás Deperu 

denc~as del Ramo; sin embargo, se pueden observar en el trabajo de Ofi. 

cina propiamente dicho, algunos cambios que hacen variar, en cierto as· 

pecto, la forma de trabaJo de esta Lduana, respecto de las demás, en 4 
o 

sistema de la Rep~bl~ca. 

Distribución Funcional del Personal.- La Aduana de Fardos Po¿ 

tales, cuenta con un personal pequeño, debido, posib~ementet a lo red~ 

cido de sus operac~ones; se compone del Administrador, los Contadores 
o 

Vista, Guarda-Almacenes, Expeditores de Carga, Auxiliares y peones. E 

Admin~strador como Jefe pr~nc~pul, absorve la responSabilidad general 

de la Oficina; en su orden le siguen los Contadores Vista, quienes, en 
o 

conform~dad can el Reglamento respectivo (l); ~on los segundos Jefes d4 

Of~cina. 

Los Guarda-Almacenes, y Expeditores de Carga en esta Aduana, 

tienen el mismo grado Jerárquico de estos ~smos empleados en las demá, 

Aduanas; y ésto los coloca, naturalmente, en la misma linea de equival, 

-~---~~-------~~---~--~-----~-~ • 

.. • '- .f 
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Cla, tantc ~n uatcrla ie sUEl~os, co~o categoria; el resto del person[ 

refleJado _11 Lwclllares ele l"lanOr Jerarquía, contrlbuye en los aspecto~ 

~ccesorios del trabaJo. 

ConsecuenClas y ConcluE~un6so- De acuerco con lo expuesto, se ( 

tableúe que laE Lduan2s le Fardos Postales organlzauaS en la RepúbllC[ 

se rlGen por Acuerelos I~ternuclon~les (1). lncluso por nuestro país y 

que su mentall~-' es 12 c':Ie estn.ndurlzn.r el serVlClO en los paises lnf 

cr~tos, y, a la ve~"¡ ~ r i~cllluades 2 la introduccl6n de mercaderías 

SSG':- sltuaclón\ ll.:t.oe pensar en la convenlcnc 1 

Lie prestar un Serv _c! , ~ '::. 1.'3 .Ji'lclonte poslble, que concuerde con In. 

l11entallc1ael de -L[ /:.J:.'¡, L01.J 1 PORtal. Ln úflclencl~ c;'eberá. observarse 

En laG dlferen~_J a~~tlos ~e vlsta, es ueclr, tanto en el aspecto mnt€ 

rlal~ co~o en el. lnl.,Cnc,~!J:'a. El al3pecto l'llaterlal es báslCO, p0"t'que er 

él se debe:a lnC~Ulr IdS neocsldades de equipo para ~tender con pront2 

tuel el tra1aJoo Como la abollc16n de rGqulsltos enGorrosos, que tlenc 

p r~~~rdar la entrega de los fardos, y ésto ya le hn.ce perder su categ 

ría de servlcic ·9pcclal; J?arn. atGn,:ler esta claGc de importaclones. :E 

el aspecto lntanglble señalaré ese aspecto Can dotermlnante en las act 

vldades modernas de la ACmlnJstrn.clón Públlca, la cultura como factor 

para la se1ecc16n u0l personal. No cabo duda que ese punto es igualme 

te urgente en 1GS uell~s os~ectos uel Serv~clo; pero en este caso, hago 

Gnrasls en él, porque este tlpO ~e hduanas ~resv~. un servlcio en el cu 

lo toca al oflclal a~l~nerG 'elnclonarse de cerca y n. menudo, no sol 

cen los comerclances. Slno camblén con personas aJenas a las actlvir1a " 

comerclales, COl~O turJ.3to.s e lmportaclores clrcunstanciales, y esta par 

cularldad delaanda en &1 un erado de cultura que le permlte satisfacer 

los reclamos del públlCO, n0 s510 en su forma de manlfestarse, sino en 

(l) Congreso de la Unlón Postal Cn:..-~r3a1-BrusPl<.H:! 1952 ~r Congreso dA 
gotá de la Unlón Post~l 1e las Américas y España. 
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.. . 

S~ presentaci6n. Soy de parecer, que el Personal que presta servicios 

en Fardos Postales, no esté sujeto a las obligaciones de traslados pe­

rióaioos (2) como el resto de los Personales de Aduanas, preoisament~t 

porque sa requiere de ellos una espec~alidad, adqu~rida en el trabajo, 
, 

y, naturalmente, ésta no la podrian adquirir; si son movidos de un mo-

mento a otro, a otra Oficina aduanera. 

~--------------~ .. -~~~~~--~--
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